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ÁDM i N I STRA el ÓN PRO VINCI AL.— ÁNXXN- 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.
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PARTE OFICIAL

S. M. ei f5¡íY r>nts Alfonso Xlü
(q I) a L S. ÍV1, Sa R re n a  Doña Victo
ria Eugc?n*a. S A. 11. ei Príncipe de 
Asninas e Infantes’ y- demás personas 
de la Augusta íieaí Familia, continúan 
sin novedad en su imp or tan t e  salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Ninguna necesidad es boy 
de tan apremiante urgencia para la 
práctica y desarrollo de la navegación 
aérea sobre nuestro territorio nacio
nal como la construcción de aeropuer
tos convenientemente situados, en 
los que puedan y deban posarse las 
aeronaves de todas las procedencias, no 
sólo para recibir los auxilios nece
sarios a su tráfico y navegación, sino 
muy especialmente para que España 
pueda mantener y ejercer sobre ellas 
el derecho de soberanía que le. corres
ponde m  el aire nacional,. vigilándo
las y haciéndoles cumplir las leyes 
fiscales y aéreas de la Nación, dientro 
de la zona de jurisdicción que a cada 
ano de dichos aeropuertos se asigne.

Por otra parte, la creación en Es
paña de estos aeropuertos, dotados de 
todas las instalaciones necesarias para 
el fácil y seguro arribo y partida de 
las .aeronaves, para su aprovisiona
miento, carga, descarga y demás ope
raciones del tráfico aéreo, para sumi
nistrarles datos del estado atmosféri
co en la ruta por que hayan de volar 
y para que puedan cumplir todas las 
formalidades obligadas en su relación 
Con los servicios de Aduanas, Policía, 
Sanidad, Correo, etc., es, no sólo el 
Jhedio paás eficaz, práctico y econó

mico de impulsar y fomentar el des
arrollo de la Aeronáutica en nuestro 
país, sino una obligación ineludible* 
derivada, tanto de lo* Convenios ibero
americanos de aeronavegación (Otaria) 
y otros en curso de negociación, como 
de nuestra situación en el camino aé
reo entre Europa y América, a cuyo 
eslableeimiénto y tráfico debemos co
operar, y en modo alguno dificultar o 
entorpecer.

A llenar esta necesidad atiende la 
presente disposición, en la que des
pués de definidos y clasificados conve- 
nienlemenie los aeropuertos naciona
les en diversa.* categorías, análogas a 
la que en nuestra legislación lo están 
las líneas aéreas, se establecen las ba
ses de cómo han de ser construidos or
dinariamente ios aeropuertos naeiona- 
nales de interés general, optando por 
el sistema de las Juntas o Patronatos 
mixtos de entidades oficiales y par
ticulares interesadas en las obras, de 
modo análogo a lo establecido en los 
puerto» marítimos.

EaU  labor, de la que es garantía la 
unánime aprobación del Consejo Su
perior de Aeronáutica en Pleno, don
de están representados todos los inte
reses aeronáuticos nacionales* es la 
que, de acuerdo con. el Concejo de Ml- 
n^tros, tengo el honor de someter & 
la aprobación de V. M. en el adjunto 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 18 de Julio de 192X

SEÑOR;
A L, R P d© W 

M ig u e l  P r im o  r e  R ivcera y  Orba^ ja.

REAL DECTIETO-LElf 
Núm. 1.197,

A propuesta del Presidente dé Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo 1.° entenderá por ae

ródromo cualquier terreno o exten
sión de agua marina o dulce dispues

ta para fa partida y llegada de las 
aeronaves, considerándose como tales 
todos los aparatos que puedan estar; 
o navegar en el aire.

Por aeropuerto se entenderá cuak 
quier aeródromo que cuente con la ins
tala fión de los' servicios necesarios y 
aux liares .para la navegación aérea,

Por aeródromo eventual o de fortu-f 
na se entenderá todo lugar uülizablej* 
en casó necesario, para la salida y 
llegada de aeronaves.

Artículo 2.° Loa aeropuertos 
clasificarán en: de servicio del Es
tado, de servicio público o de fnterás 
general y particulares o privados.

Artículo 3.° Los aeropuertos dea* 
tinados exclusivamente a los servi
cios militares, navales u otro cual
quier servicio oficial, serán propie
dad del Est ado y se regí ament arán 
por la legislación especial que dicte# 
los Ministerios respectivos.

Artículo 4.o Los aeropuertos út 
interés general serán los abiertos a? 
servicio público y podrán ser cons
truidos por el Estado, Diputaciones 
povineiales, Ayuntamientos, Cámaras 
ofieales, Comisarías Regias u otras en
tidades oficiales o consorcios de ellas, 
pudiendo también admitir la coope
ración de entidades particulares; pe-T 
ro en su estableeimieno y funciona
miento se atendrán siempre a la re
glamentación del Estado. Podrán tam
bién abrirse al servicio público los 
aeropuertos construidos por partleu-v 
lares con arreglo a las condiciones de¡ 
la., concesión, sometiéndolos a la mis
ma reglamentación, Inspección y di
rección del Estadio en su construcción 
y explotación que los de interés ge-: 
neral.

Artículo 5.° Los aeropuertos pri
vados o particulares sferán objeto éé 
concesiones especiales, exehisivamen-r 
te a entidades nacionales, las que que-, 
darán sujetas a la inspección oficial 
y obligadas a otorgar servidumbre 
gratuita de aterrizaje y salid# a toda? 
las aeronaves del Estado*
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Para las aeronaves particulares, en 
Raso de fuerza mayor, existirá tam* 
fcién la servidumbre de aterrizaje y 
partida en la forma'que determinada 
legislación vigente.- ,

Artículo 6.° Los aeropuertos de 
carácter marítimio se atendrán en to- 
’ido a la legislación de'los puertos ma
rítimos, con la inspección propia del 
&e$vicio aeronáutico, que en coordna- 
frión con lks demás Autoridades y fun* 
piones esté reglamentada por el lis
tado.
"Los puertos marítimos podrán ser-. 

LVir de aeropuertos en cuanto lo per- 
paita su compatibilidad con la nave
gación marítima y con arreglo a su 
Reglamentación. En este caso, las Au
toridades y entidades ejercerán en la 
.navegacién aérea las funciones pecu
liares asignadas a cada una en la ma*’ 
pítima; pero en estos puertos que ad-. 
¡quieran actividad aeronáutica se es
tablecerá además,' en relación e n 
aquellas Autoridades, una inspección 
aeronáutica

Artículo 7.° Los aeródromos even
tuales o de* fortuna establecidos por 
Ayuntamientos, entidades oficiales Y 
particulares serán tambi'én offjeto de 
concesión.

Artículo 8.* En tiempo de guerra 
todos los aeropuertos y aeródromos 
eventuales o de fortuna pasarán a ser 
administrados por e) régimen que es
tatuya el organismo que dirija la gue
rra.

Artículo 9.° Se conceptuarán como

te utilidad pública y serán objeto de 
t oportuna declaración en cada caso 

■y sometidos a la expropiación forzosa 
Ji fuera necesario, los terrenos, obras 
y comunicaciones alectos a los aero-* 
puertos del Estado y a los declarados 
de interés general.

Artículo 10. La construcción y ex
plotación de los aeropuertos de interés 
>general se efectuarán ordinariamente» 
Roediante Juntas o Patronatos de ca- 
f^cter local integrados por represen
taciones del Estado, especialmente de 
fys servicios aeronáuticos civit, m ili
tar y naval, de las Diputaciones, Ayun
tamientos, Cámaras, Gentros y Socie
dades oficiales o particulares interesa-* 
Sos o que aporten elementos para la 
construcción del aeropuerto, y entre 
las primeras los directores de. los 
puertos o Jefes de Obras públicas res
pectivos. *

Estas Juntas o Patronatos, con atri
buciones y funcionamiento análogos a 

Juntas de Obras de los puertos ma
n im os, tendrán una ComMón gestora 
f  éjeeutjvji encargada de entender en 
MiSnto se refiera al proyecto y a la

ejecución de las obras y administra
ción del aeropuerto, dentro de los Re
glamentos y bajo la inspección y dir 
rección del Consejo Superior de Aero
náutica, que desempeñará en esta’ ad
ministración facultades análogas a la$ 
preceptuadas por la Sección y Junta 
Central de los puertos marítimos.

Artículo 11. Los recursos con que 
estas Juntas o Patronatos cQniarán 
para realizar las misiones que le están 
encomendadas, tendrán su origen:

Primero. En los ingresos »que les 
proporcióne su propia administración.

Segundo. En Tas subvenciones, cá
nones o donativos en terrenos, obras 
o metálico de las Corporaciones ofi
ciales o entidades particulares intere
sadas.

Tercero. En las subvenciones ofi
ciales que asigne el Estado en sus pre
supuestos, destinadas a este fin, asi có
modas indirectas que resulten del es
tablecimiento y mantenimiento de ios 
servicios generales de los aeropuertos 
que sean peculiares de» la Administra
ción Central, como Sanidad, Aduanas, 
Correos, Telégrafos, Radiocomunica
ción, Meteorología, Policía, etc., y que 
exijan plan de» relación entre los di
ferentes. aeropuertos.

Artículo 12. Para satisfacer las ne
cesidades actuales e iniciar la cons
trucción de los aeropuertos de interés 
general o de servicio público más ur
gentes, sé considerarán Qomo tales los 
de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevi
lla, Alicante, Málaga, Burgos y uno 
donde se designe en Galiei’a y otro en 
Canarias, dándoseles el carácter pro
visional de aduaneros a los de Madrid, 
Barcelona, Sevilla, Burgos, el de Ga
licia y Canarias.

Los puertos marítimos de Vigo, Se
villa, Málaga, Palma de Mallorca, Va
lencia» Alicante, Huelva, Santander y 
Barcelona, con su función aduanera 
propia, se habilitarán para la hidro- 
aviación.

Artículo 13. La designación de los 
aeropuertos más urgentes que hace el 
artículo, anterior y su sustitución por 
otros próximos y de condicionéis se
mejantes que se autoriza estarán su
jetos a las facilidades o posibilida
des dé terreno que ofrezcan las loca
lidades para la creación de djehos ae
ropuertos. f  1$H

Artículo 14. El Consejo Superior 
de Aeronáutica queda facultado, den- 
tro de las normas anteriores, para 
proponer, por medio de su Presidente, 
al Gobierno, la constitución de las 
Juntas o Patronatos que han de en
tender eii la construcción y explota
ción de los aeropuertos de interó3

general en cada localidad dé las . de
signadas anteriormente o de las que 
las sustituyan.

A l mes de, estar constituido cada 
Patront# o Junta propondrá el Regla
mento especial con carácter provisio
nal por que ha de regirse, y el Con
sejo Superior de Aeronáutica some
terá a la aprobación del Gobierno el 
Reglamento de generalidad, también 
con carácter provisional, de todas jas 
Juntas locales de los aeropuertos de 
interés general. ■
' Artículo 15. Las Juntas o .Patro
natos de los aeropuertos de interés 
general señalados bmdrán adscritos a 
su jurisdicción, en la forma que se 
especifique en el Regí amen lo, les ae
ródromos y aeropuertos establecidos 
en las zonas inmediatas.

Disposiciónes transitorias.

1.a Una vez constituida ía Junta o 
Patronato del aeropuerto de, Barcelo
na con arreglo al artículo 14 de este 
Decreto-ley, se disolverá la Comisa
ría Regia para el mismo fin, re-cayen
do en el Patronato lodas las faculta
des que asigna a aquélla el Real de
creto de 17 de Mayo último, enten
diéndose subrogadas al Patronato to
das las acciones señaladas en esta úl- 
-tima disposición como de la compe
tencia de aquella Comisaría Regia.

2.a El aeropuerto de Sevilla de l a  

Compañía Transaérea Española, a que 
so refiere el Real decreto de 12 de 
Éeb^pro del año corriente, quedará 
exceptuado de las disposiciones de- 
este Decreto-ley.

Cuando se declare caducada 1a. con
cesión a la referida Compañía, dicho 
aerpuerto se regirá por las disposi
ciones que en *aquel momento estén 
vigentes para los aeropuertos nacio
nales.

3.a Los aeropuertos y aeródromos, 
aun los ‘eventuales o de, fortuna, que 
existan actualmente en el territorio 
nacional y que no tengan el carácter 
exclusivamente militar o naval y no 
sean del Estado, se atendrán desdé 
luego a las disposiciones generales dé 
este Decreto-ley, declarando su situa
ción y  quedando sometidos para el 
servicio público o particular qua sé 
convenga en cada caso mientras no 
se construyan los aeropuertos de in
terés general en ló localidad.

Dado en Palacio á diez y  nueve dd 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros» '
M ig u e l P rim o  d e  R iv e ra  y  O u b a n r i a .
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MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR : La apllcaciúii de la ley de 

24 da Julio  de 19J.8, sobre desecación 
de m arism as y ierre  nos pantanosos, 
inspirada en ei recto c rite rio  dé esti
m ular la in iciativa p a rtic u la r en obras 
de tan alto  in terés público como son 
las encam inadas a sanear tales te rre 
nos y a ponerlos en condiciones de que, 
adenlás de dejar de ser perjudiciales 
a ia salubridad de.Lpaís, sean adecua
dos a un aprovecham iento que sin  
aquellas obras no sería posible, ha 
hecho ver ia necesidad de m odificar 
algunos de los preceptos de dicha ley, 
a fin de qu£ ésta responda en Ies más 
convenientes térm inos a la realización 
de sus im portantes fules.

Puede p resen tarse el.caso, y en ello 
nada habría  de ex traord inario , de que 
la desecación y saneam iento de una 
marism a o terreno pan tano so ,. de ex
tensión superficial m enor de cien hec
táreas, fuera de gran .conveniencia n a 
cional en lo relativo  a la salubridad 
pública y al progreso y desarrollo  de 
la agricu ltu ra. En esas circunstancias, 
deberían hacerse extensivos a los tra 
bajos de saneam iento de tal terreno 
los beneficios que la actual ley otorga 
al de los que exceden de cien hectáreas, 
ya que se tra ía  de intereses indepen
dientes en cuanto a su esencia de la 
extensión del terreno, extrem o al que 
no se refieren principalm ente, sino a 
las condiciones de aquel.

La d iferencia entre los diversos ca
sos no debe, pues, versar sobre un lí
m ite preciso de extensión superficial 
fijado de antem ano, sino sobre la cuan
tía  del auxilio del Estado, en relación 
con la superficie que haya de sanearse 
y con el grado de in terés general que 
la obra deba de rep o rta r, es decir, en 
form a análoga a lo que p ara  los te rre 
nos de m ás de cien hectáreas determ i
na el párrafo  (G) del artícu lo  1.° de 
Ja ley.

En atención a lo expuesto, el Minis
tro  que suscribe, de acuerdo con el Con. 
te jo  de M inistros, tiene la h o n ra  de so- 
frieter a la aprobación de V. M. el ad
junto  proyecto de D ecreto-ley, 8

Madrid, 19 de Ju lio  de 1R27.
SEÑOR 

A L. R. P de V. M., 
Ra p a b l  B k n ju m e a  t  B u r !n x

REAL DECRETO -LEY 
Núm . 1/198,

A propuesta  del M inistro de Fom en

to, y de acuerdo con Mi Gonséjo de Mi
nistros, L ;

Venga en decretar lq siguiente:- 
A rtículo único. So> modifica p r i 

m er p árra fo  d$l artícu lo  1.° de la ley 
de 24 de Ju lio  de P918, sobre deseca
ción y saneam iento de lagunas, m aris^ 
mas y  terrenos, pantanosos y  enchar-** 
cadizos, quedándo ..redactado en la fo r
m a s igu ien te : UEI Estado-podrá conce.v 
d e r y au x ilia r en las condiciones que 
se determ inan  en la p resente ley la de
secación y  saneam iento de lagunas, 
m arism as y terrenos pantanosos y en- 
charcadizos”.

Se modifica el p árra fo  (C) del mis-3 
mo artícu lo  1.©, quedando redactado 
del siguiente m odo: “El Estado sub
vencionará las obras de desecación y 
s an e a mi e n t o  con el abono .al concesio
nario  de una subvención cuyo im porte 
se de term inará-a l o to rgar ia concesión, 
en relación con el m ontante del p re
supuesto  aprobado, y que en n ingún 
caso podrá exceder d&l 50 por 100 de 
de dicho presupuesto .”

“Se tendrá en cuenta, p a ra  la fija
ción del tanto del auxilio  del Estado, la 
extensión que h a  de s e r  objeto de de
secación y saneam iento y el grado de 
in terés general que la obra deba re 
porta r. P a ra  la fijación de esta cuan
tía  serán  preceptivo,? los inform es de 
la J e fa tu ra  de Obras públicas y del 
Servicio agronóm ico de la p rov incia .” 

Se modifica el p árrafo  (0) del a rtícu 
lo 2.°, quedando redactado de este m o -‘ 
do : “Sim ultáneam ente la Dirección
general de Obras públicas m andará 
proceder a la confrontación del p ro 
yecto y al inform e de sus condiciones 
técnicas y económica?. Al evacuar este 
inform e se h a rá  por el funcionario  en
cargado de él una  división de todas las 
obras del proyecto en grupos o seccio
nes apropiadas a la m archa y duración 
racional de los* trabajos, expresando 
el orden que haya de seguirse en la 
ejecución, el tiem po que haya de in 
v e rtirse  en cada un a  de las expresada? 
secciones y en la totalidad de la obra; 
el estudio completo del presupuesto  td - 
tal de la obra y las condiciones espe
ciales a que debe som eterse la conce
sión. Si la finalidad perseguida cbn la 
obra fuese el cultivo de los terrenos, 
será tam bién preceptivo el infoim e 
del Je fe  dei Servicio agronómico cd- 
rrespondiente, que exterm inará los 
rendim ien tos y u tilidades probables y 
las condiciones Especiales, congruentes 
en este extrem o, que entiendan deban 
imponerse, al concesionario. Be o irá 
asim ism o a la Ju n ta  de Sanidad.”

Dado en Palac io a d ie z 'y  m ueve 
Ju lio  de m i] novecientos vein tisiete .

ALFPNSO '
El Ministro d« fom ento,

Ra fa e l  B e n ju m e á  y  B u r í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Nú  m. 1-199.

A propuesta  del Presidente, di# 38® 
Consejo de M inistros y  de acuerdo cen
ia fo rm ulada p o r la D irección gene
ra l de ia D euda y Clases pasivas,

Vengo en dec la rar jubilado, a  su.' 
instancia, con el h ab er que por, e f e  
sificación le corresponda-, a D. L itif  
E spada f  G untín, P residente del T r i
bunal de Cuentas, cesante, por contar:, 
m ás de sesen ta y cinco años dé edad.

Dado en Palacio, a diez y n u ev a  
Ju lio  de m il novecientos ve in tis ie te .

ALFONS#
El Presidenta del Goasejo de Ministróse

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e jC

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR: Lecciones de la experiíencá# 
aconsejan que el Real decreto de 
de Mayo de 1.922, regulador de la oom* 
cesión de recom pensas e im posiciones 
de correctivos a los funcionarios’ d é t 
Cuerpo especial de» Prisiones, en sú#  
diferen tes Secciones, categorías y e f e  
ses, sea objeto de una refo rm a en  
que se refiere a ia fa lta  constfitirf'dte 
por el hecho de valerse de la Prensad 
periódica, modificación conveniente» 
en el sentido de dar m ayor genera#^  
dad al caso XI del artículo  12 <#í 
aquella Soberana disposición, que ( f e  
fine las infracciones, en concepto d | |  
faltas graves.

Por tales motivos, el M inistro quü 
suscribe, de acuerdo con el Consejo %' • 
M inistros, se h p n ra  en som eter a láT 
aprobación de V. M. el sigu ien te p i f e  
yecto de decreto.

Madrid, 19 de Ju lio  de 1927.
SEÑOR:

A L . R P, de V. M.f 
G alo P o n t e  E ^ o a r tín*
REAL DECRETO 

Múm. 1*299.
A propuesta  del M inistro de <
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y  Justic ia , y  de acuerdo coa Mi Gon
ce jo  de M inistros,

Vengo en decretar io s ig u ien te :  
A rtículo único* El núm ero XI tffl 

articu lo  42 del Real decreto de 29 
de Mayo de 1923 quedará redactado en 
la form a s ig u ien te :

tlE{ hecho de acudir a la Prensa, d u  
r recia  o indirectam en te, sobre asuntos  

del servicio , sin  autorización superior  
para ello. La autorización , cuando la 
estim en  procedente, la concederán ios 
D irectores de los estab lecim ien tos cen
trales a sus subordinados, y en todos 
los dem ás casos, el D irector general 
de P r is io n es .”

Dado en P alacio  a diez y  nu eve de 
Julio de¡ m il n ovecientos v e in tis ie te .

ALFONSO ~
Ministro de Graeia y Justic ia ,
G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

 REALES DECRETOS
Nüm. 1.201. 

A propuesta  del M inistro de Gracia 
y Ju sticia , y  de acuerdo con Mi Con
sejo de M inistros,

Vengo en aprobar el p liego de con
diciones para cor.ilralar, m ediante su 
basta pública, por tiem po de cuatro  
anos, el su m in istro  de v ív eres para lo? 
reclusos de la P risión  p rovincia l de 
Sevilla  y su enferm ería , pudiendo de
rogar el Ministro* de Gracia y Ju sticia  
*odo lo re lativo  a este serv ic io  en el 
D irector general de Prisiones.

Dado en Palacio  a diez y n ueve de 
Julio de» m il n ovecientos v e in tis ie te .

ALFONSO
Eü Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

N úm. 1.202.
A propuesta del M inistro de G racia  

|  J u stic ia , de acuerdo con Mi Consejo 
fe  M inistros y  con lo inform ado por 

Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decretar lo s ig u ien te:  
A m e n lo  prim ero. Se aprueba el 

proyetu) de construcción  de una P ri
sión para el partido de M onforte de 
Lemus, con presu p u esto  total de p e 
setas 295.175,89, quedando autorizado  
$1 M inistro de Gracia y  Ju stic ia  para 
contratar, m ediante subasta pública, 
este serv ic io  y  delegar esta  facultad  
én el D irector general de P rision es, 
conform e al artículo 67 de la ley  de 
A dm inistración y  Contabilidad de la 
H acienda pública  de i.° de Ju lio  de
m s .

A rtículo segundo. E l im porte de 
estas obras y  de los honorarios del 
A rquitecto se abonarán, hasta 200.900 
pesetas, con cargo al crédito de 800.000 
pesetas que figura en e l capítu lo 9.°, 
artículo 2.° de la sección tercera del 
P resupuesto v igente, y  el resto de 
95.175,89 pesetas, con cargo al m ism o  
capítu lo, artícu lo y  sección del de 
1928, en el que se consignará dicha  
sum a.

A rtícu lo tercero. E l abono de h o
norarios del Arquitecto se hará con 
sujeción  a lo dispueto sobre el par
ticu lar por Mi decreto de 6 de Enero  
últim o.

Dado en P alacio  a diez y  nu eve de 
Ju lio  de m il n ovecientos v e in tis ie te .

ALFUNSQ
£2 M inistro de Gracia y Justicia*

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.203. J
A propuesta  ueí de Gracia

y Ju stic ia , de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y con lo inform ado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo s ig u ien te:
A rtícu lo  prim ero. He aprueba el 

proyecto de construcción de una P ri
sión de partido en Pravia, con presu
puesto total de 116.023,77 pesetas, q ue
dando autorizado el M inistro de Gra
cia y Ju stic ia  para contratar, m ed ian 
te subasta  pública, este servicio , y 
para delegar esta  facultad en el D i
rector general de Prisiones, conform e  
al artícu lo 67 de la ley de A d m in is
tración y Contabilidad de la Hacienda  
pública  de 1.° de Ju lio  de 1911.

A rtícu lo  segundo. E l im porté de 
e«stas obras y de los honorarios del A r
quitecto se abonarán con cargo ai cré
dito de 10 m illon es de p esetas que 
figura en el P resupuesto  extraordina
rio aprobado por Mi d ecreto-ley  de 9 
de Ju lio  de 1926 y  a las 34.807,13 p e
setas depositadas por el A yuntam ien
to de P ravia  para estas obras.

A rticu lo  tercero . E l abono de h o
norarios del A rquitecto se hará con 
sujeción  a lo d ispuesto  sobre el par
ticu lar  por Mi decreto de 6 de E nero  
últim o.

Dado en P alacio  a di’ez y  n u eve de 
Ju lio  de m il novecien tos v e in tis ie te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .
«-o " • ••-;- .

Núm. 1.204.
A p rop u esta  del M inistro dé G racia  

y  Justic ia , dp acuerdo con Mi Conaejo

de M inistros y con lo in fo rm ad o  p o r  
el Consejo de E s ta d o  en pleno,

Vengo en  d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A r t ícu lo  p r im e ro .  Be a p ru e b a  el 

p ro y ec to  de co n s tru cc ió n  de u n a  P r i 
s ión p ro v in c ia l  en jaén , '  con p r e s u 
p u e s to  to ta l  de i . 161.628,20 poseías,  
q u edando  au to r iz ad o  el M in is tro  de 
G rac ia  y J u s t ic ia  p a ra  c o n t ra ta r ,  m e 
d ia n te  s u b a s ta  publica ,  es te  servicio ,  y 
p a r a  d e le g a r  es ta  f a cu l ta d  en el DiL 
r e c to r  g e n era l  de P r is io n es ,  c o n fo rm é  
al a r t ícu lo  67 de la ley do 
t  rac ió n  y C on tab il idad  de la Hacienda, 
púb l ica  de 1.° de J u l io  de  1911.

A r t icu lo  segundo . El im p o r te  de 
es tas  o b ras  y de los h o n o ra r io s  del Ar-: 
qu i tec to  se a b o n a rá n  con cargo ai c r é 
dito  de 10 m il lones  de p e se ta s  q u é  
f igura  en el P re s u p u e s to  e x t r a o r d in a 
r io  ap ro b ad o  por  Mi d e c re to - ley  de 9 
de J u l io  de 1926 y a las 125.000 p ese 
tas  consignadas  p a ra  las m ism as  p o r  
la D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de Jaén.

A r t íc u lo  te rce ro .  El abono do h o 
n o ra r io s  del A rq u i tec to  se harYi con 
su jec ió n  a lo d isp u e s to  sobre  el par-í 
t ic u la r  p o r  Mi d ecre to  de  6 de E n e ro  
ú l t im o .

Dado en Pa lac io  a diez y  n u ev e  de 
J u l io  de  m il  nov ec ien to s  v e in t is ie te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justic ia ,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.305.
D e conform idad con lo p reven id o  

en el artícu lo  45 de la ley  adiciona! 
a la Orgánica del Poder ju d ic ia l, en  
relación  con el 8.° del Real decreto  
de 24 de Septiem bre de 1889,

V engo en prom over, en el tu rn é  
tercero, a la plaza de P resid en te  de 
la A udiencia p rovincia l d e ‘ A lbacete, 
vacante por defunción  de D. G regorio  
León, a D. Carlos U sano y  Alonso, Ma-? 
g isírad o  de la de V alencia , que ocupa  
el núm ero 4 en el escalafón de an ti
güedad de serv ic io s en la carrera en-g 
tre los de su categoría declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo ju-s 
di c ial.

Dado en P alacio  a d iez y  n u ev e  d é  
Julio  de m il n ovecien to s v e in lis*oté*

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t í n .  j g

Núm. 1.206. __
V engo en nom brar para la p laza d e 

M agistrado de la A u d ien cia  p ro v in cia l 
de V alencia , vacan te p o r  prom oción
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de D. Carlos Usano, a D. Juan Antonio 
Carpena y  Requena, Presiden! e de la 
éé Múrela, donde resulta ineompa- 
tifele.

Dadu m  Palacio a diez y  nueve de 
M ió  de: m il novecientos veintisiete,

ALFUNSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

N ú m .  1 . 2 0 7

Accediendo a lo solicitado por don 
Rafael Morales y Mogollón, Magistra
do dé: la Audiencia provincial de Las 
Palmas,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la de Murcia, vacan
te por haber sido también nombrado 
para otro cargo B. Juan Antonio Car- 
pena.

Dado en Palacio a diez y  nueve de 
JuMe de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte B sc ar tín .

Núm» 1.208.

De conform idad con lo p reven i
do en el articulo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 4.° del Real decreto de 
30 de M arzo (fe 4 915,

Vengo en promover,, en* el turno 
‘segundo, a la plaza de M agistrado 
de la Audiencia provincia* de Las 
Palm as, vacante por haber sido 
tam bién nombrado para otro cargo 
D. Rafael Morales, a D. Enrique López 
Frías, Magistrado de la de Cádiz, que 
ocupa el número i  en el escalafón de 
los dé su categoría, declarados apios 
para el ascenso por e l Consejo judicial.

Dado en Pa lac io  a diez y nueve 
Julio de m il novecien tos veimti* 

hiéle,
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia»
Galo  P onte E sgaf^ n-..

Núm. 1.209 ,

Accedi endo a i o soitoH Ado- por 
D. Antonio* Astuta y G m ed ió la , Ma
gistrado de la Audiencia p rovincia l 
dé Santa Cruz de Ten erife ,

Vengo en trasladarle  a Igual p la
za de la dé Cádiz, vacante por pro- 
r o tó á n  de D. Enrique López.

Bada en Pala  oía a diez y  nueve 
dé Ju lio  de r&H novecientos-, ve in tí- 
eiete,

M jp 'm m
flJ ministro de- Gracia y Justina»

Ga l o  Po n t e  E s c a b t ín l  . - ,

N ú m .1 2 1 0

Dé con form idad con lo preven i
do en el artícu lo 43 de la ley adi
cional a la O rgánica del Poder ju 
dicial, en re lación  con el 4.a del 
Real decreto de 30 de M arzo dé 
4 915,

Vengo en prom over en el turno 
2.° a la plaza de M agistrado de la 
Audiencia provincia l de Santa Cruz 
dé T en erife , vacante por traslación  
de D. Anton io As tola, a D. Severia- 
no Jesús Pedreira  y Castro, Juez de 
prim era instancia e instrucción dol 
d istrito  del Hospital, de B ilbao, que 
ocupa el número 4 en el escalafón 
de los de su categoría  declarados 
aptos para el ascenso por el Con
sejo ¿uncia l.

Dado en Pa lac io  a diez y  nueve 
de Julio de m il novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  Ponte  E sgautIn .

Núm 1.211.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 31 de la ley Adicio
nal a la Orgánica del Poder judi
cial,

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección de la Audiencia provine tal 
de Valencia, en la vacante produci
da por promoción de D. Carlos. Usa- 
no, a D. Emilio Vffíals- y Estellés* 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E sgautín .

Nú  m . 1.212,

Dé eon form idad  con To dispuesto 
en el Real decreto de 0 de D iciem 
bre de 1888,

Vengo en nom brar para 1-a Ca
nonjía vacante, por . promoción de 
D. Raimundo Andrés, qji la Santa 
Ig les ia  Cátedra] de Sigucnza. iff 
D octor D, M artín  La ína  e IM ñ ez, 
que ocupa un lugar de vía propues
ta form u lada  $ror e l T ribunal dé 
oposiciones.

Dado en Pa lac io  a diez y  nueve 
dé Julio de m il novecientos ve in ti
siete,

ALFONSO  
El Ministro á& Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm . 1213 .

A  propuesta def Ministro de Graer# 
y  Justicia, de acuerdo eon el Consejo» 
de Ministros, con el Muy Reverendo* 
Nuncio Apostólico en esta Corte y  con 
el Consejo de Estado m  Pleno, ;

Vengo en decretar lo -i guien t e : '
Artículo 1.° Mientras no se lleva $ 

cabo la circunscripción de diócesis cop 
arreglo al Concordato vigente, o mien
tras razones poderosas . no aconsejen 
nueva y distinta resolución, y aten-* 
diendo al bien de la Iglesia y  de los 
habitantes do Ib iza,, habrá en estaciu* 
dad un Administrador Apostólico para 
dicha diócesis suprimida, el cual ten* 
drá carácter episcopal y será indepen
diente de la Mitra de . Mal)orea.

Artícu lo 2.° La dotación anual deí 
expresado Administrador Apostólico 
se fija en 40.000 pesetas, y esta can* 
tidad le será abonada con la renta dé 
los valores públicos que para esta 
atención han sido depositados por eí 
V icario capitular D. - Vicente Berra eií 
e l Banco de España,, según los cuatrcé 
resguardos reseñados en el testimonio, 
notarial que obra en el expediente in* 
coa do en el Ministerio dé Gracia Jf 
Justicia. ¡ I

Artículo 3.° Los citados resguardos 
deberán custodiarse en la Caja de la 
Administración Apostólica de Ibizav y 
el Banco de España no reconocerá para 
el cobro de los* intereses otra persona 
autorizada que el Administrador Ha* 
biliíado del Culto y Clero de Ja mié* 
ma diócesis. . i

Artículo 4,° No podrán ser retira* 
dos del Banco de España los depósi
tos, sino en el caso de haber cesado' 
ta Administración Apostólica de Ib.iza 
y en virtud de Real orden del Minís* 
terio de Gracia y Justicia, recaída en 
el expediente en que dicha condición 
se acredite. Llegado este caso, se re* 
integrará a su procedencia el capilaJ 
afecto a esta atención^ devolviéndose 
la parte obtenida por suscripcr^n pú
blica a 1-os donantes o a sus sucesores, 
a cuyo fin deberá hacerse lista de 
aquéllos, debidamente autorizada, que 
se conservará en la forma p rescrita ' 
para los resguardos de depósito. ■

Artículo 5.° Si en cualquier mo- ; 
mentó, por la depreciación de los va* > 
lores que constituyen e i capital, o por , 
cualquiera otra circunstancia, fuera la \ 
renta que el mismo produjese menor i 
de las 10.000 pesetas fijadas, o resuP- \ 
tara esta dotación insuficiente, podrá ■ 
abrirse en la Diócesis nueva suscrip* 
cióri para completar la congrua del 
Administrador Apostóíioo, sm que ea$.
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ftiiigún caso puedan gravarse para 
’;é&te fin Its  Presupuestos generales de} 
‘Estado, los de ia  P ro v in c ia  o los de 

Jos M unicipios.
Dado em Pa lac io  a d iez y  nueve de 

Ju lioV ie m il novecientos ve in tis ie te .

a lf o n s q

' El Ministro de^Gracia y Justicia,
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1214.
• V is to  el expediente instru ido ‘c.on 

m otivo de exposición  elevada p o r  la 
Bala de lo C rim inal del T ribu n a l Su
prem o, proponiendo, con arreg lo  al a r - í  
t í  culo 2.° del Código Penal y  p or h a 
berlo  así acordado al desestim ar el re 
curso de casación interpuesto, que la 
pena de catorce años, ocho meses y  un 
d ía  de cadena tem pora l con accesorias, 
im puesta por* la Aud iencia  de Segovia 
9, G regorio  de D iego P a rr a, en causa 
p o r  de lito  de falsedad en documento 
público, sea conmutada por la de un 
año de presid io correccional o indulto, 
de l resto de la pena, en atención a la 

gue lleva  cum plida:
, Considerando que de la r igurosa 
ap licación  de los preceptos lega les re
in ita  notoriam ente excesiva  la pena 
im puesta con relación  ai daño cau- 

l&do y  grado de m alic ia  que rev e la : 
V is ta  la ley  de 18 de Junio de 1870, 

que regu ló el e je rc ic io  de la gracia  de 
Indulto; en arm onía con la propues

ta  de la Sala de lo C rim inal del T r i 
bunal Supremo, con lo in form ado en 
sentido favorab le  por la Sala senten
c iadora  y lo consultado en igual sen-

Íido por la  Com isión perm anente del 
lonsejo de Estado, y  conform ándom e 

¡n el parecer de Mi C o n e jo  de M i

n istros,
4 Vengo en indu ltar • a G regorio de 

■feícgo Pa rra  de Ja m itad da la pena 

lúe le fu ó im puesta en ta causa y  por 

f í  de lito  mencionados.
Dado en Pa lac io  a diez y  nueve de 

Ju lio de m il novecientos ve in tis ie te .

> ALFO NSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Num 1.215.
• V is to  el expediente instruido con 
.ínotivo d© instancia e levada por el 
P rocu rador D. A lfonso B ilbao y  por 
Francisco Pérez 'Abela, padre- del p e - 

.'iiado Francisco Pérez .Santos, en sú
p lica  de que s-e indulte a esto ú ltim o 
líepl re?to de la pena de ocho años y

un d ía  d8 pres id io  mayor, a que fu é  
condenado ¡por la Audiencia de Sevilla , 
en causa por delito de .m alversación  
de caudales públicos:

Considerando que la parte ag ra v ia 
da no se opone Til indulto y  ios buenos 
antecedentes de conducta j ‘ pruebas de 
arrepentim iento del popado.

V is ta  la L e y  de 18 de Junio de 1870, 
que regu ló el e jerc ic io  de la gracia  

d e  indulto; eii armonía con lo in fo r 
mado por 1.a Bala sen leticia clora y  con 
lo consultado por la ■■ Com isión perm a
nente del Consejo de Estado, y  con
form ándom e con el parecer de Mi Con

sejo d"e M inistros,
Vengo en conmutar por destierro el 

resto de 1a pena que le fa lta  -por cum 
p lir  a Francisco Pérez Santos, y*, que 
le fu é  -impuesta en la causa y  por el 
de lito  mencionados.

Dado en Palac io  a diez y  nueve de 
Julio de m il novecientos ve in tis iete.

ALFO N SO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  Po n t e  E s c a r t ín

Num. 1.216.
-¿Visto él expediente instru ido con 

m otivo  de exposición elevada por ia 
Audiencia  de Palencia, proponiendo, 
con arreg lo  al artículo 2.° del Código 
penal, que la pena de dos años, cuatro 
meses y  un día de ¡prisión correccional 
im puesta a Obdulia B a s i l ia  B orbo lla  
Cabezas, en causa por de lito  de hurto, 
sea conmutada por la de ocho meses 
de igual p r is ió n :

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re 
sulta notoriam ente excesiva la pena 
im puesta con relación  al daño causado 
y  grado de m alic ia  que revela, y asi
m ism o el tiem po de cum plim iento de 
condena que lleva  sufrido,

V ista  la L e y  de 18 de Junio de Í870, 
que regu ló el e jerc ic io  de la gracia  de 
indulto; de acuerdo con la propuesta 
de la Sala sentenciadora y  con lo con
sultado p or la Com isión perm anente 
del Consejo de Estado, y  con form án
dome con el parecer d e 'M i Consejo de 
M inistros,

Vengo en indu ltar a Obdulia Basiíisa 
Borbolla  Cabezas del resto de la pena 
que le  fa lta  por cum plir y que le fué 
im puesta en la causa y  por el delito 
mencionados.

Dado en Palac io  a diez y  nueve de 
Julio de m il novecientos ve in tis ie te .

ALFO NSO

El M inistro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.217.
V isto  el expediente instru ido con 

m otivo  de exposición elevada p or  la 
Aud iencia  de B ilba o  proponiendo, coa 
a rreg lo  al drtíCulo 2'.° del ’GódigQ pa
nal, que la pena de un año, ocho meb 
éós y  ve in tiú n  días de p ris ión  corree- 
ci-onai im puesta a Lu c ía  Pedraza Are-a 
nás, en edusa por delito  de aborto, 
seav conmutada por la de seis meses 
y  un día de igual pri.sjón:

Considerando que de la rigu rosa  
aplicación de tos preceptos legales re-» 
sulta notoriam ente excesiva la penar 
im puesta con relación  al dallo causa-» 
do y  .grado de m alic ia  que revela , y  
asim ism o el tiem po de cum plim ien to 
de condena que lleva  s u fr id o :

V is ta  la* L e y  de 18 de Junio de 1870 
que regu ló el e jerc ic io  de la grac ia  
de indu lto; de acuerdo con la pro-: 
puesta de la Sala sentenciadora y  con 
lo cónsul lado por la Com isión pe riman 
nenie del Consejo de Estado y  con-* 
ñauándome con el parecer de Mü Con-* 
se jo  de M inistros,

Vengo en indu ltar a L u c ía  Pedrazafe 
Arenas del resto de/' la pena que le¿ • 
fa lta  por cu m plir y  que le fu é imn 
puesta en la  causa y  por el delito' 
m encionados.

Dado en Palac io  a diez y  nueve de 
Julio de rail novecientos ve in tis ie te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n  no E s c a r t ín .

Num. 1.218.
V isto  el expediente instru ido con 

m otivo  de exposición  e levada por la 
A ud iencia  de Pa lencia  proponiendo, 
con arreg lo  al articu le 2.° del Código 
penal, que la pena de dos años, cua*s 
tro meses y  un día de p res id io  co-e 
rrecciona l im puesta a Nazario P érez 
A lcalde, en causa por de lito  de robo, 
sea conmutada p o r  la de seis mese# 
y  un día de igual p re s id io ;

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos lega les re-¿ 
sulta notoriam ente excesiva la  pena 
im puesta con relación al daño causa-*, 
do y  grado de m alic ia  que revela, y  
asim ism o el tiem po de cum plim iento 
de condena que lleva  su fr id o :

V ista  la L e y  de 18 de Junio de 1870 
que regu ló el e je rc ic io  de la  gracia 
de indu lto; de acuerdo con la propues
ta de la Sa la 'sen tenciadora  y  con lo 
consultado por la Com isión perm anen
te del Consejo de Estado y  conforn 
mandóme con el parecer de M i Con

sejo de M inistros,
Vengo en indu ltar a N azario Pérez 

A leS d e  del resto de la pena que ¡e
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falta per cumplir y que le fué irn- 
puesta en la causa y  por el delita 
jnéncíionados.,

Dado en Palacio a "diez y  nu.eve de 
Julio" 'de mil* novecientos vemtisi'ete.

ALFONSO
$5 Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.219.

Visto el expediente insim ulo con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia ‘de Ciudad' Real proponien
do, con arreglo al artículo 2.°; del Có
digo penal, sea indultado Ramón Ló
pez Navarro del resto que 1-e fa lla  
por sufrir de la pena da dos año-s, 
cuatro meses y  un día de prisión co
rreccional que le fué impuesta en 
causa por abandono de puesto en acto 
de servicio, dei que resultó perjuicio 
én personas y  cosas:
. Considerando que de la rigurosa 

aplicación de los preceptos legales re
sulta notariamente excesiva la pe-na 
Impuesta con relación al daño causa
do y grado de malicia que reve-la: 

Vista la ley de 18 dé Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto, de acuerdo con la pro
puesta de la Sala sentenciadora y  con 
lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y 
[conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Ramón López 
Navarro del resto de la pena que le 
fa lla  por cumplir .y que le fué im 
puesta en la causa y  por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a diez y  nueve de 
Julio de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.220.

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Tetuán, con arreglo al 
artículo 2.° del Código penal, propon 
nlendo que las penas de dos años y  
veintiún días de prisión y multa de 
1.G00 y 250 pesetas que impuso a P ío  
Cobos dej Valle y  Hesperio Presa Ma
rino por delito contra la salud públi
ca, se conmutan por la de dos meses 
y veintiún días de arresto mayor y 
multa de 750 y  500 pesetas, rospeé- 
tivamñnte, o sóle por las multas de 
L500 y  750 pesetas:

Considerando que- de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sultan notoriamente excesivas las pe

ñas impuestas, atendidos ej grado, de 
malicia y  daño causado por el delito:’ 

Vista ja ley de 18 de Junio de 187b, 
que reguló el ejercicio de ía  gracia 
de indulto;' de acuerdo con la pro
puesta de la Sá.Ia sen lene i-adora y con 
lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo do Estado, y  con
formándome con el parecer de-Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas im
puestas a P íoJ Cobos del Vallé y  Hes
perio Presa Mermo en la causa v por 
el de-lito mencionados, por las de i . 500 
y  750 pesetas de mulla, respeetiva- 
mepté.

Dado en Palacio a die<z y  nueve de 
Julio de m il novecientos veintisiete.

r ALFONSO
$7 Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P onto  E s c a r t ín ,

N ú m. 1.221.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por el 
Letrado D. José María Rodríguez de 
Rivera en súplica de que sea indul
tado Miguel Caimari y  Company de 
ia pena de ocho años y un día de pri
sión mayor, a que fué condenado por 
la Audiencia de Palma en,causa por 
delito de aborto:.

Considerando las especiales circuns
tancias de equidad que concurren en 
el presente caso y  que el penado se 
encuentra a disposición del Tribunal 
sentenciador en la Prisión celular de 
M adrid:

Vista la ley de Í8 de Junio de 1870, 
que regulp el ejercicio de la gracia 
de indulto; oído el informe de la Sala 
sentenciadora .y lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Éstado, y  conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Miguel Caima
ri y  Company de Ja pena de ocho años 
y  un día de prisión mayor que le fué 
impuesta en la causa y  por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.222.

Visto el expediente instruido eon 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia ée Sevilla, proponiendo, eon 
arreglo al artículo 2.° del Código pe
nal, .que la peña de ocho años y  un 
día de presidio mayor § inhabilita

ción absoluta temporal impuesta, a'
- José Sánchez Ortiz en ..causa por de-* 

lito de alzamiento de bienes sea coii-* 
mulada por l*a de seis meses y uñ dial 

. de presidiq correccional y  accesorias:.
Considerando que de la rigu’rósa' 

i aplicación de los preceptos «legales re
sulta notoriamente excesiva la pena1 
impuesta con relación al daño cau-s 
sado y grado de malicia que revela, y. 
asimismo el tiempo de cumplimiento, 
de condena que lleva sufrido:

Vísta la ley de 18 de Junio de 18,70* 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto; de acuerdo con la propuesta 
de la Sala sentenciadora y  con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y conformando^ 
me con el parecer de Mi Consejó de 
Ministros,

Vengo en indultar a José Sánchez 
Ortiz del resto de la pena que le falta 
por cumplir y  que le fué impuesta 
en la causa y por el delito mencio
nados.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de rñil novecientos veintisiete*

ALFONSO '

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín ,

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSIC ION

SEÑOR: Conviene al m jo r  s e r v i 
ció en los Institu tos de Car¿j£nerdá 
y  de la. Guardia c iv il que Ofi
cia les y  clásqs peiunanezc$B en ó! 
cuanto sus condiciones físK J o  per
mitan, para rend ir el fru to  de su 
esp ec ia liza rán , y  al Estado in tere
sa, además, retrasar las edades dé, 
re tiro  cuanto sea posible, por la; 
econom ía que supone en él presu
puesto de Clases pasivas; por lo 
qué el M in istro que suscribe, d$ 
acuerdo con el Consejo dé M in is
tros, som ete a la aprobación d® 
V. M. el sigu iente proyecto de De
creto.

Madrid, 19 de Julio de 1927.

&EÑOR:
A  L . R. P. de V. M.

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ,

REAL DECRETO 

Núm. 1.223.

A  propuesta del M inistro de Sa 
Guerra y de acuerdo con Mi Con* 
sejo de M in istros,

Vengo, en decretar lo siguiente..
A rticu le  L° La  edad de reí ico 

forzoso de les Tenientes, Alféreces y
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clases de primera y segunda cate
goría ée los Institutos de Carato i ñe
ros y de la Guardia civil será la de 
cincuenta y cuatro años.

'Artículo 2.° Este Decreto surti
rá efectos desde í.° de Enero del 
año actual para los Oficiales, y pa
ra las clases e individuos ée tro
pa a partir de la Real orden circu
lar de 2D de Agosto de 1926.

La's ciases de .primera categoría 
acogidas a lo preceptuado en dicíia 
Real orden tendrán un plazo de dos 
meses, a contar desde la fecha-de 
la pubicación de este Decreto, para 
solicitar su retiro con arreglo a las 
leyes y disposiciones vigentes an
teriores a la presente. Extinguido 
«dicho plazo, los que no hubiesen 
Solicitado su retiro -quedarán de 
LLgno sujetos a esta Soberana dis~ 
posición.

J>ádo en Fsd&elo a di ex y nuevo 
‘Se- Julio de rn.il novecientos veintL- 
arle-te.

ALFONSO

Ü3 Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’B o n n s l l  V a r g a s .

REALES DECRETOS

Núm. 1.224.

Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada D. José López Pozas 
cese ep. el cargo de Inspector de 
las tropas y servicios de Ingenieros 
de la cuarta Región y pase a situa
ción de primera reserva, por haber 
cumplido, el día 7 del corriente mes, 
la edad que determina la ley de 29 
de Junio de 19 IR.

Dado en Mi Embajada de Lori
adles a catorce de Juli:-; de mil no- 
tyeciefitos veintisiete

A L F o n m

E i Ministro de la Guerra,
J ija n  O ’D o n n u l l  V a r g a s .

Núm . 7.225.

En consideración a lo solicitado 
.por el General de brigada D. Loren
z o  del Villar Besada y de confor
midad con lo propuesto por la 
'Asamblea de la Real y Militar Or- 
1 den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle La Gran Cruz 
de la reíe-rída Orden, con la anti
güedad del día 20 de Septiembre de - 
i 9 26., en que cu moto 4 las condono- j 
ne? regiamenla rus., !

D ad o  cu id i Erutoa-j -i4w -de .Lo.n~ J

dres a catorce de Julio de a&M m 
venientes veinti siete,

ALFQNBÜ
E l Ministro de la Guerra,

Ju a n  G 'Dünneíll Vargas»

Núm. 1.226.

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada, en situa
ción de primera reserva, B. José 
Belgas Ruiz, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, ’ i

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida .Orden, con la anti
güedad del día 23 de Marzo de 1926, 
en que cumplió las eondretomes re
glamentarias.

Dado en Mi Embajada de Lon -. 
ares a catorce de Julio de mil no
vecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D ü n n u l u  V a r g a s ,

N úm. 1.227.

En consideración a lo solicitado 
por el Auditor general de Ejército, 
D. Fernando Savall Obispo, y con 
arreglo a lo preceptuado en Mi De
creto de 19 de Sepiismtore de 193$,

Vengo en concederte el pmse>n si
tuación de primera reserva, coa el 
sueldo correspondiente a su empico 
en dicha situación.

Dado en Mi Embajada de Lon
dres a catorce de Julio de m íí no- 
vec lentos veintisiete.

ALFONSO. '
^  Ml^stro de la  Guerra,

Juan GT>onnm¿l 'Vargas.

N úm. 1.228.

En consideración a lo solicitado 
por el Inspector Farmacéutico de 
segunda clase, D. Félix Gómez Díaz, 
y de conformidad con Id propuesto 
por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederte La Gran Gruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 22 de Marzo d*I oo- 
rriente año, en que Cumplió las 
cond iciones reglamentadas.

Dado en Mi Embajada fie Lon
dres a catorce de Julio dé mil m#- 
vac entos veintisiete.

' ALFONSO
El .Miaíslno Ue la Guerra,

Juan G’Donnem, Vargas..

Núm. 1.229.

Vengo en disponer que el Tenien
te general, en situación de primen 
ra reserva, D. Enrique Barreiro del 
Riego, pase a lq de segunda resera 
va, por haber cumplido, el día 15 
del corriente mes, la edad que áe~ 
termina la ley de 29 de Junio dé 
1918.

Dado én Palacio a diez y nueve; 
de Julio de mil novecientos ve.iníL 
siete. '

ALFONSO
SI Miaistr-u Ue i a Guorra,

J u a n  G 'D q n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.230.

Vengo en disponer que el Gene- 
ral de divisién D. Eduardo Castell 
Ortuño cese en el cargo de Gotoer-: 
nador militar de Cartagena y pasé 
a situación de primera reserva, pon 
haber cumplido el día 12 del co-> 
rriente mes, la edad que det ormina’ 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y nuevé 
de Julio de mil novecientos veimtl-i 
siete. ;1

AL FONSO
E-i Ministro de la Guerra» -

J u a n  D ’D o n n e l ^ V a r g a s .

Núm. 1.231.

Vengó én disponer qué el Gene- 
ral de divisién, en situación de se* 
gunda, reserva, D. Miguel Viñé Ruiz  
cese, en ei cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma-* 
riña.

Dado en Palacio a diez y nueví 
de Julio de mil novecientos véintte 
siete.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’ Do n n b l l  V a r g a s .

Núm. 1.232.
Vengo en nombrar Conseje ro  d e  

Consejo Bupremo de Guerra y Ü M  
riña mi General de divisién, sa *§* 
tu ación de primera reserva, O. Luis 
Bermudez de Castro y T omás, M 
cual reúne las condiciones que da* 
termina el artículo 105 det GédfgH 
de Justicia militar.

Dado en Palacio a diez y nuévé 
de Julio de mi! novecientos veimÜ-* 
siete. :

A L F O IW  ;
E l Mkilstro de la Guerra,

J u a n  O 'D o n n e u , V a r g a s .
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N úm. 1.SS3.
En • consideración a loa servicios y  

Circunstancias del General de brigada 
D. Dalmiro Rodríguez Pedré,

Vengo en promoverle, a -propuesta 
¡frei Ministro de la Guerra; y de acuer
do con el Consejo ele Ministros, al em 
pleo de General de división, con la an
tigüedad ciei día 12 del corriente mes, 
bn la vacante producida por pase a 
Situación de primera reserva de don 
Eduardo Casi el i Ortnño, la cual co
rresponde a la segunda de ascenso en 
Jas de la indi'eada’categoría.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  (T D o n n u l l  V a r g a *

'¡Servicios y  circunstancias del Gene*
pal de brigada P *vac i o Rodríguez

Pedré,
Nació el día i de Abril de <867, 

Ingresó en ¡M servicio corno alumno 
ele Ja Academia General Militar en 
81 de Agosto de 1883. y obtuvo re
gla me ¡dar i a ni en le el empleo perso
nal de, Alférez de ínfanlería el 10 de 
Julio de 1888, y el de Alférez de d i
cha Arma el 31 de igual mes del año 
siguiente. Ascendió' a primer Tenien
te en Abril de 1890; a Capitán, en 
Marzo de 1396; n Goman dan le. en Ju
lio de 4906: a Teniente Coronel, en 
'Octubre de 1912; a Coronel, en Mar
zo do 1918 y a General de brigada en 
Mayo de 1922.

Sirvió de Subalterno en el Regí- 
Inie.nlo del Príncipe, y en Filipinas, 
en el de Iberia y batallón disciplina
rio, con los que asislió n operaciones' 
de campaña; de. Capitón, en la Pen
ínsula, en el Ira tallón Principado de 
'Asturias, y en Cuba, en operaciones 
‘de, campaña, en el anterior Cuerpo. 
Tn el regimiento de la Habana y en 
los batallones de Cazadores Amplíes 
y  Márida, regresando a la Península 
fcon este último; de Comandante, en 
fa Caja, de Recluía de Barcelona; de 
Teniente Coronel, en el regimiento de 
■¡Alcántara, del que estuvo encargado, 
hC/íudentaimente, en varias ocasiones. 
En Mayo de 1914, presenció en esta 
Corte tos ejercicios prácticos infer
iría ti vos que tuvieron lugar en la tur
bera Sección de la Escuela Central 
'de Tiro^ del Ejército; en Octubre de 
1916 asistió a las Escuelas prácticas 
ip e  realizó en T am isa su regimiento, 
y  corwj mismo contribuyó en Agosto 
p l  año siguiente a.L restablecim iento  

orden público en Barcelona, por 
lo que se Je dieron las gracias dé 
lieal orden, así como también por 
haberse distinguido, dicho regim entó  
&& la instrucción de tiro dé ios años 
IM 5 y  16, y de Coronel, desempeñé 
W sargo -de Sargento Mayor ée la pía- 
fea de Pamplona, ejerció el mando del 
i'égimietdo dé Albuera, a interinó va- 
fias veces e l de la brigada a que per- 
|enecía, oQi como el * Gobierno mí fi
lar de Lérida; se le dieron las grá- 
fcias de* Real orden por ei brillante

resultado obtenido en la instrucción 
de tiro, habiéndose, otorgado a su 
regimiento el séptimo y octavo p ro  
mi os en metálico en los años 1918 y 
19, respectivamente, y asistió a las 
escuelas práctica- nue el mismo m •- 

-tuó en Magals, en Septiembre de 4920, 
y a la campaña, logística oue en í: • 
bre siguiente llevó a cabo i a décima 
d i v i s i ó n o r gán ir-a, entre H u esc a y  Ja
ca, En Septiembre de 1921 se le con
firió, en comisión, el mando de la 
quinta media brigada de -las tropas 
de reserva.

De General de brigada ha mandado 
las primeras brigadas de Infantería 
de la décimaquinía y séptima divi
sión, e interinado en distintas oca
siones e*I de.) Gobierno Militar de Ge
rona, y desde Octubre de 1923 v5eno 
mandando la segunda brigada de in 
fantería de la octava división, h a 
biendo desempeñado varias veces, ac
cidenta Im en te, el cargo de Goberna
dor-M ilitar de Barcelona. Sin causar 
bajas en" los dos últim os destinos, 
ejerció desde Septiembre del citado 
año 1928 hasta Diciembre de 1926 ,.j 
cargo de. Vocal del Directorio MUitar, 
y por el celo, inteligencia y lealtad 
demostrados en su actuación, fué fe
licitado por S. M. El 15 da Mayo de 
1924, y formando parle de la Comi
sión do 1 Gobierno marchó a Barrado./ 
na, ron motivo del viaje regio, para 
la en!raga a SS. MM. del Real Pala
cio de Pedro Ivés, regresando el 21 
del mismo: en Julio siguiente, y en 
representación ded Gobierno, acom
pañó a S. I\í. en la excursión que 
hizo por los pueblos del Vallé de 
Arán; el 6 de Reptiombre del Tru-mo 
ano. acompañando el mvw. iiDn!  ̂ <hd 
Directorio Militar, embarcó para Te- 
luán, cooperando intensamente a la 
actuación de éste en la inspección 
de servicios y posiciones avanzadas., 
y asistido a algunas operaciones, em 
prendiendo el regreso a la Penínsu
la el 18 de Octubre siguiente. A fines 
del mismo, en representación del Go
bierno. acompañó a S. A. FL el In
fante D. Fernando que asistió a la 
inauguración deJ Metropolitano de 
Barcelona.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes com isiones del servicio.

Ha tomado parte en las campañas 
(fe Mindanao» de Subalterno; en la de 
Cuba, do Capitán, y en la do Africa, 
territorio Geufa-Tetuán. de General 
de brigada, habiendo alcanzado por 
los méritos en ellas contraídos las 
r ecom pen sas s i gu i en t e s :

Dos cruces rojas de primera clase, 
pensionadas» por las operaciones 
practicadas en la Laguna de La nao, 
desde el 15 de Julio al 30 de Agosto 
de 1891. y por el asalto y toma del 
reducto de Nanapán. ei 5 de Julio de 
i 894 .

Mención honorífica por el combate 
librado en el camino de, Momungán a 
Pantar e! 9 de Julio de 1894.

Empleo de Capitán por las heridas 
recibidas en él ataque y toma de las 
cotias de Marahuí el 40* de Marzo 
de 1895.

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar por las acciones de 
Sabana Becerra y ¡Sabana Gurama-í

güey (Holguín), el 26 de Dioiernbré 
de 1896, y por los servicios» opera
ciones- y hechos de armas en que t.o~ 
mó parte hasta ei 30 de. Octubre d e . 
1897.

Cruz de* primera clase de María 
Cristina por la acción de la Muía y. 
Babiney, el 17 de Abril de 1898.

Medallas de Cuba, Africa y de Su* 
fr i míen tos por la Patria, sin pensión 

Se halla además en posesión de l&f 
siguieníes condecoraciones;

Dos cruces blancas de primera cla
se det Mérito Militar.

Cruz, placa y Gran Cruz de Bar 
Hermenegildo.

Gran cruz de la Corona de Rinm. • 
Medallas de Alfonso XIII, de íot 

Sitios de Gerona, de las Cortes. Cons
titución y Sitio de Cádiz y del Home
naje a SS. MM.

Es Genillbombre de Cámara de S. M, 
Cuunta cuarenta y tres años y diex 

meses da efectivos servicios, de ellos 
cinco años y dos meses en al &m» 
pleo da General de brigada, y hace 
el número 1 en [a escala de sm clases

Núm. 1.234.
Vengo en nombrar General ue 18. 

segunda brigada de infantería de 13 
octava división, ai General de brigada 
D. Enrique de Salcedo Molínuevo, qur 
actu almen t e manda la primera brigah 
da de M.anta fia.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
El Ministro á© la Guerra»

Ju a n  O ’D q n n e l l  V a r g a s .

Num 1.235,
Vengo en nombrar General de le- 

primera brigada de Infantería (le la 
15 división, al General de brigada don 
José Riquelme y López Bago.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
•El M(ristra de la Guerra,

J u a n  O ' D o n n s l l  V a r g a » .

Num. 1,239.

Vengo en nombrar Genera i de i*  
segunda brigada de Infantería de la 
14 división, al General de brigada don 
Nicolás Rodríguez Arias y  Carbajo, 
que actualmente manda la primera 
brigada de Infantería de la 14 di vi-» 
sióa.

Dado en Palacio a diez y nueve da 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JUAN QéDQNNJGLL Y ARO AS, • *
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Núm. 1217.
, Vengo en nombrar General de la 

primera brigada de Montaña al gene
ral de brigada D. Manuel González 
González, que actualmente manda la 
segunda brigada efe Montaña.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
¿futió de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  0 ’D o n n e ix , V a r g a s .

Núm. 1-233.

Vengo en nombrar General de la se
gunda brigada de Montaña al Gene- 
val de brigada D. Manuel Burguete 
Lana, que actualmente manda la pri
mera bsigada de Infantería de la se-= 
gunda división.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
.Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Minia tro de la Guerra,

Juan O ’D o n n e l l  V a rg a s .

Núm. 1.233.

Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Infantería de la 
segunda división al General de briga
da D. José Gastro Vázquez, actual se* 
gundo. Jefe del Gobierno militar de 
Gran - Canaria.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
^ulio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO •

El Ministró de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Num. 1.240

Vengo en nombrar General de la' 
primera brigada de Infantería de la 
décimocuaría división al General de 
brigada D. Telesforo Saz Alv&rez, que 
actualmente manda la primera briga
da de Infantería de la decimoquinta 
división.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
JE! MiRiStrt» é « la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.241.

Vengo en nombrar Inspector de las 
fuerzas y servicios de Artillería de la 
séptima Región al General áe brigada 
D. Germán Sauz Pelayo.

Dado, en Palacio a diez y nueve de 
Julio de m il noveeientós veintisiete.

ALFONSO V*
t El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm,- 1.242.

Vengo* en nombrar ségúndo Jefe del 
Gobierno militar de Gran Canária al 
General de, brigada D. Antonfo Jáude* 
nes Nestares.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mjl novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n * Ó ’D o n n e l l  V a r g a s .

N úm. 1.243.

Vengo en nombrar Inspector de las 
tropas y servicios de Ingenieros de la 
cuarta Región al General de brigada 
D. Ildefonso Güell Arques, que des
empeña igual cargo en la de la sexta 
Región.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
BI Misslntre de la Gtiarrs.

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.244

Vengo en nombrar General de la 
brigada de. Infantería de Tenerife al 
General de brigada D. Manuel de la 
Gándara Sierra.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministre d© la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e IjL Va r g a s .

Núm. 1.245

Vengo en nombrar Consejero de,l 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en comisión, al Auditor general dé 
Ejército D. Angel de Noriega Verdú.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guaro»,

Ju a n  O ’B o n n k l l  V a r g a s .

Núm. 1.243.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronal de Infan
tería, número uno de la essala de su 

1 clase, D. Simón Serena Mereno que

.cuenta la efectividad! de 25 de Agosto 
áe 1919,

Vengo en promoverle, a propuesta 
s.del Ministro de la Guerra y  dé acuer
dó* con el Consejo de Ministros, al em
pleo dé General de brigada, con í¿ 
antigüedad del día 1? del corriente 
mes, en la vacante producida por as
censo de D. Dalmiro Rodríguez Pedré.

Dado en Palacio a diez y nueve d$ 
Julio de m il novecientos veintisiete^

ALFONSO ;
.. El Ministro d© la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancia del Coronel
de Infantería D . Simón Serena Mo
reno.

Nació el día -20 de Julio de 
Ingresó en el. servicio, como alumno; 
de la Academia General Militar, e! 22 
de Septiembre de 1885, siendo promo-; 
vido ál empleo personal de AlféPez el 
13 de Julio de 1889, y al efectivo deí 
Arma de Infantería, el 21 de Marzo? 
dél año siguiente. Ascendió: a primer, 
Teniente, en Abril de 1892: a Capitán^ 
en Septiembre de 1897; a Comandan*' 
te, en Julio de 1909; a Teniente coro*? 
neí, en Diciembre de Í915, y a Coro
nel, en Agosto de 1919.

Sirvió de Subalterno en eí Regi
miento de Saboya, con el que se iras* 
ladó a Melilla en ' Octubre de 1893, 
donde tomó parte en los sucesos acae
cidos en dicha plaza, regresando a iá 
Península en Enero del año siguiente, 
habiéndosele dado las gracias de Real 
orden por el levantado espíritu, ab
negación y disciplina demostrados dú=* 
rante las operaciones realizadas en df. 
cho territorio y en Puerto Rico, en el 
batallón de Cazadores Alfonso X III; 
de Capitán, en dicha isla, en el ante-’ 
rior batallón; en la Península, de Se*? 
creí ario de causas del Juzgado merma- 
líente de la Capitanía general d'e la 
primera región, y en Melilla, en ope
raciones de campaña, en el batallón; 
disciplinario, denominado después hvU 
gada disciplinaria; de Comandantéf 
continuó en operaciones de campaña 
en la anterior brigada, habiendo inte
rinado varias veces el mando de la re* 

$ ferida brigada disciplinaria, y do Te
niente coronel ,en el referido territo
rio, en el Regimiento de Africa, con el 
que prosiguió en operaciones de cam
paña, algunas veces al mando de eo» 
lumna.

De Coronel ha prestado sus servi
cios a las órdenes del Comandante geA 
neral de Melilla, desempeñando el car. 
go de Sargento Mayor de Santa Cru¿ 
de Tenerife, y desde Mayo de ÍQ2f 
viene mandando el Regimiento de Ge=* 
roña y  a la vez, ejerce la Jefatura dé 
las Prisiones militares de• Zaragoza, f  
la Dirección de la Escuela militar ofi
cial de dicha Plaza; én distintas ocas 
siones ha interinado el mando de W 
brigada a que pertenece. Desdé el W  
de Mayo al 4 dé Junio de 1921 asistió 
a la campaña logística, desarrollada 
por la novena División orgánica, y én 
May» de 192.5, concurrió al curso dé 
gimnasia, dispuesto por Reates órde
nes de 26 de ,Máy© de 1924 y 26 dé 
Febrero simúlente. .
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■ Ha desempeñado diferentes £ im* 
portantes comisiones del servicio,.

Tomó parte en los sucesos de £t*aíw 
lia de l'893--94„ de SubaTlérso y en las 
campañas de Puerto Rico, de Subalter
no y Capitán, y de Africa, territorio de 
Melilla, de . Capitán, Comandante, Te
niente Coronel y Coronel, habiendo al
canzado por los méritos en ellas con-- 
traídos las recompensas siuíentes:

Cruz roja Me prime'ra ciase del Mé
rito Militar, por el combate eme tuvo 
Tusar en el valle de Berri-Ensar (Me
lilla), el- 9 de Jubo ale Í909.

Empleo de Comandante, por los 
combates sostenidos el 23 de Julio de 
3909 én la posición de Sñdi Musa y 
cercanías de los lavaderos de mineral.

Dos cruces rojas dé segunda clase 
del Mérito Militar ñor la defensa «le 
la posición de Buxdar (Melilla) el 2-2 
de Diciembre de 1911, y por los servé 
cios prestados y méritos contraídos 
asistiendo a las operaciones realizadas 
en nuestra zona, de Protectorado en 
Africa durante el. período comprendi
do entre 30 de Junio de 1818 y 3 de 
Febrero de 1920.

•Medallas de Melilla con los pasado
res de Sidi Hamed el Ha oh, Gurngú, 
Taxdir, Atlaten, Kert y Garet de Beni 
Buy ah i, y del Rif con el de Melilla.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de primera- clase del 
Mérito Militar.

Cruz de segunda clase de igual Or
den y distintivo.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de los Sitios de Zaragoza 

y del Homenaje a SS. MM.
Cuenta cuarenta y un años y cerca 

de diez meses de efectivos servicios, 
3e ellos treinta y ocho años de Oficial; 
hace el número t de la escala de su 
clase; se halla bien conceptuado y es-: 
tá clasificado apto para el ascenso.

Núm. 1.247.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Auditor de divi
sión número uno de la escala de su 
clase, D. Castor García Rodríguez,

Tengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Auditor general de Ejérci
to, con la antigüedad del día 14 del 
corriente mes, en la vacante produ
cida por pase a situación de primera 
reserva de D. Fernando Savall Obis
po, la cual corresponde a la primera 
de ascenso en las de la indicada ca
tegoría.

Dado en Palacio á  diez y  nueve d é  
Julio de mil novecientos veintisiete

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Juan  O ’D onn blu  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias del Auditor, 
dé división D. Cástor Garda Rodríguez.

Nació él día § és Novietnbre de 
1864. Ingresó, previa ©posición, en el 
Cuerp© Jurídic© nai litar éj 26 de Ages-,

to de 1891 con el empleo ¿Lp-Auxiliar, 
pasando a ser por n ieva ' denomina^ 
efión,. Teniente auditor de tercera. As
cendió a Teniente auditor de segan^ 
da én Mayo de 1895¿ a Tenfente au
ditor de primera, en Enero de 1900; a 
Auditor de brigada, en Agosto, de f 9 i 1 
y .a Auditor de división, en Abril de 
1919.

Sirvió de Auxiliar, después de Te
niente auditor de Tercera, por nubva 
denominación, en el distrito de Bur
gos y 6.° Cuerpo ele Ejército-; de Te
niente auditor de segunda, en el cita
do 6.o Cuerpo de Ejército, en Filipi
nas, en I-a Capitanía general y en la 
Península, en las Capitanías genera
les de la sexta región y dél Korte; de 
Teniente auditor de primera, en el 
anterior destiño, 6A Cuerpo de Ejér
cito y Capitanía general de la sex-ta, 
región,, y de Auditor de brigada, en el 
anterior destino, Fiscalía del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, nue
vamente en la Capitanía general de la 
sexta región y en la Fiscalía militar 
de la misma.

De Auditor de división ha prestado 
sus servicios en la Auditoría de la Ca
pitanía general de la sexta región, cu
ya Jefatura interinó varias veces, y, 
posteriormente, desempeñó el cargo 
de Auditor de la Capitanía general de 
la séptima región. Desde Abril del co
rriente año se halla en concepto de 
disponible en la primera región.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoras ion es:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII; de los Si

tios de Gerona, Astorga y Ciudad Ro
drigo; del bombardeo y asalto de la 
villa de Villaviciosa y batallas de 
Puente Sampayo y Brihuega; de las 
Cortes, Constitución y Sitio de Cádiz, y 
del Homenaje a SS. MM.

Cuenta treinta y cinco años y cerca 
de once meses de efectivos servicios 
de Oficial, hace el número 1 en la 
escala de su clase, se halla bien con
ceptuado y está clasificado apto para 
el ascenso.

Núm. 1.248.
Vengo en nombrar Auditor de la 

Capitanía general de la segunda Re
gión al Auditor general de Ejército 
D. Cástor García Rodríguez.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Julio dé mil novecientos veiníisietk

ALFONSO
El Ministro dü la Guerra,

J u an  O ’D ónnell» V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Demanda urgente resolu
ción del Gobierno el problema de do
tar a las Aduanas de edificios, alma
cenes y elementos apropiados para

facilitar las múltiples operaciones del 
despacho de las mercancías, hacendó* 
las menos ingratas al público, más ríe* 
vaderas al comercio ,y más pío.veeliete 
sas al Tesoro nacional. Es notoria I$ 
desproporción entre las apremiantes $  
crecientes necesidades' del tráfico rao*? 
derno y las condiciones mezquinas* 
humildes y en algunos casos poeo de** 
córosas de la mayoría deí los edificiosT 
y dependencias donde se hallan insta* 
ladas las Aduanas dé la Nación.

Fqrzoso es reconocer que las cir* 
cunstancias en que .se encuentra el 
Erario público no permiten remediar; 
aquel mal mediante la cfonsignacióií. 
en los Presupuestos generales del Es** 
lado de las crecidas sumas que ha-? 
brían de requerirse al efecto, y tarrb 
poco sería oportuna la creación dé 
nuevos arbitrios sobre el comercio f- 
la navegación por eJ total importe dé 
las obras que precisa realizar. Existe, 
sin embargo, una fuente de recurso® 
para llevar a cabo la indispensable 
transformación, sin constituir, por; 
otra parte, carga muy onerosa pára el 
Estado; se puede destinar a tal fin la. 
parte que de los derechos obvención 
nales de los funcionarios de Aduanas 
percibe el Tesoro, oues es justo qmé, 
dada la índole de' tal particip^iófí, sé 
invierta en la mejora de los 'Miflciol 
y material de las Aduanas, pá?a con* 
seguir el buen funcionamiento de sus 
servicios, que habrá de reát$-rdar eií 
evidente beneficio de la Renté; y eo* 
rao, de otro lado, algunas entidades 
provinciales y locales se han ofrecido 
en distinto ocasiones, para #$atribuíi*

• a los gastos que requiera 1& mejora, 
y puesto que con ésta se ha$ de be-: 
neficiar también las poblaciof inte* 
rosadas, e,s de equidad que t e  dichas 
entidades presten su ayuda gara lq¡ 
realización de las obras de que se, 
trata.

Fundado en estas consideraciones^ 
el Ministro que suscribe, de acuerdó;

: con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación dé 
V. M. el adjunto proyecto de Decretó'.;

Madrid, 19 de Julio de 1927,
SEÑOR;

A L R ,  P. de V. M„ 
J e s i  C a l v o  í o t s l c i *

REAL DECRETO 
Núm. 1.240.

De. acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del dé Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i*  A partir del año 1928
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W Ministerio de Hacienda podrá, en 
(a forma que se determina en los ar
tículos siguientes, destinar a ia cons
trucción, reparación o adquisición de 
edificios para los servicios de Adua
nas en los puertos y fronteras la par
ticipación en los derechos obvencio
nales que corresponda ai Estado con 
arreglo al artículo 9;» del Reai decreto 
de 15 dé Noviembre de 1923.

Artículo 2.° Con cargo al crédito 
que figure en los Presupuestos por el 
concepto expresado, el Estado podrá 
afectar al servicio de- intereses y amor
tización de los empréstitos que con 
destino a la construcción, reparación 
9 adquisición- do edificios para Adua
nas emitan las entidades provinciales
0 locales interesadas, en cada caso, 
Una cantidad que no exceda del 75 
por 100 de la que anualmente exijan 
jales empréstitos, tanto por intereses 
Jomo por amortización. .
1 Tratándose de obras o adquisición 
Jies dé edificios destinados a Aduanas 
^oarí timas, el auxilio del Estado no 
Jfeberá nunca exceder del 50 por íou 
j£e su coste, estando obligadas, en su 
Jaso, las Juntas de Obras de puertos 
Ji completar el otro 50 por 100.
, Artículo 3.® Los empréstitos a que 
Jsb refiere el artículo anterior habrán 
‘de eer emitidos por los Ayuntarmen
ios, Juntas de Obras de puertos, Cá
maras de Comercio o Asociaciones le
gales de comerciantes importadores y 
exportadores, consignatarios y Agenc
ies y Comisionistas de Aduanas resi
dentes en la provincia o localidad de 
que se trate, requ ir i éndose como con
diciones previas para obtener el au
xilio del Estado : 

a) Que éste apruebe los proyectos 
y presupuestos de las obras, inclu
yéndose en éstos el import e de i mo
biliario, así como de cuantos apara
tos de pesar, instrumentos, titiles y 
enseres exijan las necesidades del 
servicio en la respectiva Aduana.

b.) Que por medio de recargos tenor 
perales sobre la importación de las 
mercancías que se despachen en la^ 
Aduana;, según tarifas formuladas de 
acuerdo con las Cámaras de Comer
cio e Industria respectivas, o de apor
taciones directas que con sus propios 
fondos cubran las entidades emisoras, 
quede a cargo de las mismas el 25 
por 100 o el 50 por 100, como míni
mo, de los intereses y amortización 
del empréstito en los respectivos ca
sos determinados en el artículo 2.®

!• o) Que esta amortización se pre
se a  y regule por plazo que no exce
da dé cincuenta años.

d) Que los gastos de emisión y 
‘Inscripción del empréstito sean su

fragados íntegramente por las enti
dades emisoras.

Adíenlo 4.° El Ministerio de Ha
cienda anunciará un concurso para la 
construcción, reparación o adquisición 
de .edificios de Aduanas con arreglo a 
las normas que fija el presente lieui 
decreto, a fin de establecer la debida 
preiaeión entre las diversas entidades 
que al dicho concurso acudan, en ra
zón a la menor aportación que exijan 
del Estado.

Tal aportación no podrá exceder 
nunca, por año, para la totalidad de 
las construcciones., reparaciones o ad
quisiciones que se emprendan, de la 
cantidad que en igual período repre
sente ia mencionada participación del 
Estado en ios derechos obvencionales 
de los fucionarios de Aduanas, ni de 
200.000 pesetas, también por año, pa
ra cada edificio, t •1 podrá, sin embar
go, aumentar esta última cantidad 
cuando, por haberse terminado algu
nas edificaciones o por otras causas* 
quedase liberada, al menos, la mitad 
de aquella participación anual deí Te
soro en ios repetidos derechos obven
cionales.

Al convocar el indicado concurso 
se determinarán varios grupos de lo
calidades en que hayan de realizárse
las obras o adquisiciones;, señalando 
los importes máximos de los -respec
tivos presupuestos y de la aportación 
del Estado.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
que exija el mejor cumplimiento da
lo prevenido en este Decreto.

Dado en Paladio. a diez y ruto ve de 
Julio de mil novecientos veiiVlisieíe.

ALFONSO
M  Ministre de

José Gajlvo Sotelo.

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 24 dé Julia do 

1918 trató de activar las obras de de
secación y saneamiento do lagunas, 
marismas y terrenos pantanosos y en
charcad i zos, dando facilidades para Jas 
expropiaciones* así como subvenciones 
y exenciones tributarias, todo ello con 
el propósito de beneficiar la salud 
pública y de aumentar las zonas de 
producción agrícola en España.

La dicha Ley, después de determi
nar que cualquier concesión que con 
arreglo a ella se haga llevará consigo 
la declaración de utilidad pública de 
las respectivas obras* prescribe de 
modo terminante que el concesiona
rio podrá ocupar y utilizar libremen
te tes terrenos de propiciad del Es

tado; pero nada dice expresamente so
bre las condiciones de la ocupación 
de los terrenos propios ée ios Muña- 
o i píos.

Ahora bien; como el Estado tiene 
respecto de estos úl ti mos terrenos i a 
participación del 20 por 100 de la 
renta y la misma en el capital cuan
do se enajenen, parece acorde con el 
espíritu de la repetida ley el otorgar 
a las Empresas encargadas de la rea
lización de las obras de que se Irma, 
que revisten interés colectivo, facili
dades para el ingreso on las arcas deí 
Tesoro de aquel 20 por 100, en el caso 
de venta de los tales terrenos* común-. 
mente llamados de Propios, siempre 
que tas dichas Empresas abonen la 
renta correspondiente al capital cuya 
entrega demoran.

Por tas consideraciones expuesta^ 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene oí 
honor de someter a la aprobación, 
de V. M.. el siguiente proyecto de D 
cretu,

Madrid, t© de Julio do tm ,
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.r 
J o  Bt  C a l v o  S o t e  l o .

REAL DECRETO 
Núm, 1.2S0.

De acuerdo con Mi Consejo cíe Mlk 
nísfres* a propuesta del de Haciente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Cuando se veríli- 

quen enajenaciones de bienes do pro
pios de los pueblos, en'virtud de las 
concesiones otorgadas con arreglo a 
la Ley do 24 de Julio de 1918 reH-¡ 
ti va a obras do desecación y sanean 
miento de lagunas, marismas y terre
nos pa úl añosos y cocha mañizos, tos 
Con cesionarios deberán Ingresar m 
las arcas de las respectivas entidades 
municipales el 80 por 100 del precío 
de Ila venta; pero podrán diferir d  
pago del 20 por 190 restante, porto- 
necienfe al Estado, durante él tiempo 
en que se realicen aquellas obras f  
diez años más, a partir de la fecha 
en que termínen. A los efectos de 
esta disposición, los concesionarios 

• deberán poner en conocí m i en to de las 
respectivas Delegaciones de Hacienda 
las fechas de la enajenación de los 
bienes y. de la terminación de las 
obres, en el plazo de un mes, a partir 
de una y otra; aeonipalanéo,- m  su
cas o, copia stopie de la escriture de 
venta.

Quedará a salvo el derecho de los 
concesionarios para’ ingresar en él 
Tesoro público en cualquier mote»* 
to* éeníro del plazo citada, el 20 g w
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P®  éel precia de cada Testa, corres
pondiente al Estado.

Hasta que se realice el ingrese a 
•que se refiere ei precedente párrafo, 
jos concesionarios satisfarán anuaJ- 
iBenfe ai Estado el importe, del pro
medio de las sumas que por et 20 por' 
H00 de la renta de Propios se hayan 
jliqntdado o debido liquidar en el 
quinquenio anterior, si el tal prome
dió excediere del 5 por 100 de la can
tidad cuyo pago quede aplazada en 
yrrtud del presen le Decreto; 5 por 
¡I00 que, corno mínimo, habrá do ser 
abonado en concepto de interés»
* Dado en Palacio a diez y nueve de 
¡Julio de mil novecientos veintisiete.
T ALFONSO
f M  Ministro d© ffocfeada*

3 m i  Calvo Sot&lo.

REALES DECRETOS

Uúm. 1.251*
Be #merdo- con Mi Conseja de MS- 

pistos* a pros|mes-fca del de Hacienda y 
pomo caso comprendido en el párrafo 
tercero del artículo 67 de la ley de 
lAdministracMn y Contabilidad de la 
pac leuda pública, de i.° de Julio de
mu

.Venga en autorizar la realización de 
Jas obras de construcción de un edi- 
licio 'para la instalación de la Deiega- 
ición de Hacienda en Orense, cuyo pre
supuesto importa 991.590,SO pesetas.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Juíío de» m il novecientos veintisiete.

¿  ALFONSO
£1 Ministro do Hacienda*

Jo sé  Ca l v o  So telo .

fyúm. 1.252.
De acuerdo con M i Consejo de M í- 

fiMros, a propuesta del de Hacienda y 
Isomo caso comprendido en el párrafo 
tercero del articulo 67 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Paciendo pública, de 1° de Julio de 
191 i,
; Vengo éa autorizar la realización de 
las obras de construcción de un edi
ficio para la instalación de la Aduana 
fie Túy (Pontevedra), cuyo presupues
to ümporta 99.182,18 pesetas.

Dado en Palacio a diez y  nueve de 
Julio m il novecientos veintisiete.

A LFO N SQ
M  Ministro <1* XKaetaáa,

' José Calv o  Sotklo.

Wúm. 1.253-
De ieu é r lo  coa Mi Consejo do .MJL 

fiMros, a propuesta do} d@ gaaienda,

Venga en decretar la siguiente ;’ 
•Artículo único. So autoriza ai 

Ayuntamiento de Valencia para ceder 
a la Compañía de Jesús, mediante re
embolso por parte de ésta del importe 
de los gastos que aquél realizó en la 
construcción de un ediíteio desuñado 
a cárcel de mujeres, a que se refería 
el artículo 3.° de la Ley  de 19 de Junio 
de 1911, la linca conocida en la dicha 
capital con el nombre de "Uasa de la 
Compañía” , que fuó cedida a su vez 
por el Estado al referido Ayuntamien
to en virtud de la mencionada Ley.

La cesión que en este decreto se 
autoriza será con la condición de que 
la Compañía de Jesús establezca en el 
edificio de que se trata una Escuela 
graduada, costeada a sus expensas, y 
reserve el local que en la actualidad 
ocupa el Archivo Histórico regional 
valenciano o facilite alojamiento a d e 

cuado al misma y  sus dependencias, 
-con la intervención del Mmistorio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes, 

Dado en Palacio a diez y  nueve de 
Julio de m il novecientos veintisiete,

ALFONSO
M  Ministro do MaciéncU»*

Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

®úm. 1 .254..

Vengo en conceder honores de Jefe 
Superior de Administración aiv%  l i 
bres de todo gasto, a D. Antonio de 
Chaves Beramendi, Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, ju b ile o , de conformi
dad con la dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 13 de la ley Regu
ladora del impuesto sobre Títulos y 
Grandezas, Condecoraciones j  Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre, de 
1922.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de» mil noveciente yetntisieter

ALFONSO
E l Misalstr© 3© Hso!«zt£a«

JmÉ Calvo

Wúm. 1.255.
De ccm form idad ©€>fi lo que ésta* 

bleoe el artícu lo  i.% le tras  A -a  de 
Mi Real decreto  dé 20 de Enero de 
1925, ■

Vengo ten nom brar, m  ts céa sé  dé 
escala, con Ja e fectiv idad del día 
11 de Junio útiim o, Je fe  de Adm i
n istración  de p rim era  clase del 
Cuerpo genera l de Adm in istración  
de la Hacienda pública, In terven tor 
ü  da la proyteciai Si Botm-

gó&* a D. C asim iro  M artín Sánchez, 
que lo es do segunda clase del m is- 

m o Cuerpo y desem peña e l expresé** 
da destino.

Dada en Palacio- a d iez y n u e v l 
de Julio- de m il noveeien tos yeiatJ’*  
siete, *

• ALFONSQ
IM Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  Sotk lo*

Núm. 1.250.

Con arreg lo  a lo determ inado 
la d isposición  transitoria  séptima' 
del R eglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y Mi Real decreto de 16 de 
Abril de 1924,

Vengo en nom brar Jefe de Admi-» 
n islración  de prim era clase del 
Cuerpo general de Adm in istractéa- 
de la Hacienda pública, adscrita  a 
la. D elegación  de Hacienda en la  
p rovincia  de Vallado-lid» a D. Ramón 
T o  jo  Pérez, ex Gobernador civil, nú
mero 1 de la escala especia l de Je* 
fes  de Adm in istracjóa de prim or s¡, 
clase, exceden f e* sin sueldo.

Dado en Pa lac io  a- diez y n u evf 
de Julio de m il novecien tos v e in te  
siete. I

ALFONSO ’
El Ministro de Hacienda, ^
Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

N úm. 1.257.

De con form idad  con, lo que esta* 
blece el artícu lo 1.°, letras A -a  di 
Mí Real decreto de 29 de Enero d i  
1925,

Vengo  '.b u  nom brar, en ascenso efe}, 
escala, eon la efectiv idad  del dfak 
26 de Junio últim o, Jefe de Admt^ 
n is lrac ión  de prim era  clase del 
Cuerpo genera l de A dm in istrac ió il 
de la H acienda pública* en la  FáhrU* 
c¡a Nacional de la  Moneda y  T M *  
bré, a D. José M aría Antelo F e r n á n  
dez, que la es de segunda c iase del 
m ism o Cuerpo, adscrito al expresá-í 
do Establecim iento.

Dado en Pa lacio  K d iez y  ñ u e v i 
de Julio de m il novecien tos ve ln tU  
siete, ]

ALFONSO
El Mfntgtr® Aé Hacienda,

José Calvo Sotelo.

Núm. 1.258,

De ooMórmidatf con w -qué 'm&h 
btiée el articulo i A. toteo* A~a. á f  
Mi Iteal deeritft di. 19 de | t e H  d i
m * *
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Vengo en nombrar, ffli aseortsó Se 
fescala, con la¡ efectividad del día 
21 de Junio último, Jefe de Adió i*- 
nfstración de primera clase del 
CSuarpó general de Administración 
de la Hacienda pública, en la Direc
ción  general de Tesorería y Cotila^ 
bilidad, a D. Manuel Re ig Miranda, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del mismo Cuerpo, adscrito al 
expresado Centro directivo.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio, de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO.
£3 MIalstr© 4® Hacienda*

Jo sé  Ca l v o  Sq t e lo .

Núm. 1.259.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 1 ®, letras A-a 
de Mi Real decreto de 20 dé Enero de 
,1925, con la efectividad del día 11 de 
Junio último, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo general 

‘ de Administración, de la Hacienda pú
blica, a D. Francisco Javier Aparici y 
y Cabezas, que lo es de tercera clase 
del mismo Cuerpo, Delegado de Ha
cienda en la provincia dé Toledo.
• Dado en Palacio a diez y nueve de 

Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ministro de Eselesafla*

Jo sé  Ca l v o  So t e lg ,

Núm. 1.280. 

De conformidad con lo que determi- 
na el artículo 1.°, letras A-a- de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 21 
de Jimio último, Jefe de Ádministra- 

, ción de segunda clase del Cuerpo ge- 
tneral de Administración de la Haeien- 
i pública, a D. Mario Rodríguez y Ló~ 
j pez de Lago, que lo es de tercera clase 
; del mismo Cuerpo, adscrito a Ja Di- 
4; rección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
Dado en Palacio a diez y nueve de 

Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO•
El Ministro de Haeipnda,
¿o sé  Ca lv o  So tó lo .

Núm. 1.291

De conformidad coú lo que 
el artículo Id, letras A-a do Mi Re.ál 
decreto de 21 de Fuero de 192o,- ’

Vengó en noihbrar, en ascenso de. 
¿seala, con la efectividad dgl día 26 
de Junio últimh, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de lá Hacien-*- 
da pública, a D; Joaquín Martínez Ca
bañas, q.ue lo* es de tercera clase del 
mismo Cuerpo, afecto a la Dirección 
general de Rentas públicas.

Dadp en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
M. Ministro áe Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So t e lq .

Núm. 1.282.
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo i.°, letras A-a 
de Mi Real decreto de 20 de Enero de 
1925, con la efectividad del día 11 de 
Junio último, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 310 del 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, 
Interventor de Hacienda de la pro
vincia dé Albacete, a D. Juan He» 
rrera Jiménez, Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo,'ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Madrid.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
m Ministra de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So telo .

Núm. 1.283.
De conformidad con lo que deter

mina el artículo 1.°-, letras B-a, de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 1925,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 21 
de Junio último, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, a D. José Manuel de Apa
rici y Ximénez de Sandoval, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Cádiz, 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo Cuerpo.

Dado .en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

» Jo s é  Ca l v o  So t e l o .

Núm. 1.264.
De conformidad con lo que estable- 

ce e l . artículo . l .y  letras B-a, de Mi

Real decreto de 20f de Eneró de i  925* a
Vengo en nombrar, en ascenso dq 

escala, Jefe de Administración d© ter* 
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública;* 
con la efeotivdad del día 21 de Junio 
últinfo, a D. Joaquín Maján y Gran
de Subdelegado de Hacienda en Al* 
coy, con la categoría de Jefe de Ne^ 
gociado de primera clase; del mismo 
Curpo.

Dado en Palacio a diez y nueve de> 
Julio de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO v
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Bó t e lo .

Núm. 1.265.
Vengo en nombrar en ascensó de 

escala por el artículo i.°, letras B-tf, 
de Mi Real decreto de 20 de Enero 
de 1925, con la efectividad del di a 26. 
de Junio último, Jefe de Administra* 
ción de tercera clase del Cuerpo ge-: 
snral de Administración de la Ha* 
cienda pública, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 310 del 
Reglamento orgánico del Tribunal Su* 
premo de la Hacienda pública, Inter
ventor de Hacienda en la provincia dé 
Ciudad Real, a D. Federico López y 
González de Otazu, Jefe de Negociado; 
de primera clase del mismo Cuerpo* 
adscrito a la Delegación de Hacienda' 
de la provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Julio de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda»

Jo sé  Ca l v o  So te lo *

Núm. 1.266.
Vengo en nombrar, por traslación 

Jefe de Administración de tercera cía* 
se del Cuerpo general de Administra* 
ción de la Hacienda pública, Inter

ventor de Hacienda en la provincia dé 
Málafa a D. José Alberti Rodríguez, 
qué lo es de la de Badajoz, con igual, 
categoría y clase.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO ¡ .
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca l v o  So t e l o *

Núm. 1.267.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en conceder honores de 

Jefe superior do Administración ci
vil a D. Dalmacio Iglesias García, 
con arreglo’ a lo que establece la ley
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Jíéguradorá del Impuásto sobre T í- 
• lu lo s  y Cjraodezás, Condecoraciones 
¡jr Honores* texto refundido .de 2 de¡ 
Septiembre de 1922. ' > * ^

Dado en Palacio a diez y íiu&v'e 
g6 Julio de mil novecientos veinti-;
[siété. - ..

ALFONSO ’
'E l Ministro de Hacienda,

V. José  Calvo  So telo .

 Núm. 1.268.

Vengo en nombrar, por trasla
íióñ, Delegado de Hacienda en la 
¡provincia de La Coruña a D. Aqui
lino Lois Barros, Jefe de Negociá
is o de primera clase del Cuerpo pe
ricial de Contabilidad del Estado, 
[que lo es en la de Orense’.

Dado en Palacio a diez y nueve 
¡de Julio de mil novecientos veinti-: 
[giete.

ALFONSO
í’ . El Ministro de Hacienda,
T. i J osé  Ca lvo  Sotelo .

Núm. 1.289-

 Vengo en nombrar, por trasla
ción, Tesorero-Contador de Ha
cienda de la provincia de. Teruel, 
pon la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
|}e la Hacienda pública, a D. Luis 
Casca Miguel, Interventor de Ha
cienda de la de Ciudad Real, con 
igual categoría y clase..

Dado en Palacio a diez y nueve 
Se Julio de mil novecientos veinti-* 
Siete.
í ALFONSO
! El Ministro de Hacienda,

José Ca lvo  Sotel'o .

Núm. 1.270.

 Vengo en nombrar, por trasla
ción, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Murcia, con la catego
ría de Jefe do Administración de 
tercera clase del Cuerpo general dé 
Administración de la Hacienda pú
dica, a D. Francisco Reynot Garri- 
gó, que lo es en la de La Coruña, 

igual categoría y clase.
Dado en Palacio a diez y nueve 

de Julio de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

José  C a lv o  S o t e lo .  1 *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES d e c r e t o s

 Núm. 1.271
Con  arreglo al Real decreto de 13 de

, Mayo de 1926, y de acuerdo con Mi, 
Consejo de Ministros  ̂ a propuesta del 
de la Gobernación,

Vengo en declarar excedente forzoso, 
pór conveniencia del servidlo, a don 
Ricardo Pastrana Ríos, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, Se
cretario del Gobierno eiívil de la pro-: „ 
y rucia de Guipúzcoa.

Dado en Palacio a diez y nuevé de 
Julio de mil novecientos Veintisiete.

ALFONSO,
El Ministro ds la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

Núm. 1.272.
Vengo en nombrar, por traslacion 

Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Guipúzcoa, al Jefe de 
Administración civil' de tercera clase 
D. Francisco Javier de Palacios y Or
tiz de Bustamante, que desempeña 
igual cargo en el de Burgos.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o ,

Núm. 1.273.
Con arreglo al artículo 49 del Esta

tdto de las Clases pasivas del Estado 
y a lo informado por lá Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas,

Vengo en declarar jubilado, por im
posibilidad física, con el haber q.ue 
por clasificación le corresponda, a don 
Víctor Izquierdo Villazan, Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . ; ^

Núm. 1.274.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a la villa de Pedralba, 
provincia de Valencia, por el creciente 
desarrollo de su agricultura, industria 
y  comercio, y por su constante adhe
sión a la Monarquía,

Vengo éiñ cohcedérlé te] tituló de 
Ciudad y a su Ayuntamüeiito él tratar 
miento -de excelencia.

Dado ♦en Palacio a dite£ y fitiéVÓ d i  
; Julio de mil novecientos veintisiete.

•-A ‘ .  ALFQ^Sa^ '. 1,1 
El Ministro do la Gobernación,

* ¡ ^ y e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o* ^

Núm. 127S.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a la ciudad de Villlafranca 
de los Barros, provincia de Badajoz 
por el desarrollo de su agricultura  ̂
ündustria y comercio y Su constante 
adhesión a la Monarquía,

VVengo en conceder a sü Ayunta-? 
miento el tratamiento de Excelencia 

Dado en Palacio a ditez y nueve dfe 
Julio. de« mil novecientos veintisiete. ,

" ALFONS0 >
El Ministro do la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o . í

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY  
BELLA S ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 1.276.

A propuesta del Ministro de  in s
tru cción pública y Bellas Artes, d$ 
acuerdo con Mi Consejo de Ministro^, 
y cumplidas las formalidades señala# 
das en los artículos 5.* dé la ley d$ 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Com  
labilidad de I.® de Julio de 1911, l f  
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de fj 
de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Reaí 
decreto de 31 de Agosto de^l926, 

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo I.® Se aprueba el proyec-í 

to redactado por la Oficina técnica dé 
Gonstruccióin de Escuelas para í f  
construcción de un edificio de nuev$ 
planta con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres secciones cada una, 
para niños y niñas, en Ocaña (Tole-* 
do), por su presupuesto de conisat$ 
de 336.986,97 pesetas. i

Artículo 2.° El mencionado édiíL* 
ció se construirá por el sistema d$ 
contrata y por la cantidad qué se dé-* 
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.® La cantidad de pesé-: 
tas 269.589,58 que corresponde abo-* 
nar al Estado se satisfará con cargo 
ai capítulo 1.°, artículo único, ooneep* 
to 1.° del vigente presupuesto extra-* 
ordinario del Ministerio de Instruc* 
ción pública y Bellas Artes, fijándo^f
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1 i 0.000 pesetas para el actual ejerci
cio económico y 159.589,58 peseras 
para el de 1928.

Artículo 4.° Î a aportación de pe
setas 67.397,39 que en metálico hace 
el Ayuntamiento de Ocaña será ingre
sada en la Caja general de Depósitos 
y remitido el oportuno resguardo al 
expresado Ministerio, sin cuyo requi
sito no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co-* 
respondiente a la del ejercicio eco- 
lémieo de 1928.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
ai lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Arte3»
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Uúm. 1.277.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
de 3 de Marzo de 1925 y l.°-y 4.° del 
Iteal decreto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los pro

yectos redactados por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas para 
la construcción de dos edificios de 
nueva planta con destino cada uno de 
ellos a dos Escuelas graduadas, con 
tres secciones cada una para niños y 
niñas, en Fuente del Maestre (Bada
joz), por sus presupuestos de contra
ta de 223.342,59 pesetas y 222.156,35 
pesetas.

Artículo 2.° Los mencionados edi
ficios se construirán por el sistema de 
contrata y por las cantidades que se 
determinan en el artículo anterior.

Articulo 3.° Las cantidades de pe
setas 134.905,56 y 133.293,81 que res
pectivamente ha de abonar el Estado 
por cada edificio se satisfarán con car
go al capítulo l.\ articulo único, con
cepto 1.° del vigente presupuesto ex
traordinario del Ministerio de Instruc
ción pública, fijándose en la siguien
te forma: por lo que atañe al prime
ro de dichos edificios, 65.000 pesetas 
para el actual ejercicio económico y 
69.005.56 para el de 1928; y en cuan
to al segundo, 65.090 pesetas para e] 
actual ejercicio económico y 68.298,81 
para el de 1928.

Artículo 4.* Las aportaciones de

89.337,93 pesetas y 88.062,54 que, re
lacionadas con tales edificios, hace en 
metálico el Ayuntamiento de Fuente 
del Maestre, serán ingresadas en la 
Caja general de Depósitos y remitidos 
los oportunos resguardos al expresa
do Ministerio, sin cuyo requisito no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

Estas cantidades se abonarán con 
las correspondientes a las del ejerci
cio económico de 1928 

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y Bella? Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ;

Núm 1.278

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis-- 
tros y cumplidas las lormalfdades 
señaladas en los artículos 5.° de la 
ley de 19 de Marzo de 1912/67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1914, 17 del Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto de 
31 de Agosto de 4926, »

Vengo en decretar m siguiente: 
Artículo 1* Se aprueba el pro^ 

yec-to redactado por la Oficina téc
nica de Gonstruceión de Escuelas 
para la construcción de un edificio 
de nueva planta con destino a Es
cuela graduada, con seis secciones, 
para niñas, en Hellln ¿Albacete), 
por su presupuesto de contrata de 
334.921,97 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de líe
selas 299.624,97, líquido que resul
ta una vez deducida la de 35.300 que 
importan los materiales ofrecidos 
por el Ayuntamiento de Hellín.

Artículo 3.° La cantidad de pe
setas 2674.621,97 que corresponde 
abonar al Estado se satisfará con 
cargo al capítulo l.°, artículo úni
co, concepto primero del vigente 
presupuesto extraordinario del Mi
nisterio de Instrucción pública, f i 
jándose 50.000 pesetas para el ac
tual ejercicio económico, 100 000 
para el de 1923 y 417.621,97 para 
el de 1929,

■Artículo 4.° La aportación de 
32.000 pesetas que en metálico ha
ce el Ayuntamiento Je Hollín será 
inglesa d a e n ) a O ai a gen era] de

Depósitos y remitido el oportuna 
resguardo al expresado Ministerio* 
sin cuyo requisito no podrá ordes 
narse el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con 1$ 
correspondiente a la del ejcrciciq¡ 
económico de 1929.

Artículo 5.° Los materiales ofre^ 
eidos, por valor ríe 35.300 pesetas',, 
srnán depositados al pie de la obra 
cuando lo exija el estado de lag 
construcción.

Dado en Palacio a diez y nuev^ 
de Julio de mil novecientos veiüra 
lisíete. ;

ALFONSO |
El Ministro de instrucción pública 

y BeH-ss Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d b  l a  Cu e s t a ,

Núm. 1.279. ;

A propuesta del Ministro de Ins* 
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión qué! 
del cargo de Vocal del Patronato para* 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nación 
nal Me ha presentado D. Manuel Es-i 
cribá de Romaní, Conde de Casal.

Dado en Palacio a diez y nueve dei 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO*
©  Ministro de Instrucción pública 

y Bella» Artes,
E d u a r d o  Ga l l e j o  d e  l a  Cu e s t a

Núm. 1.289.

A propuesta del Ministro de In&* 
trucción pública y Bellas Aries,

Vengo en nombrar Vocal del Patro
nato para la protección, conserva oí óii 
y acrecentamiento del Tesoro Artísti-* 
co Nacional y del Comité ejecutivo! 
permanente a D. Pedro M. de Artí-» 
ñaño, como individuo de la Sociedad 
de Amigos del Arte.

Dado en Palacio a diez y nueve dé! 
Julio de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO! í
* El Ministro de instrucción pública 

y*Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

iSEÑOR: Por Real orden de 20 dd 
Diciembre de 1926 fué aprobado, de! 
conformidad con el parecer del Con-*



Gaceta de Madrid.-Núm. 201 20 Julio 1927 395

ge jo de Obras públicas, el proyecto de 
dragado en roca del puerto de San
tander, redactado por el Ingeniero Di
rector, por su presupuesto de con
trata, que importa la cantidad dó 
.1.363.304,29 pesetas.

Tramitado el expediente para la 
ejecución de las obras por contrata, 
se< ba oído el parecer del Consejo de 
Estado; y el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 19 de Julio de 1927.

SEÑOR:
A L . R  P. de V. M, 

Rafael  B enjtjmka y  B urIn .

REAL DECRETO 

Núm. 1.231.
A propuesta del Ministro de Fomen

to, y de acuerdo con Mi Consejo dq Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se autoriza al 

Ministro de Forneólo para contratar, 
mediante subasta, la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto d£ 
dragado en roca del puerto de San

tander, aprobado por Real orden de 
20 de> Diciembre de 1926, y cuyo ore- 
supuesto de contrata importa la can
tidad de un millón trescientas sesenta 
y tres mil trescientas cuatro pesetas 
con veintinueve céntimos (1.363.304,29)

Artículo segundo. El importe de -as 
obras será abonado con cargo al pre
supuesto. extraordinario para obras de 
puertos aprobado por Real decreto-ley 
de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Juli'o de mil novecientos veintisiete.

ALFONSQ
El Ministro de Fomento, 

fliFAEL B EN JUME A Y BüRIN,

EXPOSICION

SEÑOR: Las circunstancias especia
les en que se bailan las concesiones a 
entidades particulares en la zona ma- 
rítimoterreste en Jas Islas Canarias, 
tanto respecto a la retribución a que 
se refieren el artículo adicional de la 
ley de Juntas de obras de puertos de 7 
de Julio de 1911 y ía Real orden de 5 
de Junio de 1914, como por lo relativo 
& la circunstancia de Ja nacionalidad, 
de algunos de los concesionarios, hacen 
necesario dictar normas con las que, 
además de unificarle y reglamentarse 
#1 régimen establecido, se eviten las 
dificultades aue en e;í aspecto admlnis-

r
trativo y en el de la defensa nacional 
puedan presentarse.

En atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de Y. M. e} 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 19 de Julio de 1927.

I SILvO R: .
A L  li. P, do Y. M.f 

Ra fa  ei B en ju m e  a y  B u r in ,

REAL DECRETO .

Núm. 1.282.
A propuesta del Ministro de Fomen* 

to y de acuerdo con Mi Consejo ae Mi
nistros, * i

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Por les Jefaturas 

de Obras públicas de Las Palmas y de 
Santa Cruz de Tenerife, y de acuerdo 
con las respectivas Juntas de obras de 

‘ puertos, se formulará ia propuesta de 
canon para todas las concesiones exis
tentes y que en lo sucesivo se otor
guen, con arreglo a la ley de Puertos; 
canon que podrán ser de 0,50, 0,4üf 
Q,2'5 y 0,10 pesetas por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, según el 
mayor o’ menor grado de aprovecha
miento y utilización de obras y servi
cios públicos que cada una disfruta.

Artículo segundo. Se hará una re
visión bienal de dichas concesiones, 
concursándolas y dando derecho de 
tanteo en favor de españoles, y, a fal
ta de éstos, a los actuales concesiona
rios; debiendo los nuevos adjudicata-* 
rios indemnizar a los que e-tuvieren 
en posesión legal de las concesiones, 
la cantidad que resulte de la valora
ción que se fije, previa tasación peri
cial, en la que se tendrá en cuenta el 
presupuesto de los proyectos que sir
vieron de base a ]a tramitación del ex
pediente respectivo de concesión y en 
relación también con la utilidad para 
la explotación de la concesión de las 
obras e instalaciones realizadas.

Dado en Palacio a diecinueve de Jum 
lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in #

.EXPOSICION 

SEÑOR: Los Sres. Conde de Canga 
Argüeiles y otros, en representación 
de la Sociedad Española de> los Pro
cedimientos W, A. Loth, solicitan que 
por el Estado se hagan pruebas de d i
rección electromagnética aplicable a 
los barcos, aeroplanos y dirigibles.

Han emitido informes el Servicia 
Central de Señales Marítimas y  Iof 
ramos de Marina y Guerra, resultando 
que el procedimiento propuesto se es-* 
tima beneficioso para la Marida mili-* 
tar en tiempo de guerra, y en todo 
tiempo para la Marina comercial,, eií 
el caso de que dicho procedimiento 
fuese perfectamente eficaz.

En atención a lo expuesto, ei Minia-* 
tro que suscribe, de acuerdo con el, 
Consejo de Ministros, tiene la honr# 
de someter a lá aprobación de Y. M¿ 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 19 de Julio de 1927. A

SEÑORr 
A L. R. P. de V. M., 

vA Rafael  Benjum sa  y  Buitlff? ‘

-  REAL DECRETO

Num. 1.283.
‘ A propuesta del Ministro de Fomeri-?' 
to, x de acuerdo con Mi Consejo de MW , 
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente: - ;
Artículo primero. Se autoriza lájl 

realización en el puerto de La Coru
ña de las pruebas propuestas por la  
Sociedad Española de los Procedi-: 
mi en tos W. A. Loth para la dirección; 
electromagnética de los barcos, aero-* 
planos y  dirigibles, en la'forma indi-i 
cada en la Memoria que ha presenta-* 
do dicha Sociedad con fecha 6 de Mar-* 
zo de 1927.

Artículo segundo. Si el resultado,: 
de dichas pruebas fuese el mismo que 
en dicho documento se indica, se acep-s 
tará por el Estado el compromiso de 
adquirir la instalación en la cantidad 
de cíenlo cuarenta mil (140.000) pe-u 
setas, crédito que se autoriza con ca-¡ 
rácter condicional y a reserva del 
cumplimiento de las disposiciones re-f 
lativas a la Contabilidad del Estado.

Dado en Palacio a die’z y nueve d# 
Julio de mil novecientos veintisiete ¡

ALFONSO; i
El líiMistro 4e Fomente, \

Rafael  B enjumea  y  R ujun .

EXPOSICION j

SEÑOR: Constituido provisional-* \
mente el Sindicato de Productores ILu 
bres de mineral de plomo de la zonai 
de Linares-La Carolina, con arreglo a 
las bases establecidas en el decreto-ley j 
de 28 de Mayo último, y  siendo de ur-: \ 
gnte necesidad, en atención a lo in-*; 
tenso de la crisiis por que atravÉsa 1$ 
minería de aquel metal en España* 
que dicha entidad comience! cuanto!, 
anteis a funcionar en condiciones XfcQ&f
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frralég, pasa Id cual es indispensable 
que sus•Bstákitds 'sean aprobadas ©íD i 
plálmente,

El Ministro que suscribe tiene el 
tH&not de proponer a la aprobación <Te 
y . M. el siguiente ^proyecte de de-: 
fcreto. ...

Madrid, 19 de Juliío de '1927.

SEÑOR:;
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n j u m e a >y  B u r ín A

REAL DECRETO 

Núm. 1.284.
A  propuesta del Ministro de Fo

mento,
Vengo eñ decretar lo siguiente:
Artículo único. Con el nombre de 

Sindicato de Minas de Plomo de Lma- 
$es-La Carolina, se declara oficial men
té constituido el Sindicato de Produc
tores libres de mlineral de plomo de 
aquella zona, y se aprueban los si
guientes Estatutos por que ha de re
girse.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
íulío de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  B u r in .

ESTATUTOS DEL SINDICATO DE 
MINAS DE PLOMO DE LINARES 

(LA CAROLINA)

> Artículo 1.° El Sindicato dé Mi
nas de Plomo de Linares (La  Ca
ro lina), integrado por los produc
tores libres de mineral de plomo de 
(ficha zona, constituyen una perso
nalidad jurídica, 'formada por la 
agrupación voluntaria de explora-- 
llores y propietarios de minas de 
plomo, para el fomento de los inte
reses que representan, mediante 
tina organización cooperativa, y pa
ra cumplir los demás fines que en 
’gstos Estatutos se determinan,

Artículo 2.° Podrán form ar par
te del Sindicato, dentro siempre de 
jas normas que se expresan en los 
artículos 3.° y 6.°:

a) Los propietarios de minas de 
plomo enclavadas en el distrito,^ ya 
sean personas naturales o ju ríd i
cas, que no tengan la condición de 
¡fundidores ajenos a la organización 
cooperativa del Sindicato, siempre 
jfue tales minas se hallen actual- 
jníenté en explotación o lo hayan 
¿atado en 61 segundo semestre de 
1926.

b) Los arrendatarios, de las mi- 
jĥ as de plomó que se encuentren 
pn las condiciones citadas en el pá
rra fo anterior y que no tengan con
certada o comprometida la venta 
<fe; sus minórales.
- o) L o 8 explotadores de tercios 
mineros que se hallen en las mis- 
lna*s condiciones y que posean con

tratos acreditativos >de -sus4 tíere- ¿ 
«chos.

d) Los propietarios y arrienda-# 
tarios de minas dé otras comarcas 
de Espbña que, hallándose en las 
eitadas csmcficiopes, guarden relja- 
óión con las minas de Linarqs (La 
C a r o l in a )p o r  las -características 
del mineral, por la índole de la ex
plotación o por da proximidad geo
gráfica.

Artículo 3.° De éntre ios propie
tarios de minas comprendidas en 
los párrafos a) y d) del artículo 2.°, 
quedarán excluidos los qué tengan 
concertada o comprometida la ven
ta de' sus minerales por m a y o r  
tiempo que él de dos años, a con
tar desde el 1.°' de Julio del año ac
tual, y sólo podrán 'form ar parte 
del Sindicato los que a continuación 
sé definen:

Prim era categoría. Propietarios' 
qué, ral constituirse él Sindicato, 
puedan disponer libremente de sus 
minerales, sin tener ningún com
promiso que les obligue a venderlos 
a determinada persorra o entidad.

Segunda categoría. Propietarios' 
que: tengan concertada: o -compro
metida la venta de sus minerales 
por tiempo menor que él de dos 
años, a contar desdé él 1.° de Ju
lio del año actual.

Tanto los propietarios de la pri
mera. categoría como los de la se
gunda disfrutarán de todos los be
neficios del Sindicato, incluso los 
dé las primas reintegrables sobre 
la producción, reglamentadas en el 
Real decréto-ley, número 975, de 
28 dé Mayo último; pero los dé 
la segunda categoría, en tanto^ no 
entreguen sus minerales a.1 Sindica
to, quedarán sujetos a las restric
ciones qué para cada casó acuerdé 
él M inisterio de Fomento respecto 
al modo dé fijar la cuantía dê  las 
primas, y vendrán además obliga
dos a pagar al Estado un interés 
del 5 por Í00 anual ^obre el impor
te de las mismas, desdé la fecha 
en qué las reciban hasta el día en 
qué dichos propietarios comiencen 
á entregar sus minerales al Sindi
cato.

Artículo 4.° Los propietarios de 
minas en éxplotación que no pue
dan ser miembros del Sindicato por 
tener actualmente la condición de 
fundidores, estarán en situación de 
solicitar su ingreso si dejaran de 
ser fundidores dé mineral de plomo.

Artículo 5.° Lós propietarios de 
minas de plomo que no se hallen 
actualmente en explotación ni lo ha
yan 'estado en el segundo semestre 
de 192-6 podrán ingresar en el Sin
dicato cuando una mejora aprecia- 
ble en la cotización de mercado de 
plomó permita una éxplotación su
ficientemente remuneradora de las 
minas, previo informe favorable de 
la Comisión técnica del Estado y 
acuerdo del Sindicato.

Podrá ingresar, desde lifego, en 
él Sindicato la mina que sea puesta 
pp explotación sin necesidad de las

primá-s reintegrables sobré el m i
neral y con renuncia expresa a esté 
beneficio.

. Artículo 6.° Los arrendatarips 
comprendidos en el grupo b) dé! 
artículo. 2.° podrán form ar parte del 
Sindicato siempre qué baya" ingre
sado en e l mismo el propietario dé 
la mfna dé que se trate.

El "Sindicato podrá admitir al 
arrendatario en casos'' excepciona
les— aunque el propietario no figure 
cómo miembro sindicado-—, teniendo 
en cuenta las garantías que el arrien
do ofrezca, ya sea por la .larga dura
ción de contrato o por la importancia 
de la explotación minera.

Artículo 7.° lo s  arrendatarios 
qué no puedan solicitar actualmen
te su ingreso por tener concertada 
o .comprometida la >venta de sus mi
neé ales, podrán pedir su entrada en 
é l Sindicato, en las condiciones pre
v i s tas  en el artículo anterior, cuan
do cesé el compromiso de venta dé 
los minerales.

Artículo 8.° Los propietarios y 
arrendatarios que estén en condi
ciones de form ar parte del Sindi
cato y deseen ingresar en el mis
mo, deberán solicitar su admisión 
antes del día 1.° de Agosto pró
ximo.

Si alguno de éstos propietarios ó 
arrendatarios solicitase su ingresó 
después de 1.° de Agosto próximo, 
él Sindicato podrá someter a con
diciones especiales la admisión dél 
solicitante-—siendo en este caso pre
cisa la conformidad de las cuatro 
quintas partes de los miembros sin-- 
Picados— , e informará al Estado 
acerca de si procede excluir al so
licitante dél beneficio de las pri
mas reintegrables sobre la produc
ción, establecidas én la disposición1 
transitoria del referido Real decre
to de 28 de Mayo último.

Artículo 9.° La representación' 
del Sindicato corresponde a uná 
Junta píenaria, de la que formarán' 
parte: ' ,

a )‘' Los propietarios de minas de 
plomo sindicados A cada propieta
rio, sea persona natural o jurídica, 
le corresponderá un voto hasta uná 
producción anual dé 500 toneladas 
de m ineral; dos votos, si la mina' 
tiene una producción anual supe-’ 
rior á 500 toneladas e in ferior a 
1.500; tres votos, si la producción 
rebasa las 1.500 toneladas. ten
drá en cuenta la producción media ha
bida en los dos años anteriores para 
este cómputo.

b) Una representación de. los 
arrendatarios, que será ostentada 
por un número de Síndicos propor
cional a la producción media anual, 
en los desmaños anteriores, de la 
totalidad de las minas arrendadas.

Esta representación se eligirá por 
los arrendatarios, quienes votaran 
a este efecto con arreglo a la miá- 
ma escala establecida en la letra A ), 
designando, por mayoría de votos, 
un Síndico por cada 500 toneladas 
de producción anual dé los asocia
dos comprendidos en este grupo.
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A' cada Síndico, le será atribuífi'o un  
yoto en d a  Junta plenaria.

En el cóm puto de ■producción* de 
Jas mdrias arrendadas, -para la de- 
lernMnáciqn del núm ero- de Síndi- 
i'os que ba da ser atribuido a este  
'grupo, no podrá con tarse a cada  
A rrendatario'm ás de i . 500 ton e la 
das anuales., sea  cual fuere Iá pro
ducción de la m ina.

o) Una rep resen tación  d e lo’s 
explotadores de tercios, constituida  
por (Jos S índicos.

Las asociados de cualquiera de 
■los grupos an teriores q.ue no pudie
ran asistir  a la Junta, se podrán/ha
cer representar .m ediante poder. Las 
•Saciedades m ineras serán rep resen 
tadas por la persona o. p ersonas que 
al efecto estén  autorizadas le g a l
m ente.

Artículo 10. La dirección y  ad- 
míinistración del Sindicato, su re
presentación  'jurídica y  el nom bra
m iento o in sp ección  del personal, 
corresponde a un Consejo directivo  
ro de gerencia, que será elegido de 
iu  seno por la Junta p lenaria, y 
form ado por un P residente, un V i
cepresidente, un. T esorero, un Se
cretario, un Contador, un V icese
cretario y se is  V ocales.

El Estado tendrá rep resen tación  
técnica en el Consejo directivo y en 
la Junta plenaria del S indicato.

El Consejo directivo o de geren 
cia podrá ser am pliado o reducido  
¡en su núm ero, o m odificado en su 
estructura, por acuerdo en la Junta  
plenaria, cuando a s í lo resu elva  el 
75 por 100 de su s m iem bros.

En ningún caso el vn-mn do pro
pietarios de m inas podrá coatar con 
más de dos tercios de miembros del 
Consejo.

Si, el Estado h iciese uso de lá fa
cultad que se reserva en la base 15 
del Real decreto-lev d° do Mavo 
último, el Consejo de Administración  
de las -minas de Almadén y  Arraya
nes tendrá derecho a una representa
ción en el Consejo directivo.

El Consejo directivo o de Gerencia 
podrá requerir el aseeoramiento de 
•técnicos especializados en la m inería  
del plomo o en la fundición de esto 
metal.

Artículo (1. La Junta plenaria y  
el Consejo directivo se' renovarán ca
da cuatro años. A este efecto, en el
■mes de Diciembre de los años en que, 
la renovación proceda, se efectuará 
la elección de Síndicos en la forma 
prevenida en el artículo 9.°. dándose 
posesión a la nueva Junta dentro del 
primer trim estre de,l año siguiente. 
En el acto de constituirse la Junta, 
decidirá inapelablem ente acerca de 
los votos que corresponda atribuir a 
cada miembro, conforme a los pre
sentes Estatutos; y procederá a ele
gir de ,su seno el Consejo directivo, 
que seguidam ente quedará también 
constituido.

Artículo 12. La Junta plenaria se 
reunirá todos los años en sesión or
dinaria dentro del primer trimestre, 
para examinar y aprobar la .Memoria 
f  cuerdas del año anterior, y, en los

casos qué corresponda su renovación, 
posesionar de, s«s, cargos, a los Síndi
cos .que hayan de constituir la núm 
va Jún’tav Sé reunicán asimismo en 
sesión extraordinaria, cuando lo de
cida pl Présjdente, lo vacuérd8 el Con
sejo directivo o lo sojiolten ocho Sin* 
fideos.

Artículo 13. El Consejo directivo 
se reunirá m ensuaknente para resol
ver los asuntos que ie competen; y ‘ 
celebrará^ ses’ión extraordinaria cuan
tas veces sea necesario a juicio del 
Presidente o por petición dé dos 
miembros del mismo.

Artículo 14. Todos-dos miembros 
sindicados se reunirán en Asamblea 
extraordinaria cuando algún asunto 
de especial interés lo requiera, por 
acuerdo de la Junta plenaria, para 
fortalecer las decisiones de la mis* 
ma. Estas Asambleas tendrán carác
ter deliberante y  sólo se ocuparán 
de los asuntos comprendidos en la 
convocatoria.

‘‘Artículo 15, Cuando alguno de los 
miembros dfe la Junta o Consejo de
je de reunir las condiciones exigidas 
para figurar en el Sindicato, con el 
título representativo que corresponda 
al cargo que ejerza, cesará inmedia
tamente en el ejercicio del mismo, 
procediéndsé a su sustitución por 
acuerdó de la Junta.

Artículo 16. Las funciones de ca
da uno de los Síndicos que compon
gan el Consejo directivo, serán las pe
culiares del cargo que desempeñen, 
y se, espfciñcarán concretamente en 
el Reglamento orgánieo m ua  el rég i
men interior del Sindicato. *

Artículo 17. El domicilio oficial 
del Sindicato radica en Linares, sin  
perjuicio de que puedan establecerse 
oficinas adm inistrativas -en los demás 
Centros donde existan núcleos de m i
nas adheridas. Las Sociedades pro
pietarias o explotadoras de minas, así 
como los particulares con el mismo 
carácter que no residan en el lugar 
del dom icilio del Sindicato, podrán 
ser representados por mandatarios 
que ostenten ,su apoderamiento en 
forma legal.

Artículo 18. Para proveer al cum
plim iento de &is fines, corresponde
rá al Sindicato:

a) Ejercitar cerca de los Poderes 
públicos cuantos derechos y acciones 
concedan las leyes, para defender los 
in tereses m ineros que representan, 
promover resoluciones que faciliten  
el desenvolvimiento de las operacio
nes industriales y formular las que
jas y reclamaciones que procedan con
tra posibles abusos de la Adminis
tración o actos de entidades entrañas.

b) Ejercitar ) igualmente en los 
Tribunales las acciones procedentes 
contra los que injustificadamente en
torpezcan los trabajos mineros o de 
cualquier modo ilegal influyan e,n los 
mercados de sus productos.

c) Gestionar la reforma o supre
sión de los impuestos que puedan re
sultar injustos u onerosos concertán
d o s e ' e n  c u a n t o  sea  n o s i h l c  r o n  la H a 
cienda pública para exacción de los 
existentes.

d) Procurar una rebaja aprecia- 
ble en el coste de producción y pro-*

-V _
pugnar ‘por el aÍ5árafárñTentó dé IqS 

i  transportes y» de las m aterias nece
sarias >a la' diídusiria minera, e-spechíl- 
mente de la dinam ita y  del qarbáñ.
‘ e) Fundar cooperativas de todas 

clases «qué 'beneficien al minero, Jn* 
cluso para fundir los m inórales y 
crear industrias derivadas a base del 
plomo como materia^prima.

f) Concertar en bloque la fuslúg  
de, los ■minórales dé las minas, Mu* 
dicadas. * - \

g) Presentar y difundir por
dio de ¡conferencias* memorias, ro* 

vistas y  cualquiera otra forma* de pu
blicidad, los conocim ientos y  n oti
cias que puedan interesar a los m i
neros.

h) La organización; con carácéOP 
local, de instituciones que afecten al 
régimbn dé la minería; y t en geno-' 
raí, tpdas aquellas,in iciativas que sé  
relacionan con la vida dé la industria 
del plomo.

Artículo 19. El Sindicato po$rá 
obtener auxilios, o anticipos reinte^ 
grables de,l Estado, directamente, por 
el Banco d escrédito  Iridusrial o pojf 
otro medio, y aplicarlos a los ñuqjf 
previstos en las bases segunda y quin
ta del Real decreto-ley número 97$,: 
de 23 de Mayo ele 1927, conforme a las 
normas, que en el mismo sé definen.

Artículo 20. Para la concesión -$e 
los préstamos o anticipos a los miem-? 
bros del Sindicato, previstos en Jos 
párrafos e) y f)v de la base quinta 
del citado Real .decreto-ley, numera 
975, el Sindicato exigirá al interesa^ 
do las garantías que estim e necesa
rias para el préstamo o a n t ic ip o /#  
tendrá también facultad para cW<ÍN 
cionai estos préstamos, exigiendo, gil 
su caso, la modificación previa dé #¿1 
contratos de arrienda mediante feg 
restricciones que juzgue procqdent@${ 
y, entre ellas,^ la & reducción 
canon de arriendo y el aumento M  
duración de tiempo del contrato, m 
lo estima preciso.

Para llevar a efecto estos présla*- 
mos será indispensable la. aprobación 
de la representación del Estado en $  
Sindicato, y la conformidad del 80 p$# 
100 de los" propietarios de las mina# 
sindicadas', qr$ represente el 80 pof 
100 como mínimo de la produce¿n  
las mismas en el año anterior.

 ̂Artículo 21. ífodos los miemb^gi 
sindi^nclos— a excepción de los pap^ 
pietarios de- la segunda categoría mejp* 
cionyda $n el artículo 3.°, durante #  
plazo que medie hasta la teitumaciógL 
de los contratos de venta que teng^pt 
es tablee ido Si—habrán de entregar for
zosamente sus minerales de plomo 
Sindicato, ya sea para su tratam ien
to ̂ en fia fundición cooperativa del 
masmo o en las fundiciones con que  
el Sindicato se concierte, o bien -para 
ía venta de todos los m inerales opi 
bloque, a mejor precio, m ientras <ét 
Sindicato frío disponga de fundición  
propia o concertada, o bien cuando en  
casos excepcionales y justificados lo 
acuerde así él Sindicato en beneficio  
de los explotadores. •

En su consecuencia, todos Iqs maeipW 
bros sindicados quedan desde ah ori 
obligados a abstenerse de contraer, 
novar o prorrogar todo comprctnl^ofilf
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v-enta de sus minerales a otras fundi
ciones o compradores. Cualquier com
promiso de este género, que, en contra 
de lo que acaba de ordenarse, fuese 
adquirido por algún miembro sindi
cado, se tendrá por nulo y sin ningún 
valor.

Artículo 22. El Sindicato podrá 
acogerse al régimen temporal de p r i
mas reintegrables sobre la producción, 
reglamentado en la forma transito
ria del lteal decreto-ley número 975, 
de 28 de Mayo de 1927. A este electo, 
el Sindicato abrirá una cuenta indi
vidual a cada miembro sindicado que 
solicite acogerse a este beneficio.

Artículo 23. El Sediento estará 
sujeto a la inspección del Pistado, or
denada en el citado Reai decreto-ley 
número 975, y dará tudas la? facili- 
dads a los funcionarios que la ejerzan, 
para el más exacto y expeditivo cum
plimiento de su misión trunca  y i id
ealizadora, mostrándoles  ̂los libros y 
comprobantes de. contabilidad, y su
ministrándoles cuantos datos pidan, en 
tanto el Sindicato no baya, saldado sus 
obligaciones con el Estado o con el 
Banco de Crédito IndusUial, por los 
anticipos que hubiere recibido.

Artículo 24. Se realizarán por el 
Sindicato las gestiones conducentes a 
la constitución de la Federación Na
cional de Productores de Plomo, pre
vista en el mencionado Rea.l decreto 
ley, número 975, mediante un acuerdo 
con el Sindicato análogo de Cartage
na, con los demás que en su día 
pudieran crearse en España.. Esta Fe
deración tendrá por principal objeto 
la organización comercial de" la ven
ta del plomo en forma cooperativa.

Artículo 25, Si la Federación no 
hubiera quedado constituida para el 
día I.® de Septiembre próximo, podrá 
el Sindicato organizar el servicio co
m erc ia r  de ventas del plomo de las 
minas sindicadas, con carácter pro
visional, en tanto que la Federación 
no se constituya.

Artículo 2-6. Podrá el Sindicato 
formar parte, conservando su propia 
pesonalidad, de una organización na
cional que abarque toda o la mayor 
parte de la industria minera y fundi
dora de España.

Artículo 27. Se considerarán gas
tos obligados del Sindicato, aparte 
fon que ocasione el sostenimiento de 
ta s  servicios propios:

a) Las cantidades que el Sindicato 
Veba abonar al Ministerio de Fomento 
3B concepto de indemnizaciones y gra
tificaciones a los funcionarios que 
■ejorzan la inspección técnica del Es- 
bdo.

b) La cuota que le corresponda en 
% Federación y las indemnizaciones 
%  viaje y  estancia en Madrid a sus 
representantes en la misma.

c) El servicio de amortización e 
intereses del capital recibido en con
cepto de anticipos, conforme a la ba
se quinta del referido Real decreto-ley 
número 975, de 28 de Mayo de 1927.
* Artículo 28. De los beneficios lí
quidos que arroja el saldo de la orga
nización cooperativa, se separará un 
10 por 100 para constituir y engrosar 
el fondo de reserva, hasta la cantidad 
de tres millones de pesetas,

Los beneficios líquidos que resten. 
$© repartirán entre los miembros del

Sindicato en la proporción correspon
diente al plomo contenido en los mi
nerales que hubieren aportado. Los 
que tuvieren que reembolsar al Es
tado las primas reintegrables sobre la 
producción, no podrán percibir más 
que el 20 por 100 de la utilidad de la 
fundición y de la venta del plomo, en 
tanto no salden la cuenta individual 
que, a este efecto, les abra el Sindi
cato, conforme al artículo 22.

Artículo 29. El ingreso en el; Sin
dicato implica la conformidad con to
das las normas establecidas en el Real 
decreto-ley número 975 de 28 de Ma
yo de 1927 y en los presen Les Esta
tuios.

Para ingresar en el Sindicato será 
preciso solicitarlo dei Conseje direc
tivo, acompañando la instancia de lo-s 
documentos que acrediten reunir el 
solicitante los requisitos y condiciones 
exigidas en estos Estatutos para ser 
considerado como dueño o explotador 
de minas. Una vez presentada la ins
tancia y documentos, el Consejo r e 
solverá sobre la procedencia de la ad
misión en la primera sesión que ce
lebre, comunicando el acuerdo al in
teresado.

En el caso previsto en el párrafo 
segundo del artículo S.°, el Consejo 
se limitará, a informar a la Junta. ¡Ve
naría, y ésta decidirá, en los términos 
y con la mayoría que en dicho a r 
tículo se previene.

Artículo 30. Los asociados serán 
excluidos del Sindicato, cuando infrin
jan los Estatutos gravemente o reali- , 
cen actos atentarlos a los intereses cíe 
la colectividad.

Ningún miembro ‘sindicado podrá 
separarse del Sindicato, en tan
to éste no haya cumplido sus com
promisos con el Estado, con el Banco 
de Crédito Industrial o con cualquier 
entidad.

Para que la. garanta de cada mina 
sindicada sea real en todo tiempo, se 
entenderá que las obligaciones con
traídas para con el Estado, el Banco 
de Crédito Industrial o el Sindicato, 
siguen a la mina aunque ésta cambie 
de dueño, mientras dichas obligacio
nes subsistan.

Una vez cumplidos los compromisos 
con el Estado, con el Banco de Crédi
to Industrial o con cualquier entidad, 
podrán el propietario de la tu*na—y 
en su caso el arrendatario—separarse 
del Sindicato; pero quedarán obliga
dos siempre a cumplir sus compro
misos con el mismo durante todo el 
año del ejercicio en curso.

En todos los casos de exclusión, el 
excluido perderá todo derecho a par
ticipar en el haber social.

Artículo 31. : La Junta plenaria 
acordará, previo estudio de 1-is apor
taciones, la participación que corres
ponda a todos los asociados en el ha
ber social, independientemente del re
parto periódico de los beneficios, que 
se hará en proporción al plomo con
tenido en los minerales que se aporten.

Llegado el caso de disolución del 
Sindicato, el haber social se reparti
rá entre los asociados proporcional
mente a sus respectivas participacio
nes.

Artículo 32. La Junta plenaria,
una vez constituida, procederá segui
damente a redactar y aprobar un Re

glamento orgánico para el régimen irí* 
tenor  dei Si dicato, en el que se es-* 
pacificarán los derechos y obiigacio-i 
ns de los asociados, Síndicos y Conse-* 
sejeros, el modo y procedimientos del 
funcionamiento del Sindicato y cuan-* 
to sea relativo a su régimen y admi
nistración, que no aparezca en estos 
Estatutos.,

Artículo 33. Para la reforma dé 
estos Estatutos será preciso el acuer
do del 75 por 100, de los Síndicos que 
constituyan la Junta plenaria en su 
toialidad, y la aprobación oficial de la 
Superioridad.

Artículo adicional. El' Sindicato dp 
Minas de Plomo de Linares (La Ca
rel i na), que de modo- provisional se 
constituyó en la Asamblea celebrada 
en Linares el día 21 de Junio último, 
queda definitivamente constituido con 
esta fecha.

El Consejo directivo elegido en di
cha Asamblea continuará ejerciendo 
sus funciones hasta la renovación re-* 
glamentaria, que se efectuará dentro 
del primer trimestre de 1928, con 
arreglo a lo dispuesto en ios, artículos 
10 y 12 de los presentes Estatutos.

Si en este período se produjese al
guna vacante, el Consejo directivo 
proveerá a cubrirla.

El Consejo directivo adoptará las 
normas provisionales necesarias para 
el régimen interior del Sindicato, en 
tanto se redacte y apruebe por la Jim-; 
ta plenaria el Regí amiento orgánico 
previsto en le artículo 32.

Madrid, 19 de Julio de ÍQ27.—Apro
bado por S. M.—Rafael Benjumea y 
Burin.

EXPOSICION 
SEÑOR: Estudios recientemente rea* 

tizados por el Instituto Geológico y ML 
ñero de España en la provincia de Se-* 
villa, han venido a poner de man i fíes-* 
to la posibilidad de que se encuentra 
bajo la formación peniiiana de la cuen
ca del Viar al terreno carbonífero en
Cn r ; i ■ n c r - n  r . c L  í x o r ; i : u -  ''©

regularidad y  desarrollo que las qu$ 
alcanzan en la zona de Víllanueva del 
Río, donde se explotan las impórtales 
minas de hulla de La Reunión.

No es preciso encarecer la importan* 
cía que en orden a la economía naeio* 
nal tendría el descubrimiento de esta 
nueva 011 enea interior, de considerable 
su per fíe le, con fácil salida para sus 
productos, y situada a 50 kilómetros! 
del puerto de Sevilla, por lo cual el 
Poder público acordó llevar a cabo él 
plan de reconocimiento por sondeos, 
propuesto por aquel Instituto, paral 
cuya ejecución se ha comprometido aí 
dar toda clase de facilidades y a con* 
perar pecunariamente la Cámara Ofi
cial minera de Sevilla. 1

La índole especial de esta clase dé 
investigaciones por sondeos requieré* 
de parte de quienes las ejecutan, ga* 
ranflas técnicas también especiales y
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deben, por lo tanto, ser contratados 
los trabajos, exceptuándolos de su
basta y adjudicándolos mediante con
curso público, sin excluir de éste, por 
las ventajas que pudieran reportarse 
a la Administración, las Gasas extran
jeras cuya competencia en esta clase 
de obras sea manifiesta.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el bonor de someter a V. M. el 
Siguí en le proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Julio de 1927.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j íj m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO 
Núm. 1.285.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo a lo que 

preceptúa el artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de Ja 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
4911, queda- exveptuado de las forma
lidades de subasta y se adjudicará por 
concurso la eonlrata de ejecución del 
plan de reconocimiento por sondeos 
para investigar el terreno carbonífero 
en la cuenca del Viar (Sevilla), pro
puesto por el Instituto Geológico y 
Minero de España.

Artículo 2-° Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposiciones 
aclaratorias y complementarias para 
el cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E! Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y  Burin . •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 
Num. 886.

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso para proveer dos plazas de 
Celador de puerto, vacantes en la Zo
na española de Protectorado, sé ha 
dispuesto con esta fecha sean desig
nados, en atención a sus merecimien
tos, previa consulta al Alto Comisa
rio, D. Miguel Piñeiro Otero para él 
puerto de Uad Lau, y D. Jesús Calvo 
Casal para el de Torres de Alcalá.

Lo aue de Real orden se dice a V. E.

para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E._ muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA 
Señor...' . :

Núm. 887. ,

Excmo;. Sr.: Como resultado del 
concurso convocado para proveer una 
plaza de Oficial de Telégrafos, vacan
te en la Zona española de Protecto
rado/y habiendo surgido durante la 
celebración del concurso otra vacante 
de la misma categoría, se ha dispues
to con fecha de hoy sean designados 
para ocuparlas D. Lorenzo Pando Díaz 
y D. Francisco Campos García.

Lo que dé Real orden se dice a V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
añoa. Madrid, 16 de Julio de 1927,

p . D.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA
Señor...

N úm. 888. .

Exorno. # Sr.:. Como resultado del 
concurso convocado para proveer una 
plaza de Oficial tercero del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad, vacante en 
la Dirección de Asuntos tributarios, 
económicos y financieros, ha sido de
signado el Oficial tercero de dicho 
Cuerpo, D. José Luis González Mayor.

Lo que d>e Real orden se dice a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
garde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1927. , ¡

p i).,
El Director general,

CQNDE DE JORDANA 
Señor... ■

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Num. 388.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por R^al d^reto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero último:

Vistas las cotizaciones de la onza 
‘^Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa 
de Madrid de la libra esterlina en 
giros a la vista, sobre aquella plaza, 
durante los días 9 al 18 del mes ac-* 
tul, ambos inclusive.

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformáis 
dose con lo propuesto por esa Di reo* 
ción general, se ha servido dispone* 
que el recargo que debe cobrarse pol 
las Aduanas en las liquidaciones di 
los derechos de Arancel correspon* 
dientes a las mercancías importada! 
y exportadas por las mismas, durante 
la decena siguiente ál día 20 del mes 
actual y cuyo pago haya de efectuar* 
se en moneda de plata española o bi< 
lletes del Banco de España, en vez d3 
hacerlo en moneda de oro, será d  ̂
doce enteros cincuenta y dos céntimo^ 
por ciento.

De Real orden lo digo á V. E. par< 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
19 de Julio de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.:'

M IN ISTE R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 

Núm. 828.
limo. Sr.: Visto el recurso de aIz&É 

da interpuesto por doña Martina 
Echarri Eguilior, Maestra de la Es
cuela nacional de Vaciamadrid, m  
esta provincia, contra la adjudicación 
de . la Escuela de Fuenearral (Ma< 
drid), contenida en la Real orden d{ 
31 de Julio de 1925, y en el que so< 
licita se le adjudique la referida Es«. 
cuela o en su defecto se le? concedí 
derecho preferente para cubrir la pri
mera que ocurra en dicha localidadf 
y visto el dictamen emitido por 1$ 
Comisión permanente del Consejo <M 
Instrucción pública proponiendo qué 
se acceda a la petición de la cita^af 
Maestra.

De acuerdo con la mencionada pro-» 
puesta,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha rr^ueltd 
acceder a lo solicitado por doña Mar-* 
tina Echarri Eguilior, limitando e| 
derecho que se le otorga a obteneí 
fuera de concurso la primera vacan
te que se produzca en la expresada, 
localidad de Fuenearral.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. D iof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
30 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Prim elf 
enseñanza. —  -
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ADMINISTRACION CENTRAL
M N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O  
CON TENCIOSO DEL ESTADO

[Vista la instancia d irig id a  * a este 
¿Dentro por el Sr. Rector dé la U niver
sidad  de Zaragoza, solicitando la exen
ción del^im puesto especial de personas 
¡jurídicas a  favor del P a tronato  Uiíi- 
[versitario establecido en aquélla.Resultando que en el Réal decreto 
jd.e 25 de Agosto de 1926 se acordó el ¿establecimiento, en cada capital de D istrito  un iversitario , de. un P a tro n ado de la Ü niversidad, a fin de co n stru ir 
jp reo rgan izar Colegios* m ayores en 
¡que fac ilita r con el internado de los 
alum nos oficiales de las Facultades los 
servicios docentes, cu ltu ra les y educa
tivos com plem entarios de la in stru c 
ción académica, y sostener toda clase 
Jé servicios benéficodocentes y atencio
nes y necesidades de cu ltu ra  dentro ¡de la Universidad, a cuyo efecto, se
gún  el artículo  2.°, todos .los P a trona
tos tendrán, p a ra  los efectos fiscales, 
barác ter de fundaciones particu lares 
benéficodocentes, y se reg irán  en su 
lúncionam iento por la instrucción v igente del ram o:Resultando que en la m ism a dispo
sición m in isteria l se establece que ia 
^ p re se n ta c ió n  de los Pa tronatos será 
ejercida por un Consejo del D istrito  
U niversitario  y una Jm /ta  de G obier- 
)$o con las atribuciones que se expre
san, constituyéndose desde luego la 
p in ta  de Gobierno bajo la presidencia ¿el Rector y con el núm ero de Voea- 
jfes que se determ ina, cuyos cargos .se
llan obligatorios y g ra tu ito s :

Resultando que son atribuciones de

t Ju n ta  de G obierno: a) F i ja r  la 
lantía de la pensión a cada colegial 
quien tal gracia se le conceda, b) Or-,

tnizar, con arreglo a un  sistem a co- 
erativo, la provisión económica de >ros, m ateria l de cu ltu ra, vestido y 
Excursiones a los estudiantes, c) De- 

$ érm in ar lo relatüvo a la habilitación 
edificio, m ien tras que el Pa tronato  

i  o lo posea propio, d) E stablecer en 
fos Colegios los servicios docentes de 'Éépetidores, así como cursos de inves- 
jpgacióm e) Poner ]os medios para  lo- 
w a r  el perfeccionam iento progresivo 

los Colegios, f) O rganizar y costear 
pensiones de Catedráticos y alum nos 
ind iv idual y colectivam ente, tanto pa
ira el ex tran jero  como p ara  dentro do E sp a ñ a :

Resultando que los bienes y re c u r
sos del Patronato  son: a) Los que ae- 
íba lm en te  posee en concepto de p ro - 
jpibs. b) Los fondos procedentes de 
instituciones docentes en el D istrito  
áfiúversitarüo, ya caducadas, c) La p a r
tic ip ac ió n  en metálico del im porte  de J&s m atrículas en la form a y cuan tía

t-e se determ inará oportunam ente. 
La partic ipación correspondiente al 
í te c lo r, Decanos y Secretarlos de F a - , 
¿eultades en los térm inos prevenidos 1 

jgüL lft Real orden de 5 de Mayo de 1915: 
subvenciones que pud iera  con

ceder el Estado y Corporaciones o 
Asociaciones, f) Das liberalidades y 
donaciones de todo género que a .los 

. fines dpi Decreto acepte o reciba él 
Pa tronato ; g)*Los edificios de fes Cb- 
legios m ayores que se adqw'üeran o 
construyan  y  sus accesiones. h} Los 
ingresos por pensiones a colegiales' y 
el producjo  en vent-a de publicaciones o trab a joa  de laboratorio :

Resultando que en la Real orden 
dictada por ,el M inisterio de In s tru c ción pública en- 1.° de Enero del p re 
sente año se dispone que la rendición 
anual de cuentas preceptuada en la ’ vigente Instrucción p a ra  el ejercicio 
de 1 Protectorado la verificarán  d i
rectam ente los Patronatos u n iv ers itarios, sin intervención de las Jun tas  
provinciales de Beneficencia; y que la 
sum a to tal de los créditos de cada año se_ consignarán en el p resupuesto  del 
M inisterio como subvenciones gene
rales destinadas a gastos de m ate ria l de todas clases; que una vez aprobadas las cuentas por el P rotectorado 
se publicarán  íntegram ente en los Boj e  Unes Oficiales, de todas las p ro v in 
cias com prendidas en el D istrito  u n iv ers ita rio  y en el boletín o rev ista  
Me la U niversidad; que no podrán, 
tra n s fe r ir  créditos o cantidades de un  epígrafe a otro sino m ediante au to rización de Real orden.;

Resultando que, según se dispone en el Real decreto de 25 de Agosto de 
1926, los Patronatos un iversitarios se crean con carácte r perm anente y segu irán  adquiriendo, poseyendo y ad
m in istrando  todos los bienes y recu r
sos indicados aun después d e 'e s ta b le - cidos los Golegios universitarios, en 
cuyo caso podrán  aplicar exclusiva
m ente los fondos del Pa tronato  al sosten im iento  de necesidades benéfico
docentes o a la satisfacción de necesidades de cu ltu ra  en todos sus aspectos dentro de la U niversidad :.

Resultando que, según se p recep túa  en el artícu lo  5.° del Real decreto de 25 de Agosto de 1926, el Consejo del 
D istrito  un iversitario  a quien co rresponda el Patronato  se com pondrá de 
un Presidente, que lo será el Rector; un  V icepresidente, el V icerrector; los 
Decanos de las Facultades, los D irectores de E stablecim ientos de enseñan
za secundaria, los Prelados de las Diócesis enclavadas en el D istrito  u n iver
sitario , los Presidentes de Jas  D iputaciones provinciales, el Alcalde de la capital del D istrito , ei P residente de 
la A udiencia te rrito ria l, y en su defecto el de la provincial; un Doctor 
por cada provincia del D istrito , el Decano del Colegio de Abogados de la 
cap ital y los Presidentes de Academia de D istrito  reg lam entariam ente esta- * 
blécidas en aquélla:Resultando que,' de acuerdo con el 
mencionado Real decreto, tendrán  de
recho a fo rm ar parte  del Consejo como Vocales del mismo, con derecho 
perm anente transm isib le a sus h e re 
deros; a). cuant.as> personas hiciesen donaciones ín ter-vivos  o moríis-ccnisa a los fines del Patronato, siem pre que 
la cuantía o valor de lo donado no sea 
in ferio r a 50.000 pesetas, o si su fra g a ra n  tres becas; b), cuantas personas constituyesen Fundaciones con dicha 
finalidad, siem pre que el capital fu n dacional no sdá in ferio r a 10.000 pe- i

setas, con derecho tran sito rio ; un Vo
cal rep resen tan te  de cada una de las 
Corporaciones, m u n ic ipa les  Asociaciones o entidades' da todo género, mien-¡ 
tras  subvencionan al Pa tronato  don, cantidad anual no in ferio r a 10.000 
pesetas; un  Vocal estudiante, alum no oficia], de últim o año, por cada Fácul-: 

‘ tad, designado p a r los m atriculados 
©fieraímente en dicho cursa; deseen^ 
p eñará  las funciones de Secretarlo  del .Consejo el de la U niversidad; po
drán  los Prelados delegar su représen- 
taoión en personas eclesiásticas debD  dam ente autorizadas, y ios Presiden-^ tes de D iputaciones en D iputados t i 
tu lares de la m ism a Corporación de* signados de en tre  los que constituyan las Comisiones perm anen tes:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto de Rector do la U niversi
dad de Zaragoza, tiene 'p e rso na lid ad  
p ara  ped ir a nom bre del Pa tronato  
U n iv ersita rio ,d e  dicha U niversidad la 
exención del im puesto especial de p e r
sonas ju r íd icas :

Considerando que tales Patronatos 
tienen, a tenor de lo preceptuado en 
el artícu lo  35 del vigente Código civil, 
el carácter de personas ju ríd icas  de 
tipo corporativo para ia realización de 
fines de in terés público, con persona
lidad independiente y p ro p ia  desde el 
instan te  mismo de su nacim iento a la 
vida del Derecho, o sea a p a r t ir  de l 
Real decreto de 25 de*" Agosto de 1926, 
que creó los mencionados Patronales, 
y la Real orden com plem entaria de 1.® 
de Enero del p resen te año:

Considerando que el artícu lo  38 del 
repetido  Código civil concede a ias 
personas ju ríd icas  la facultad  de ad
q u ir ir  y poseer bienes de todas ciases, 
circunstancias que con arreglo al Real 
decreto citado reúnen  los P a tronatos 
U niversitarios que creó:

Considerando que el artícu lo  2.° del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1926 
asigna ya a ios P a tronatos el carácte r 
de personas ju ríd icas con vida p rop ia 
y peculiar, po r cuanto dispone que os
ten ta rán  ei de Fundaciones benéfico
docentes, que hab rán  de regirse por 
la Instrucción  del vigente del Pvamo: 

Considerando que oí artícu lo  44 de 
la ley de los Im puestos de derechos 
reales y sobre transm isiones de b ie
nes, texto refundido de 28 de F ebre
ro de 1927, y el párrafo  octavo del 
a rtícu lo  261 del Reglamento, di ciado 
p ara  su aplicación en  26 de Marzo del m ismo año, declaran con derecho a 
gozar de la exención de) im puesto 
especial de personas ju ríd icas  los 

bienes que de una m anera directa, e 
inm ediata, sin interposición^ de  ̂ per
sona, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico 
dé los enum erados en el artículo  2.° 
del Real decreto de, i 4 de Marzo de 
1899, siem pre que en él se empleen 
los m ism os bienes ó sus ren tas o productos y los bienes qúe constituyan 
la dotación de funciones que tengan 
por fin sostener prem ios a la v irtud  
o a la c u ltu ra :Considerando que los Patronatos 
U niversitarios cum plen esta ciase de 
fines, a tenor de lo preceptuado en el 
Real decreto de 25 de Agosto de 1926, que les encom ienda todas las funcic-
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n-es que permitan poner ép pr/ie ti ca
la legislación vigente y debidamente, 
aprobadas por la Superioridad,, se di
rijan a lograr el perfeccionamiento 
progresivo. de los Colegios chayares, 
organizar y costear pensiones de Ca
tedráticos y alumnos, individual o co
lectivamente, tanto para el extranjero 
romo para viajes dentro del territo
rio nacional:
Considerando que la realización de ta

les fines indican desde luego un, mayor 
acrecentamiento de la cultura públi
ca, constituyendo un poderoso estímu
lo para estudiantes y Profesores, de 
beneficiosos resultados en orden ,a la 
instrucción pública y privada;

Considerando que los bienes de los 
Patronatos se bailan adscritos direc
ta e inmediatam ente al cum plim ien
to de los fines que le encomienda^ el 
Real decreto examinado, el coa] clic- 
ta reglas en este sentido, que desen
vuelve y amplia la {leal orden de 30 
de Diciembre de 1928:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre los fines funda
cionales y los medios adscritos para 
el cumplimiento de los mismos, pues 
la obligación de rendir cuentas y pre
sentar presupuestos, que lia de cum
plir el Patronato, impide fa disposi
ción libre de los bienes, sin incurrir 
en responsabilidad, de acuerdé con el 
criterio sustentado por el Tribunal 
Supremo de Justicia en repetida ju
risprudencia y por esta Dirección 
genera] en múltiples resoluciones: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos de forma que ordena el 
párrafo segundo del articulo 282 del 
Reglamento de 26 de Marzo del co
rriente año, toda vez que el Real de
creto que creó los Patronatos UniVer** 
sitarlos clasifica a éstos con eí carác
ter de entidades benéficodocemes par
ticulares:

Considerando que el cumplimiento 
de los requisitos de fondo y de forma, 
por parte de aquéllos, -aconsejan la 
declaración de exención del impuesto 
de personas jurídicas de acuerdo con 
lo solicitado:

Considerando que este Centro és 
competente para conceder o denegar 
ía exención del mencionado impuesto, 
en virtud de la delegación que le fué 
conferida por el Ministerio de Hacien
da en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial que 
grava los bienes de las personas jurí
dicas, los pertenecientes al Patronato 
Universitario del distrito de Zaragoza, 
habidos en consideración los razona
mientos que anteceden.

Lo que traslado a V. S. para su ce- 
fiocimitato, notificación y demás efec
tos, Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, í 3 de junto'de 1927— El Di
rector general, G. de Santamaría dé 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Zara

goza.

Vista la -instancia que D. Antonio 
Ras^Pons, en concepto dé Presidente de 
*a Saeled ad. so corros mutuos denomi

nada -Juan José, domiciliada en Barr 
cqloria, dirige a este Ministerio so He i - 
lando a favor de dicha entidgd l*a 
exención del impuesto especial; ‘de per
sonas jurídicas;

Resultando que el objeto de la So
ciedad es el socorro de sus. afiliados 
en la forma y cuantía que determina 
el Reglamento pqr qué se rige,, espe
cificándose que los enfermos de médi- 

' ciña y cirugía mayor serán socorridos 
con pingo pesetas- diarias hasta los n’o- 
vénfa días y tres pesetas , cuando sea 
cirugía menor, durante- sesenta días; 
que las enfermedades a que sé*refiere 
el capítulo XI no daii derecho a- sub
sidio alguno: •'

Resultando' que la Sociedad peticio
naria está regida por un Director 
Presidente, un Vicedirector, un Teso
rero, un Contador, un Secretario, dos 
Revisores de cuentas y dos Enferme” 
ros^ ejerciendo la representación de la 
entidad el Director Presidente: 

Resultando que a la instancia se 
acompaña certificación acreditativa de 
que la Sociedad se compone solamente 

, de elemento obrero, certificación de 
que D. Antonio Ras des empeña en la 
actualidad el cargo de Director Pre
sidente, y relación de los bienes po
seídos, que ascienden a la cantidad de 
4.227,03 pesetas:

Considerando que la personalidad 
del solicitarle en concepto de Presi
dente de la Sociedad de Socorros Juan 
José ha sido acreditada en debida for
ma en este expediente:

Considera rico oue los bienes mue
bles pertenecientes a las Asociaciones 
obreras que persigan fines instructivos 
o de mejoramiento de las condiciones 
de trabajo, y los de igual clase que 
pertenezcan a las Asoc'aciones coope
rativa  de socorros mutuos que, for
mando su fondo social con las entregas 
o cuotas periódicas de sus asociados 
o con los donativos que reciban, se 
limiten a repartir pensiones a los mis
mos socios o a sus familias en cas OS 
determinados, gozarán de la exención 
del impuesto especial de personas ju
rídicas ai amparo de lo preceptuado en 
el número 9 del artículo 261 del Re
glamento de 28 Marzo 1927 y a la 
letra O del artículo 44 de la ’ley de 
los Impuestos de derechos reales y so
bre transmisiones de bienes, texto re
fundido de 28 de Febrero del mismo 
año:

Considerando que la Sociedad de So
corros Mutuos Juan José, instituida en 
Barcelona, reúne las condiciones enu
meradas en los citados artículos: 

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
de beneficencia gratuita, por que la 
idea de cooperación excluye a aqué
lla y por lo mismo no es necesaria ía 
Real orden de clasí fie ación, según "se 
lia dispuesto en la de 12 de Abril de 
1912, dictada de acuerdo con el Consejo 
de Estado:

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para resolver esta 
clase de expedientes en virtud de la 
delegación que al efecto le fué confe
rida por el Ministro de -Hacienda en la 
Real orden de 21 de. Octubre de -1913. 
La Dirección general dé lo Contencioso 
¿el Estad# acuerda declarar .exento del 1

impuesto especial qué grava los b?éné| 
de las personas jurídicas, los biénésf 
muebles pertenecientes a la Sociedad 
dé Socorros Mutuos domiciliada eb 
Barcejona, con el nombre Juan José.

Dios guarde a V.. S. mifch os años, 
Madrid, 13 d¡e Junio de 192.7,—El Dto 

• rector general, C. de Santa María dé 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda dé Bar**

célona.

“Vista la instancia.que dirige a es-?
' te Centro D. Federico Santamaría, Pá-?. 

.■ rroco de la Iglesia de San Luis, /le  es¿: 
ta Corte, solicitando la exención del 
impuesto especial sobre personas ju*-¿ 
ríclicas, a favor de la Fundación del 
Marqués de Selva Real :

Resultando que el fundador falleció, 
bajo testamento otorgado, e'1 6 de Mar-: 
zo de 1743 ante el Escribano de es
ta Corte D. Eugenio París, en el que; 
dispuso que la renta equivalente a 
8,00 ducados de vellón anuales, im
puestos sobre diversas fincas de su 
propiedad, se ■ destinasen: 200 ducados 
a la ' redención de cautivos cristianos;, 
otros 200 , por njitades, para; la cura-* 
ción y socorro de los enfermos pobres 
recogidos en los hospitales de Argel y 
Túnez de cautivos cristianos; la mis-!' 
ma suma para las cárceles de esta 
Corte, y los 200 ducados restantes pa
ra la dotación de dos huérfanas cada 
año, feligresas de la. Iglesia de San 
Luis, a cuyo fin, confiaba el Patronato 
de las instituciones destinadas, a la;, 
redención de cautivos, al Padre Wkús* 
tro de los Trinitarios calzados efe es-: 
ta Corte; el de la Memoria éV casa
miento de doncellas, al Cura .^¿tocg  
de aquella Iglesia, y a la t f t M  de; 
Cárceles del partido, la del sc^é^o de 
penados:

Resultando que según constfV $n ía 
Real orden de clasificación, y j p  otra 
de 15 de Abril, se dispuso qut cadu
cadas las fundaciones encaminadas 3 
la redención de cautivos cristianos, 
debiendo aplicarse los bienes, de la 
fundación a las dos institueioMs res
tantes, bienes convertidos en íiish 
cripciones intransferibles de fe Deuda 
perpetua a favor, respectivamCBte, dé. 
las dos fundaciones:

Resultando que el capital de la 
Fundación destinada a casamiento dé 
doncellas asciende a la cantidad dé 
9.856,45 pesetas, en una inscripción ia* 
transferible de la Deuda al 4 por 10Or 
señalada con el núm. 34, que producé 
una-renta anual de 374,25 pesetas: 

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de 1.° dé 
Abril de 1927, clasifica a la Fundación 
destinada a dotes para doncellas como 
benéfica gratuita'particular, y confie
re el Patronato al Cura párroco de 
San Luis, con la obligación de formu
lar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al. Protectorado:

Considerando queel señor Cura pá-* 
rroco de la Iglesia de San Luis, de es
ta Corte, en el concepto de Patrono, 
tiene personalidad bastante para pedir,' 
a nombre de la Fundación de dotes 
para ikmeeílas, instituida por el Mar
qués de Selva Real, la exención del im
puesto especial que grava los bienes 
¿e las ¡seas#»»* jurídicas:

Cüüvsicíerajtát ipie la letra F. ar«
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líenlo 44 de la ley de los impuestos 
de derechos reales y sobre transm i
siones de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero de 1927, y el núm e
ro 8.° del artículo 261 del Reglamento 
iiietado para su aplicación, de 26 de 
Marzo del mismo año, declara con de
recho a exención del impuesto de per
sonas jurídicas los bienes que de una 
•manera directa e inmediata, sin inter
posición de persona, se hallen ads- 
cripíos o afectos a la realización do 
ün objeto benéftico de los enu
merados en el Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen los mismos bienes o sus ren
das o productos:
, Considerando que la Fundación ins
tituida en esta Corte por D. Manuel 
Montes y Aguí lar, Marqués de Selva 
Real, realiza un fin esencial mente be
néfico, pues dedica el capital asigna
do por el fundador al remedio de ne
cesidades ajenas de índole, a la vez, 
R aterial y moral, sin lucro ni benefi
cio alguno para ios administradores o 
patronos, reuniendo, por consiguiente, 
pl requisito de fondo exigido por las 
disposiciones examinadas para poder 
ter declarado el capital fundacional, 
exento del impuesto especial de per- 
jonas ju ríd icas: ,

Considerando que no existe persona 
interpuesta entre los fines indicados 
Jr el capital, ya que al exigirse por 
la Real orden de clasificación al Pa
tronato la rendición periódica de 
'cuentas y la presentación de presu- ' 
puestos al Protectorado, aquél no po
drá disponer de los bienes sin incu
r r i r  en responsabilidad, de acuerdo 
con el criterio sustentado por el T ri
bunal Supremo de Justicia y por esta 
jftirección general para determ inar la 
Inexistencia de personas interpuestas:

Considerando que el hecho de ha
llarse constituido el capital de la F un
dación por una inscripción de carác
te r intransferible, hace que asimismo 
te cumpla el requisito de adscripción 
Hirecta e inmediata de los bienes al 
pumpiimiento del objeto benéfico, por 
todo lo cual, procede declarar la exen
ción solicitada:
¡ Considerando que este Centro es 
Competente para resolver estos expe
dientes en virtud de la delegación que 
fil efecto le fué conferida por el Mi- 

istro de Hacienda en la Real orden de 
t 1 de Octubre de 1913. La Dirección 
general de lo Contencioso del Estaño, 
Ün uso de la citada facultad, acuerda 
declarar exentos del impuesto espe
cial de personas jurídicas el capital de 
0.356 pesetas 46 céntimos, propiedad 
de la Fundación instituida en esta 
¡Corte por el Marqués de Selva Real 
para  dotes €e doncellas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1927.—El 

JDirector general, C. de Santam aría de 
Paredes.
fSeñor Delegado de Hacienda de Ma- 
¡ drid.

Vista la instancia dq D. José Fe
liú, presidente fie la Sociedad de So- 
ferros Mutuos “El Montseny”, solici
tando a favor de ía misma exención del 
impuesto especial que grava los bie- 
$¡és de las perdonas jurídicas :

Resultando que següa consta en el

Reglamento debidamente legalizado 
que se une a la instancia, “El Mont
seny” es una Sociedad de socorros m u
tuos cuyo único objeto se el socorrer a 
tuos cuyo único objeto es el socorrer a 
fallecimiento, siendo limitado el núme
ro de socios; los enfermos disfrutarán 
de 5 pesetas diarias en lo $ casos de 
medicina y orugía mayor, y 3 pesetas 
darías en cirugía menor, por un té r - ' 
mi'no de noventa días los prim eros y 
cuarenta días los segundos; al falleci
miento de un socio se entregarán 75 
pesetas al que acredite haber sufra- 
gádo los gastos; “El Montseny estará 
regido por una Junta directiva com
puesta de Director, Vicedirector, Se
cretario, Vicesecretario, Tesorero, 
Contador, dos Oidores de cuentas y 
seis Enfermeros, correspondiendo al 
D irector la representación de la So
ciedad :

Resultando que se acompaña a la 
instancia certificación acreditativa de 
que la entidad »e compone exclusiva
mente de elemento obrero, certifica
ción de que D. José Feliú ejerce en la 
actualidad el cargo de Director :

Resultando que los bienes sociales 
ascienden a la cantidad de 2.907 pese
tas, según consta en relación que se 
une al expediente:
■ Considerando qoe D. José Feliú, en 
el concepto de Director con que inter
viene, tiene personalidad bastante pa
ra solicitar a nombre de la entidad 
“Montseny” la exención del impuesto 
especial de personas jurídicas-

Considerando que los bienes muebles 
perteneciente^, a las Asociaciones obre
ras que persigan fines instructivos o 
de mejoramiento de trabajo y los de 
ilguai clase que pertenezcan a las Aso
ciaciones cooperativas de socorros m u
tuos que, formando su fondo social con 
las entregas o cuotas periódicas de sus 
asociados o con los donativos que per
ciban, se limiten a repartir pensiones 
a Jos rr/smos socios o a sus familias 
en casos determinados, gozarán de la 
exención deí impueto especial de per
sonas jurídicas al amparo de lo pre
ceptuado en e! número nueve del ar
tículo 261 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927, y en la letra G del a r
tículo 44 de la ley cjel impuesto de de
rechos reales y sobv® tra sm is ió n  de 
bienes, texto refundido de 2̂8 de F e
brero del mismo año*

Confederando que la Sociedad de 
Socorro» mutuos “El Monsetseny”, 
instituida - en Barcelona, reúne las 
condiciones enumeradas en los cita
dos artículos:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasifica
dos corno de beneficencia gratuita, 
porque la idea de Cooperación exclu
ye a aquélla, y, por lo tanto, no es ne
cesario la Real orden de clasificación, 
según se ha dispuesto en la de 12 de 
Abril de 1912, dictada de acuerdo con 
el Consejo de Estado:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase de expedientes, en v irtud 
de la delegación que ai efecto le fué 
conferida por el Ministro de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913.

La Dirección general de lo Conten
cioso. del Esdiado acuerda declarar

exentos del impuesto especial que gra
va los bienes de personas jurídicas, 
los de carácter m obiliario per lene-» 
cíenles a la Sociedad de Socorro® 
mutuos, denominada “ El Montseny”, 
instituida en Barcelona”.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, a 17 de Junio de 1927..— 
El D irector general, C. de Santania-?: 
r ía  de Paredes.
Be ñor Delegado de Hacienda de B ar

celona.

Vista la instancia que dirige a este 
Centro D. Baldomcro Castresana, soli
citando la exención del impuesto es-: 
pecial de las personas jurídicas, a fa-; 
vor del Asilo Goicoechea e In su s i: 

Resultando que dicha institución, 
tiene por objeto sum inistrar gratu i
tamente alojamiento limpio, vestido 
modesto y alimentación sana al nú-¡ 
mero de pobres que perm ita las ren-: 
tas de aquélla; que se considerarán 
pobres los individuos de ambos se
xos que carezcan de bienes y de las 
condiciones necesarias para  seguir 

dedicándose al ejercicio de la profe-* 
sión, arte u oficio con que atiendan 
a su subsistencia, siepipre que acre-: 
alten tener buenas costumbres, no ha
ber sido condenados por delito, ni 
más de dos veces por faltas y no 
padezcan determinadas enfermedades, 
que no se podrán dedicar los asilados 
a trabajos que puedan revestir el ca-¡ 
rácter de una explotación industrial, 
siquiera sea indirectam ente; que cons-< 
titu irán  la Junta de Patronos ios tes
tam entarios de la señora fundadora 
que acepten el cargo, encomendando 
la gestión del mencionado Asilo a la 
rectitd de su conciencia:

Resultando que en 15 de Julio de 
1925 se otorgó por o! Albacea D. Bai- 
domero Castresana ante el Notario 

de esta Corte D. Dimas Alvarez y Horv 
cajuelo la escritura de fundación de
finitiva, en la cual se hace constar 
la adquisición de un edificio en^ la 
carretera de Madrid, en térm ino "de 

. Carabanchel Bajo, destinado a la fun
dación. valorada actualmente en pese^ 
tas 440.000, componiendo el capital 
de ía misma, aparte de dicho edificio, 
los muebles, valorados en 18.020 pe
setas y 29 Títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 in terior de la; 
serie B, 18 de la C, 29 de ia D, 41 
de la E. 25 de la F; con un valor no-: 
min&l de 2.800.000 pesetas, y, por úl
timo, la suma de 199.750,82 pesetas 
destinadas para satisfacer los cargos 
pendientes de instalación del Asilo, 

entre las que se incluyen la suma dé 
25.000 pesetas entregadas al Br. Gas* 
tresana y estando actualm ente cons* 
tituído el capital de la Fundación 
destinada a memoria de m isas coa una 
serie de Títulos de la Deuda, cuyo 
valor asciende a 22.000 pesetas: 

Resultando que en el Reglamento 
formado por el Albacea para el ré
gimen in terior de la Institución, con 
arreglo a las disposiciones de 1a testa* 
dora se consigna que la Jun ta  de 
Patronos Ja compondrá el .compare
ciente y cuatro Vocales más que ha- 

.b rán  de designarse p o r el protector
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JradOj pudi enrío tan sólo el Sr.- Gas- 
¡tresana, que habrá de desempefiair 
¡el cargo do Presidente, designar por 
testamento la persona que haya de 
^ucederie en el cargo:

.Resultando que a la instancia se 
acompaña certificación librada por el 
Cajero de Valores del Banco de Espa
ña acreditativa de que en el mencio
nado Establecimiento se hallan cons
tituidos a favor del Asilo Go i cocorea 
e Isusi, establecido en Cárabanchel 

-Bajo, los valores antes descritos; re
lación de bienes de la Institución fir
mada por el Patrono Presidente don 
Baldomero Castresana, en la que hace 
constar, respecto a los valores mo
biliarios, que en 12 de Mayo «e ha so
licitado la conversión de los misinos 
en Inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua al 4 por 100; y copia 
legalizada de la escritura fundacional 
otorgada en Madrid en 15 de Julio 
de 1925, en la cual consta que la fin
ca e-n que se halla establecido el Asi
lo se encuentra inscrita a nombre de 
la Institución en el tomo 1.082, folio 
¡193 vuelto, finca 6.833, inscripción se
gunda :

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación en 24 de Marzo de 1927 
clasifica a la entidad solicitante como 
benófica-particular, aprobando al pro
pio tiempo la escritura de fundación 
y ”e] Reglamento por que ésta se rige, 
confiere el Patronato de la misma a 
una Junta compuesta por D. F ran

cisco Baldomero Castresana como Pre
sidente y de cuatro Vocales más que 
bahía de designar el Protectorado, de
biendo este Patronato declarar so
lemne mente el cumplimiento de las 
cargas fundacionales cuando fuere 
requerido para ello por el Protecto
rado, acreditando que es ajustado a 
ía moral y a las leyes, y que no puede 
ser clasificada de beneficencia Ja Me
m oria de Misas ordenada por la se
ñora testadora en su testam ento:

'Considerando que D. Francisco Bal
domcro Castresana, en el concepto de 
Presidente de la Junta de Patronos 
Con que interviene, tiene personalidad 
bastante para solicitar a nombre de 
la Fundación denominada Asilo Goi
coechea e Isusi1 la exención del im
puesto especial que grava los bienes 
de las personas ju ríd icas:

Considerando que el artículo 44, 
letra F, de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre 'transm i
siones de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero de 1927 y el número 8.° 
del articula 261 del Reglamento de 
26 de Marzo de! mismo año, dictado 
para su aplicación, declaran con de
recho a exención del impuesto es
pecial de personas jurídicas los bie
nes qye de uña m anera directa e. in
mediata, sin interposición de persona, 
se hallen adscritos o afectos de una 
manera directa e inmediata a la rea
lización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el fieal decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen los miismos bienes o sus 
rentas, o productos:

Considerando que la Institución 
Asilo Goicoechea e Isusi realiza fineS 
eiser¿cialmiente benéficos* por cuanto

es su principal objeto la manutención 
y cuidado de aquellas personas po
bres que carecen de las condicio
nes necesarias para seguir dedi
cándose a su profesión u oficio,' 
siendo tal asistencia completamente 
gratuita, hasta el punto de prohibir 
la fundadora se dedique a los asila
dos a trabajos que pudieran impli
car explotación de carácter mercan
til :

Considerando que no existe en el 
caso presiente persona interpuesta', 
toda vez que en la Real orden dieraría 
por el Ministerio ríe la Gobernación, 

' en 24 de Marzo del presente año, se 
obliga a la Junta de Patronos a de
clarar solemnemente el cumplimiento 
de’ los fines fundacionales, siempre 
que por el Protectorado fuese reque
rida para ello, sin que, por consi
guiente, pueda tal Patronato dispo
ner libremente de los bienes sfn incu
r r ir  en responsabilidad, siendo éste el 
criterio sustentado para determ inar 
si existe o no persona interpuesta por 
el Tribunal Supremo de Justicia y 
esta Dirección generail en diversas 
sentencias y resoluciones:

Considerando, respecto a la ads
cripción o afección de los bienes fun
dacionales al cumplimiento del ob
jeto benéfico, que el inmueble des
tinado a Asilo se ha inscrito en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
de ía Fundación y los valores m obi
liarios están depositados en el Ban
co de España a nombre de la mis
ma., habiéndose solicitado por el Pa
trono Presidente, según éste afirma, 
la conversión en láminas Intransfe
ribles de la Deuda perpetua interior:

Considerando que, con arreglo a lo 
preceptuado en el número 8.° del a r
tículo 261 del Reglamento de 26 de 
Marzo del presente año, la exención 
del impuesto concedida a las Insti
tuciones benéficas sólo alcanzará a 
los bienes que a dichos fines se dedi
que y no a otros, lo que obliga a de
negar La exención solicitada respecto 
a la memoria de misas ordenada por 
la señora testadora:

Considerando que este Centro es 
competente para  resolver esta clase 
de expedientes en virtud de la dele
gación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Reai o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso de! Estado acuerda declarar 
exento del impuesto especial que gra
va los bienes de personas jurídicas 
ei capital que integra la Fundación 
Asilo Goicoechea e Isusi, destinado 
al Asilo de pobres enfermos que no 
pueden subvenir a su subsistencia, 
pero con la condición previa de que 
los valores mobiliarios se coiTmuten 
en ihseripc iones intransferibles de 
le Deuda pública.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, notificación y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 17 de Junio dé 1927.—El Di
rector general, G. Santam aría de Pa
redes.
Señor Delegado de Hacienda de e&fa

provincia,

Vista la instancia dirigida a esto 
Centro por el Presidente del Patrona> 
lo y Secretario del Hospital de* Sania 
María del Camino, de C am ón de lúa 
Condes, solicitando a favor de i mismo 
ia exención del impuesto especial dn 
personas ju ríd icas:

Resultando que por información (id 
perpetuam , aprobada por auto de| 
Juzgado de prim era instancia de P a 
lencia en 17 de Julio de 1919, se aertm 
di lar o n los siguientes hechos: qim 
desde tiempo inmemorial existía en 
Garrión de los Condes la Gofradía de 
Santa María del Camino, la cual, en
tre otros fines piadosos, se dedicaba a 
socorrer a pobres huérfanos; que ia 
Cofradía fundó un Hospital, en el que 
se atendía a pobres enfermos, habién
dose reorganizado aquella que funcio
na actualm ente:

Resultando que en el Reglamento da 
la Cofradía, aprobado por ei Sr. Obis
po de la diócesis, se hace constar, en
tre otras cosas: que- es su objeto vi
sitar a los pobres enfermos, a fin de 
prestarles toda clase de auxilios cris
tianos; que posee un Hospital, del que 
fué desposeída en 7 de Octubre de 
1868, y que la Cofradía estará regida 
por una Jun ta  directiva presidida por 
el Abad:

Resultando que la Cofradía posee 
143 cuartas de tierra de labor en Bár- 
cena de Campos; nueve inscripciones 
intransferibles, por un capital de pe
setas 151.340,71, y 52.500 pescas no
minales en títulos al p o rta d a , pose
yendo, además, enseres, muoMes y el 
edificio en que está instalado el Hos
p ita l:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden d« 22 d& 
Marzo de 4923, clasifica al Hospital de 
Carrión de los Condes como Institu 
ción de Beneficencia particular, reco
noce como Patronos a la Cofradía de 
Santa María del Camino, con la obliga
ción de presen!ar presupuestos y ren
d ir cuentas anualmente al Protecto
rado, y que se conviertan en láminas 
i n tren s f e r? b 1 e s 1 os t í í u los al portador, 
inscribiendo los inmuebles en él Re
gistro de la Propiedad:

Considerando que el Artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927, y e! Reglamento de 26 de Marzo 
de! m¡ismo año, en su artículo 264, de
claran con derecho a gozar de la exen
ción del Impuesto de personas jurfilD 
cas los bienes que de una. m anera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen adscritos o afectos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2® 
del Real decreto da 14 de Marzo de 
1899. siempre que en él se empleen 
los mismos bienes, o sus rentas o pro
ductos:

Considerando que si bien eí objeto 
que realiza el Hospital de Carrión de 
los Condes es esencialmente benéfico, 
por dedicarse al remedio de necesi
dades ajenas de índole mora! y mate
rial, no es menos cierto que falta 
mío de ios requisitos exigidos por las 
disposiciones citadas, cual es el do 
la adscripción directa e inmediata de 
ios bienes al cumplimiento da! fin.
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%né* no se da mientras los inmuebles 
fundacionales no s.e inscriban a nom- 

deí Hospital en el Registro de ia‘ 
propiedad, y los valores al portador, 
¿e conviértan en inscripciones- in-. 
transferibles, lo. que no aparece de
mostrado en el expediente :
► Considerando que la falta- de este 
Requisito obliga a denegar la exen
ción solicitada: * ,

Considerando qué este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación conferida por el Ministro 
de Hacienda en la Heal orden1 de 21 de 
-Octubre de 1913, . .

La Dirección'general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención deí impuesto especial'de per
sonas jurídicas, solicitada a nombre 
del Hospital de Carrión de los'Condes, 
por falta; de justificación de requisi
tos legales.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento, notificación y demás efec- 
jtes. Dios guardie a "V. S- muchos años. 
'Madrid, 17 de Junio de 1927.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Pac

iencia.

Vista la instancia del Sr. Presiden
te del Patronato de la Fundación 
Instituida por D. Yicente Roig Mar

tínez en la ciudad de Yalencia soliei-
* liando a favor de la misma la exen
ción del impuesto especial que grava 
tos bienes de las personas jurídicas:
i Resultndo qde el flndador, por 
: testamento otorgado en Yalencia an
te el Notario D. Miguel Taso, en 22 

: ¡dé Abril de 1881, creó una institu
ción benófico-dpcente para después 
de su fallecimiento y extinción del 
usufructo d¡e su madre política doña 
Josefa Beltrán y Fernández, consis
tente en el reparto de premios anua- 

jles entre los alumnos de la Acade- 
ímia die Bellas Artes de Yalencia que 
: sobresalgan en las diferentes clases, 
i sean morales y pobres de solemni
dad, estableciendo además que, fene- 
; cido él término de la administración o 
j incautado el Gobierno de los bienes, 
faculta al Patronato para enajenarlos 

i ejx pública subasta, distribuyendo su 
producto entre los alumnos más. aven
tajados y más pobres, instituyendo co
mo Presidente a D. Juan Borda, y co
rno Gonsjliarlos a D. Antonio Marte- 
rdll, D. Santiago García y D. Gonzalo 
3alvá:
^Resillando que, según consta en cer
tificación que se une a la instancia, 
los bienes fundacionales consistentes

* en una inscripción intransferible de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
1.0O, por valor de 140.500 pesetas; otra 
de la misma clase poy.36.300- 15 obli
gaciones amortizables de capital nomi
nal de 560 pesetas, una de i excelenlí- 
siáio. Ayuntamiento en pago de la ex
propiación forzosa do la caseta Lonja 
deí Mercado nuevo, interés del 5 por 
100, valorada en 7.566 pesetas, cuyos 
biene-s suman ún total de 184.300 pe» 
•setas, que producen una renta anual

: de 744,47:
i Resultando qu« m Rea,] #rden da 4

de Noviembre de 1915 se clasifica a la 
entidad, peticionaria como de benefi
cencia particular docente, s e  confirma 
en el Patronato a Jas personas desig
nadas por él fundador, con la obliga
ción de rendir cuentas y presentar 
presupuestos anualmente al Protecto
rado, y ordena que se conviertan en 
inscripciones - intransferibles los bie
nes inmuebles:

Resultando que a la instancia se 
acompaña, igualmente 'copia autoriza
da del testamento otorgado por ej fun
dador en 22 de Abril de 1881 ante el 
Notario D. Miguel Taso, cuya copia 
autoriza el Notario D. Francisco Gil 
Perotín, en 12 de Febrero, del presente 
año»:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que inteviene, tiene 
personalidad bastante para pedir a 
nombre de Fundación de D. Yicente 
Roig Martínez la exención del impues
to especial que grava los bienes de las 
personas jurídicas:

Considerando que la letra F del ar
tículo 44 de la ley de ¡os Impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero de 1927 y el 261, nú
mero 8 del Reglamento dictado para 
su aplicación, de 26 de Marzo del mis
mo año, declaran con derecho a gozar 
de exención en cuanto al impuesto de. 
personas jurídicas, los ¿tenes que de 
una manera directa e inmediata y sin 
interposición de personas se hallen 
adscritos de una manera directa e in
mediata al cumplimiento de un objeto 
benéfico de los enumerados en la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899,, siem
pre que se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o produc
tos, así como los que sirvan para sos
tener premios a la cultura o a la 
virtud:

Considerando que si bien es cierto 
que el objeto de la Fundación de refe
rencia se encuentra coraprendido en 
los preceptos de los citados artículos, 
no lo es menos que indos los requisi
tos mandados observar a los efectos 
de ]a declaración de exención, no con
curren, ya. que falta el requisito de la 
adscripción o afección directa e inme
diata de los bienes al cumplimiento 
del fin benéfico, desde el momento en 
que las obligaciones que se mencionan 
en la certificación unida a la instan
cia, no tiene el carácter de intransfe
ribles, ni por otra parte se indica si 
los inmuebles han sido enajenados é 
invertido su importe asimismo en va
lores intransferibles e inalienables, 
por lo cual procede denegar ]a exen
ción solicitada:

Considerando que esta Dirección ge'** 
neral es competente para resolver ésta 
clase dê  expedientes en virtud de la 
delegación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de i 9ig,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto especial de per
sonan jurídicas, formulada a nombre 
de Fundación instituida en Yalencia 
por D.̂  Vicente Roig Martínez, por fal
ta fio justificación de requisitos lega
les.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 17 de Jupio de 4927.—Ef Dir 
rector general,;- C. de Santamaría ct§ 
Paredes, .  ̂ *v j
g&ñor Delegado de  ̂ Haiciepda ¡de \Yáí 

lensta. ' * , ' • •

Vista Ja Instancia dirigida a; as'té 
G'entro por D. Eugenio Pérez 
Lema y Guasps, Coronel Director dej 
la Academia de Infantería, en con-?1 
cepto de Patrono de la Institucióní 
fundada por el Excmo. Sr. D. Majr¿ 
tiniano Moreno Lucena:

Resultando que es fin de la FuiLs 
dación dar pensiones a los alumnos, 
de dicho Centro que reúnan las .si
guientes circunstancias: huérfanos! 
de* padre, que sean hijos de Oficia-i 
les subalternos, huérfanos hijos dg 
Capitán, y por último, hijos de Ga* 
pitán én los que no concurra la cir
cunstancia de orfandad, consistien^ 
do las pensiones en la cantidad déf 
2,50 pesetas diarias, contando 1$ 
Institución con*un capital de pese-* 
tas 321.900:

Resultando que los bienes funda
cionales consisten en 16 títulos d<$ 
la Deuda perpetua al 4 por 100 uní 
terior, con un valor nominal de peW 
setas 279.000, y 85 acciones ? deL 
Banco de España con un capital de] 
42-500 pesetas:

Resultando que el Ministerio :d | 
la Gobernación, en Real orden de 2tT 
de Marzo del presente año, clasificó 
a la Institución de D. Martiniano; 
Moreno Lucena, como 0*6 beneficen
cia particular; confiere el Pal roña.-: 
to de la misma al Director de la Aca-¡e 
demia de Infantería, con la obliga
ción de presentar presupuestos y¡ 
rendir anualmente cuentas al Pro^ 
tectorado.; y que se conviertan lo$ 
valores públicos en inscripciones' 
nominativas de la Deuda pública al 
4 por 100 interior, depositándola» 
en el Banco de España a nombre di 
la Institución:

Resultando qué se uñé ásimisnúo! 
á la instancia de solicitud de exen*s 
ción; copia del título fundacional % 
certificación acreditativa de que 
Institución peticionaria rinde cueié 
tas al Protectorado:

Considerando que él. solicitan!^ 
en el concepto con que interviene 
tiene personalidad bastante para 
dír a nombre de la Fundación del 
Exorno. Sr. D. Martiniano Mreno Lt# 
cena la exención del impuesto Q&t 
pedal que grava los bienes dé 1&Í 
personas jurídicas:

Considerando que el artículo 44 
de la ley de los impuestos de der#í 
chos reales y sobre transmisión M 
bienes, texto refundido de 28 de F&& 
brero de 1927, y el 261 dél Reglai- 
mentó dictado para su aplicación e# 
26 de Marzo del mismo año, dcolé|¡ 
ran con derecho a exención del m eé  
cionado impuesto, los bienes que m  
una manera directa e inmediata ;̂, 
sin interposición efe personas, se Sai 
lien adscritos o afectos al cumpf% 
Hiianto de un objeto benéfico ue los 
enumerados en el Real 'decreto, dé 44 
de Karzé de 1899, siempre que Cu
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'él sé empleen- los mismos bienes o 
sus rentas, o. productos*

Considerando que la  Institución 
objeto del expediente roa liza un fin 

jesenciarménte benéfico, por cuanto 
Emplea su actividad en é l remedio 
jete necesidades ajenas de índole mas 
lerial. y mera!, y por tanto se baila 
/comprendida en las prescripciones, 
fiel Real decreto citado:

Considerando que si bien esto es 
'cierto como asimismo que ño exis- 
¡te persona interpuesta, a í bailarse 
[obligado el Patronato a la rendición 
[de cuentas,, queda incumplido* el re 
qu isito  de la adscripción directa e 
inmediata de los bienes fundaciona
les al. cumplimiento del objeto be
néfico, que solo se daría si los va
lores públicos se hubiesen conver
tido, de acuerdo con lo preceptuado 
[en la Real orden de clasificación, en 
inscripciones intransferibles* depo
sitándose en el Banco de España:

Considerando que la falta de este 
requisito obliga a denegar la exen
ción solicitada por fa lta de justifi
cación:

Considerando que este Centro lie- 
ñe competencia para resolver esta 
■clase de expedientes en virtud de la 
'delegación conferida por el Minis
terio de Hacienda en Real orden de 
21 de Octubre de 1913 ,

La Dirección general dé lo Con
tencioso del Estado acuerda dene
gar la exención del impuesto espe
cial de personas jurídicas solicita
ba a nombre de la Institución fun
dada en la Academia de Infan tería 
por el Excmo. Sr. D- M ariiniano Mo
reno Lucena, por falta de justifica
ción de requisitos legales, sin per
juicio del derecho a re in s ta r la exen
ción acreditando el cumplimiento del 
requisito  de que adolece el expe-: 
[di en té.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1927.— El 
Director general, G. de Santam aría 
de Paredes.
Señor Delegado 3© Hacienda en To-: 

ledo.

“Vista la instancia dé D. Santiago 
.palero' Redondo, Gura Párroco de Vi
lla del Río, solicitando, en concepto de 
Patrono de la Obra Pía de doña Ana 
Molíela, da exención del impuesto 
pesia! qm  grava los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que doña Ana Molleja, 
por testamento otorgado en 13 de Ma
yo de 1706 ante el Escribano de Villa 
del Río D. Manuel Ceballos, instituyó 
una Obra pía, dotándola con el tercio 
de sus bienes e imponiéndole como 
fargas perpetuas una misa cada <Ma 
de fiesta en la ermita de Jesús de Na- 
fc&reno, con el estipendio de dos rea- 
fes; otra igual en la de la Estrella, 
pña renta vitalicia a dos sobrinas que 
teñía en el Convento de Dominicas de 
Porcuna; una limosna de 150 reales 
pñ a les  al Convento de San Francisco 
fe Lopera; y d ifu s o  que el rosto dé 

m ita* átetnlmyeéé, a fin dé qa* 
Já entre lo® pobres vergonzantes 
dé V ílía del ftíq, J iqm tam do P a tro n o  
en $rhn«f iu§ar, a su hermano ádfi

Aloiíso, y su.s sucesores, ŷ  en último 
término, a qtrien designe eí Obispo de 
la Diócesis;

Resultando que el capital de la Fun
dación se halla constituido por tres 
inscripciones intransferibles, números 
608, 1.217 y 1.218, de 11.049,25 pese
tas; 3.030,45 y 4.837;22, que liacen: un 
total de 18*̂ 916,92 pesetas, de cuyo ea- 

, pjtal, según certificación unida a la 
instancia, se destinan 2.687,50 pesetas 
a cargas espirituales:

Resultando qué asimismo se une 
certificación de la toma de posesión, 
por el solicitante, del curato de Villa 
del. Río y  nombramiento dé Patrono 
de* la Obra pía por ej Obispo de la 
Diócesis:

Resultando que él Ministei lo de la 
Gobernación, en 16 de Febrero- de 
1923, dictó Real orden, en la quq se 
clasifica a la Obra pía, objeto del ex
pediente, como institución benéfica 
particular; encomienda interinamente 
el Patronato a la Junta de Beneficen
cia de Córdoba, y ordena que se ins
truya expediente sobre extravío de de- 
terminádas inscripciones, propias de 
la Fundación:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
del presente año, y el 261 del Regla
mento dictado para su- aplicación en 
26 de Marzo siguiente, declaran con 
derecho a exención del impuesto es
pecial de personas jurídicas, eí con
junto de bienes que de una manera 
directa e inmediata y sin interposi
ción de personas se "hallen adscritos 
o afectos a la realización de un obje- 
to'benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen los mismos bienes o sus ren
tas ó productos:

Considerando que la Obra pía insti
tuida por doña Ana Molleja, al desti
nar su capital al socorro de pobres 
vergonzantes, realiza un fin esencial
mente benéfico, y por ello tiene de
recho a gozar de la exención a q u e  se 
refieren los artículos antes citados: 

Considerando que no existe persona 
interpuesta por hallarse obligada eí 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, y no poder, por consi
guiente, disponer libremente de los 
bienes fundacionales, sin incurrir en 
responsabilioad, sin que tampoco falte 
en eí caso presente el requisito de la 
adscripción directa de? aquéllos par 
figurar en forma intransferible: 

Considerando que el capital dé pe
setas 2.687,50,’ destinado á la realiza
ción de fines puramente religiosos, ha 
ha de soletarse al impuesto de perso
nas jurídicae, por disposición expresa 
contenida en el núm. 8.° del precitado 
artículo 261 del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1927:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase de expedientes, en virtud efe 
la delegación que le fué conferida por 
e* Ministro de Ilacihnda en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913.

La Dirección general de lo Gmitén- 
cfosó del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto especial dé per
sonas jurídicas el capit# 
de la Obra pía í Estudíela 'por dtrSfit

Ana Molleja, en Villa del Río, excep< 
ción hecha de la cantidad de 2.687,50( 
pesetas que se destina a fines do ca-% 
rácter' religioso.v

Dios guinde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1927.—El i>i<  
rector general, CD de Santamaría- 
Paredes.
Señor Delegado' de Hacienda dé Cór^ 

doba. „ :

Vista la instancia qué dirige K 
este Centro D. Juan  Antonio Ga.r* 
cía Co 11 antes,, Secretario de la Jun* 
ta  provincial dé Beneficencia ñi 
Santander, solicitando exenqión d®[ 
impuesto especial de personas jm 
rídicas a favor dé la Fundaciún-Es^ 
cuela, instituida en Matamoros^ 
por D. Manuel G. del Olmo,

Resultando que d'icho señor ins?; 
tituyó una Escuela de prim eras iSi 
tras, dotando al Maestro con urí 
sueldo de 4.380 reales y déstinan-^ 
do otros 720 a la reparación da mei* 
naje y m aterial de enseñanza; de-, 
signó como patrono un sobrino del 
fundador, y después de él, sus des
cendientes legítimos más inmédia-s 
tos, prefiriendo siempre el varón a? 
la hem bra; a falta de descendien
tes, ejercerá él patronato  el Curá 
párroco de M atamorosa y el Alcalá 
de constitucional o el pedáneo del' 
mismo pueblo, y dispone que corres-: 
pondería al Patronato el nombra-: 
miento de Maestros, previos siem* 
pre los requisitos establecidos ei  ̂
los Reglamentos;' que las enseñan* 
zas -que se den serán las indicadas] 
en las disposiciones vigentes en Irf 
m ateria, teniendo el Maestro hí 
obligación de enseñar gratuitam eiú 
te a seis parientes del fundador* 
aunque sus padres no sean vecino* 
dé M atam orosa; el Patronato  lie* 
vará la s ; cuentas de la obra pía, f  
en un libro especial constarán  Io¿ 
acuerdos que se tom en:

Resultando que el capital funda» 
ciónal está integrado por una lámi* 
na in transferib le de la Deuda peiV 
petua, núm ero 3.931, de 18.593,76, 
pesetas, un edificio-escuela tasa-? 
do en 306 y una casa-habitaciód; 
para el M aestro tasada en 10.000 
pesetas, sin que aparezca justifican 
da la inscripción de los inm ueblef 
en el Registro de la Propiedad i  
nombre de la Fundación:

Resultando que el Ministerio di 
Instrucción pública, en Real ordt&í 
de 30 de Abril de 1926, clasifica lsf 
entidad como benéfica particu lar*  
encomienda el Patronato  al Cur& 
párraco y al Alcalde de Matamo
rosa, con la obligación de presen-* 
ta r presupuestos y rendir cuéntáJl 
al protectorado, ordenando a dicho! 
Patronato  que incoe el expedienta 
a que se refieren los artícu los 5’4¡ 
a 56 de la instrucción de 24 d(| 
Abril de 1913:

Considerando que el solicitante ca^ 
rece de personalidad para pedir a 
nombre de la Fundación-Escuela iufi.4 
tituída en Matamorosa, la exención <8$ 
impuesto especial de personas jnrídíU 
cas. por cuanto en la actualidad se 
baria encomendado el Patronato y r&v
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tores©litación de aquélla al Cura pá
rroco y Alcalde del mencionado pue
blo y no a la Ju n ta  provincial de Be
neficencia:Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero  de 
1927, y el 261 del Reglamento de 26 
-de Marzo del mismo abo, dictado para 
su aplicación, declaran con derecho a 
la exención del impuesto de personas 
jur íd icas  los bienes que de una madera  directa e inmediata, sin interpo
sición de persona, se hallen adscritos 
c> afectos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el Rea! decreto de 14 do Marzo de 1899, siem
pre  que en éi se empleen los mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando que dicha adscripción 
o afección directa de los bienes falta 
en el caso presente en cuanto a los 
Inmuebles, porque no se acredita  la inscripción en él Registro de la P ro 
piedad a nombre de la Fundación de 
1-os poseídos por olla, procediendo en 
su consecuencia denegar la exención 
solicitada:

Considerando que este Centro es 
competente para  resolver esta clase de 
expedientes de exención, en vir tud de 
la delegación qup le fué concedida por 
;el Ministro de- Hacienda en la ReaJ orden de 21 de Octubre de 1913.

La Dirección general de la Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención de! impuesto especial de p e r 
sonas jurídicas, solicitado a favor de 
Ja Fundación-Escuela instituida en 
Matamorosa por D. Manuel G. del 
Olmo, por falta de justificación de re quisitos legales.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, notificación y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos -anos. 
Madrid, 17 de Junio  de 1927.— El Di
rector general, C, de Santam aría  de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Santander.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por e! Sr. Secretario do la J u n 
ta  provincial de Beneficencia de Santander  solicitando exención del im
puesto especial de personas jurídicas a favor de Ja fundación denominada 
Escuela, insti tu ida en Barcena de Pie 
tíe Concha por D. Francisco Mier de los Ríos:

Resultando que por encargo e in
tención del mencionado D. F ran c is co Mier quedó fundada una Escuela de leer, escribir y contar en la villa de Pié dé Concha, Montañas y Obispado 
'de Santander, p ara  enseñar pe rpe tua
m ente ’a los niños con toda perfección 
la doctrina cristiana y a leer, escribir y contar, sin que los Maestros puedan, bajo ningún concepto, percib ir emo
lumentos, remuneracioñes y gratificaciones, pues en tal caso han de ser 
separados o depuestos, y  dotó la fun dación de 3.000 pesos de 128 cuartos:Resultando que el capital actual de aquélla asciende a 5.371,42 pesetas en 
dos láminas intransferibles de Instrucción pública por valor de 4.231,10

p e se ta s  una, y  por 1.140,32 pesetas ía o t r a :
Resultando que el Ministerio de Ins

trucción pública, en Real orden de 10 
do Marzo del presente año, clasifica a 
la entidad objeto del expediente como 
de beneficencia docente particular, 
nombra Patronos de la misma al Gura 
párroco y al Ayuntamiento de Pie de Concha, con la obligación de presen
ta r  presupuestos y rendir  cuentas al 
Protectorado, que dicho Patronato se 
abstenga en lo sucesivo de hacer in
gresos de las rentas de la fundación 
en las arcas municipales, y que por la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia de 
Santander se practique la liquidación 
de las rentas indebidamente entrega
das al Ayuntamiento de Pie de Concha, 
invitando al mismo a su devolución, mediante acuerdo en sesión, de cuya 
acta se rem it irá  copia al Protectora
do, debiendo figurar el Ayuntamiento 
como deudor:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley del imp asto de Derechos re a 
les y sobre trammisión de bienes, tex
to refundido de 28 de Febrero de 1927 y el 28i del Reglamento citado para 
su aplicación en 26 de Marzo siguien
te, declaran con derecho a exención 
del impuesto de personas jur íd icas  los 
bienes que de una manera directa © inmediata, sin interposición de p e r 
sonas, se hallen adscritos o afectos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el Real decreto de> 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen los mismos bienes o sus 
rentas o productos:Considerando que la fundación soli
citante reúne torios los requisitos a n 
tes citados, pues cumple un fin bené
fico, cual es el de la enseñanza g ra 
tu i ta  de las primeras letras, sin que 
por o tra  parte  exista persona inter
puesta entre tales fines benéficos y^el 
capital fundacional, ya eme al exigir
se al Patronato  la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podrá 
disponer de los bienes sin. incurr ir  en 
responsabilidad, criterio que p ara  de
te rm in a r  la no existencia’ de persona 
sustenta el Tribunal S u n ran o  de Jus
ticia, y esta Dirección general:

Considerando que los bienes, al es
ta r  convertidos en láminas intransfe
ribles, se hallan adscritos de una m a
nera directa e inmediata al cumpli
miento del fin benéfico, por lo que p ro -  * 
cede conceder la exención solicitada: 

Considerando que este Centro es 
competente p ara  resolver e i a  c í a s e l e  
expedientes, en v irtud de la delegación 
que lé fué conferida por el Ministro de Hacienda en la Real orden de 21 
de Octubre de 1913,La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto, especial de p e r 
sonas jur íd icas  el capital de la fun 
dación "msii tu ida con el nombre de 
Escuela en el pueblo de Bárcena de 

.P ie  de Concha por IX Francisco Mier 
de los Ríos. Dios guarde a Y. S* m u 
chos años.Madrift, 28 de Junio  de 1927.—El Director general, C. de Santam aría  de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San- • tander. -

Vista la instancia dirig ida a esté 
Centro por eí R. P. José Calvo Pérez, 
S uperior del Colegio de Misioneros Hijos del inmaculado Corazón de Man 
ría, de la ciudad de Segovia, solicitan-? 
do exención del impuesto especial de 
personas jurídicas, a nombre de dicho Colegio :

Resultando que a la instancia se acompaña relación de bienes pertene
cientes a varias fundaciones pías del 
Colegio de Misioneros, consistentes en 
55 obligaciones al 3 por 100 de los 
F errocarri les  de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, con un valor de 18.074 pe
setas; tres obligaciones de prioridad; p rim era  serie, del Norte, con un valor 
de .  4.i 17,50 pesetas; 50 obligaciones 
especiales hipotecarias de la línea de Tudela a Bilbao, con un valor dé 
22.125 pesetas; 41 obligaciones espe-< 
cíales de la Compañía de F e rro carr i 
les del Norte, con un valor de 20.190 
pesetas, y un títu lo serie B. de la 
Deuda perpe tua  exterior al 4 por 100, 
con un valor de 1.695 pesetas:

Resultando que figuran asimismo 
unidos al expediente varios recibos de 
cantidades depositadas en el Colegio 
de Misioneros para  atender a las si
guientes atenciones: fundación de
misas de doña Magdalena Aregui y 
Guehaga, fundación de misas de doña 
Josefa Gorostiza y fundación de misas de doña Concepción García de Leónr 

Resultando que también aparece 
unida al expediente una certificación 
librada por el Secretario del Colegio 
de Misioneros, que contiene las siguientes Reales órdenes: una de 9 dé 
Julio  de 1859 accediendo a la solicitud 
del Arzobisuo de Cuba aprobando los 
Esta tu tos  del Colegio, otra de 18 de 
Enero de 1867 concediendo el privile
gio de quintas a los Misioneros, y otra 
de 9 de" Agesto de 1882 encargando al 
Colegio de las Misiones en las islas 
F i l ip inas :

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Deerochoa 

•reales y sobre transmisiones de bie-* 
nes, texto refundido de 28 de Febrc-4 
ro del presente año y el 261_ del Re-? 
glamento dictado para  su aplicación' 
en 26 de Marzo siguiente, declaran con 
derecho a gozar de exención por el im^ 
puesto de "personas jur íd icas  los bie-« 
nes que de una manera directa e íih mediata, sin interposición de personas, 
se rallen adscritos o afectos a la rea Ib za-ción de un objeto benéfico de loé 
enumerados en eí. Real decreto de 14 
de Marzo de 1899^ siempre que en éi 
se empleen les mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que los fines que está 
llamado a cumplir el Colegio de Mi
sioneros del Inmaculado Corazón de 
María son eseiseiamente religiosos, y* 
por tanto, no cabe- estimarlos com
prend idos’& los efectos fiscales en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, a que las disposiciones 
citadas se refieren, por lo cua l:y  acuerdo con Jas mismas, procede de
negar la exención del i m p u e s t o  cial de personas jur íd icas  solicitaba: 

Considerando que, por o tra  p&fte,, 
de la institución solicitante no se han. cumplido tampoco tos requisitos do 
form a exigidos por el parral#segun-r-
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tío, caso primero, del párrafo segundo 
tíei artículo 262 del Reglamento de 26 
¡de Marzo del. año actual, ya que no se 
fian acompañado a la instancia ni los 
¡Estatutos o Regalmento por que se ri
ge la institución, ni la Real orden que 
Ja califica de beneficencia: 

Considerando que este Centro tiene 
feompeteneia para resolver esta ela«;e 
tíe expedientes, pn virtud de la dele
gación que Ié fué conferida por el Mi
nistro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten- 
dioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto especial de per
sonas jurídicas solicitada a nombre 
del Colegio de Misioneros Hijos del 
Inmaculado Corazón de María, de la 
ciudad de Segovia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1927.—El Di- 
ireetor general, C, de Santamaría 
de Paredes.
Beñor Delegado de Haciendo, de Se- 

govla.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Hipólito González Fer
nández, Vicepresidente del Asilo IIos- 
pitalillo de Gondomar, solicitando a 
favor del mismo la exención del im
puesto especial de Personas jurídicas: 

Resultando que en el artículo 1 ® del 
Reglamento orgánico de la Institución 
que se expresa, que con el fín de que 
Jo» habitantes de Gondornar puedan 
&er curados en sus heridas o dolencias 
tíe un modo oportuno y adecuado, y 
para que la ancianidad desvalida halle 
fei sus ültinaos días aliimentación sana 
y albergue, s*e constituye en la villa de 
Gondomar una Asociación cuyo título 
¡Será: Asilo y HospitalilJo de Gondo- 
taiar:

Resultando que en diferentes artícu
los del mencionado Reglamento se de
terminan las atribuciones y deberes de 
los socios, de la Junta directiva y de 
la general y parroquial, deíerminán- 
tíose también que, cuando los ingre
sos lo permítan, se crearán en. el Hos- 
pltalillo camas de pago:

Resultando que los bienes propie
dad de aquél ascienden a la cantidad 
tíe 18.976,75 pesetas, en diez títulos 
jüe la Deuda exterior al 4 por 100: 

Resultando que el Ministerio de la 
Bobernación, en Real orden de 7 de 
Agosto de 1925, clasifica a la entidad 
fcolicitante con el carácter de benéfica, 
¡sin que el Protectorado tenga otra mi
llón que la de velar por la higiene y 
la moral pública:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
léalos y sobre transmisiones de bie- 
toas, texto refundido de 28 de Febrero 
oel presente año, y el 261 del R^gla- 
teentq dictado para su aplicación en 
26 de Marzo siguiente, declaran con 
H&redho a exención del impuesto de 
personas jurídicas el conjunto de bie- 
hés que, de una manera directa e in~ 
hiedi'ata y sin interposición de p-erso- 
tas>, se hallen adscriptos o afectos de 
fcha manera directa e inmediata a la 
fc&alización de un objeto benéfico de

los enumerados en el artículo 2 de! 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él 3e empleen lo-s mis
mos bienes o sus rentas o p r o d u c t o s :

Considerando que la Asociación Asi
lo Hospitalillo de Gondomar no reúne 
los requisitos antes mencionados, ya 
que se da la persona interpuesta en
tre los fines benéficos y los* medios 
destinados a su cumplimiento, por 
cuanto tiene libertad para disponer de 
los mismos sin incurrir en responsa
bilidad, al no incumbir al Protectora
do otra misión que la do velar por la 
higiene y la moral públicas, criterio 
sustentado para determinar la exis
tencia de persona interpuesta por este 
Centro directivo y por la jurispruden
cia del Tribunal Supremo:

Considerando que para, que se cum
pliera el requisito de la adscripción 
directa d<e los bienes al cumplimiento 
del objeto benéfico se orecisaba que 
éstos figuraneen en inscripciones in
transferibles, ío que no ocurre m el 
caso presente/por lo cual procede de
negar Ja exención solicitada:

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para resolver esta 
clase de expedientes en virtud de la 
delegación que ai efecto le fué confe
rida por el Ministro de Hacienda en 
la Real orden de 21 de Octubre de 
1913. La Dirección general de lo Con
tencioso acuerda denegar la solicitud 
de exención del impuesto especial de 
personas jurídicas, formulada a nom
bre del Asilo Hospitalillo de Gondo
mar.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, notificación y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos añrs.
Madrid, 28 de Junio de 1927,—El 

Director general, C. de Santa María de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Pon

tevedra.

Vista la instancia 'dirigida a* este 
Centro por D Angel Hernando Perdi
guero, Cura párroco de San Julián de 
Arbás (Oviedo), solicitando, en con
cepto de Patrono de la beca fundada 
por D. Joaquín Rodríguez y Gonzá
lez, la exención del impuesto especial 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que el fundador falleció 
bajo testamento, otorgado en esta Cor
te ante el Notario D. Jesús Suárez 
Corona el día 5 de Junio de 1909, en 
el cual lega la cantidad de 20.000 pe-* 
setas en títulos de la Deuda al 5 por 
100, con el fin de que se crease una 
beca en el Seminario de Oviedo para 
estudiar la carrera eclesiástica un 
pariente del testado, por ser interés 
suyo el fomento de la- vocación de 
aquella carrera; que la pensión o beca 
la disfrutaron hasta el cuarto5,año de 
Teología, inclusive, pudiendo disfru
tarla hasta el final de la carrera si 
se tratase de un joven de excelente 
conducta y hubiese obtenido en todos 
los cursos la nota de meritísimo; y 
que los que hayan disfrutado de la 
beca, lina vez sacerdotes, aplicarán

por el alma del testador, la de sus
padres y demás parientes las misas 
que su piedad y agradecimiento le 
inspiren:

Resultando que al expediente se ha 
unido relación de bienes de la funda
ción consistentes en un resguardo in
trasmisible número 88.702, importan
te 26.500 pesetas, con cupón de 1 de 
Abril del presente ano:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública, en Real orden de 2C 
de Diciembre de 1926, califica la 
Fundación como beneficio docente 
particular, y reconoce como Patrono* 
de la misma ai Cura, párroco de Sar 
Julián de Arbás y al pariente de; 
fundador que habite en la casa en que 
éste nació, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuenta* 
al Protectorado:

Considerando que el artículo 44 de 
la: ley de los impuestos c!6 derechos 
Reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro del presente año, y el 261 del Re
glamento dictado para su aplicación 
en 26 de Marzo siguiente, declaran 
con derecho a exención de impuesta 
de personas jurídicas los bienes que 
de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, se ha
llen adscritos o afectos a la realiza- 
zación de un objeto benéfico de lo| 
enmurados en el artículo segundo de< 
Real decreto de 14 de Marzo da i899p 
siempre que en el se empleen los mis-' 
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el no exigir a los 
parientes la condición de pobreza, no 
puede por menoss de entenderse que 
la Fundación tiene verdadero carác
ter de vinculación familiar en la útiL 
ea forma admisible dentro de la le
gislación vigente, principalmente cons
tituida por el artículo 788 del Código 
civil, constituyendo, en su consecuen* 
cía, la fundación una mera man i fes* 
tación de liberalidad del fundador en 
obsequio de dichos parientes, pero siq 
que pueda calificarse de benéfica A 
loí efectos fiscales con arreglo a la 
doctrina sentada por esta Dirección 
general en resoluciones de 22 de Mar
zo y 11 de Mayo de Í912, 28 de No
viembre de 1916 y otras;

Considerando que este Centro m 
competente Rara resolver esta clasé 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministerio de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto especial dé 
personas jurídicas, solicitada a nom
bre de la Beca instituida por D. Joa
quín Rodríguez y González, en Arbás, 
para, estudio de la carrera eclesiástica 
de parientes del fundador.

Lo que traslado a. V. S. para su co
nocimiento, notificación y demás efec
tos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 28 de Junio de 1927.—El 

Director general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Cor-»

doba.



4o8  20 Julio 1927 Gaceta  de Madrid.-Núm 201

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUANDRIA

En cumplimiento! de lo prevenido 
[m  el artículo 3.° del Real decreto 
Idte Abril de 19,16 y Real orden de 

1 [esta fecha, esta Dirección ha dis- 
. puesto que se anuncie para su pro- 
: Visión en propiedad, al turno- de 
oposición entre Auxiliares, las cá
tedras de Lengua y Literatura lati
nas', de Jos Institutos nacionales 
de segunda enseñanza de Teruel y 

[Mejilla, dotadas con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que percibirá el 
titular de la segunda con. cargo a 
la Sección 13, “Ac-cipn en Marrue
cos” , del Presupuesto vigente.

Para ser admitidos en estas opo
siciones se requieren las condicio
nes siguientes, exigidas en el ar-̂  
tículo 15 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado p o rte l 
Real decreto de 15 de Julio de 1921 
y disposiciones complementarias, o 
fdesemipeñar la plaza de Profesor 
interino de los estudios del Bachille
rato en el Instituto de Melilla, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 18 de Enero de este año.

La apreciación de estas condicio
nen corresponde, exclusivamente al 
M inisterio de Instrucción pública' 
y Bellas Artes*

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me

ases, a contar desde la publicación 
rde este anuncio en la G a c e t a  d e  M a -  
írnií), acompañadas dé los documen- 

, tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 

[ méritos y servicios a que se refie
re1 el artículo 7.° del Reglamento 
de 8 de Abril dé 1910, y recibo dé 

I haber satisfecho 50 peesetas por los 
; derechos de examen, que previene 

decreto de 18 de Junio dé

VV ¡A &>s aspirantes "qü® residan (

ra dé Madrid les bastará' acredite?,, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo dé la convocatoria, 
en una Administrácíón de Cornos, 
el pliego certificado que' contenga' 
su instancia y los expresado^ do- 
eum ent o s y*- jtr ab ajos.

ÍE1 día que" los opositores debatí 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo a los ejercicios entrega-^ 
rán al Presidente un trabajo de ■in
vestigación ó doctrinal propio, y el 
programa dé la asignatura, requi
sitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tornar parte em las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicar sé 
en las Boetlines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para 
qiíe las autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se Ae
rifique sin más que este aviso. .

Madrid, 12 de Julio de 1927.— El 
D irector general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo pr even « do 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
14 de Abril de 1916 y Real orden de 
esta fecha, esta Dirección general 
ha dispuesto que se anuncie para 
su provisión en propiedad, al turno 
de oposición libre, la cátedra de Len
gua y Literatura latinas, del Ins
tituto nacional de segunda ense
ñanza dé Mauresa, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a éstas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 
6.° del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Sér español, á ño estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
le  la ley dé Instrucción pública de!
} de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca*- 
)acitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
le edad.

4.* Tener [el título correspondiente

para- el desempeño de la vacante, ó el 
certificado de aprobación de todas lase 
asignaturas de la Facultad corpespon-T 
diente, pero entendiéndose que el opo* 
sitor qué obtuviese la plaza no podrá] ' 
tomar posesión de -ella sin la presen<: 
tacióne del referido título académico^, 
euyas condiciones habrán dé acredi-r 
tarse antes de terminar-el plazo de Jal' 
convocatoria. [

La apreciación dé estas condición 
nes corresponde exclusivamente áj 
M inisterio de Instrucción públicá 
y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me-: 
ses, a contar desde la publicación; 

’de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma -* ' 
d r id , acompañadas de los documen- 1 
tos que justifiquen su capacidad le-? 
gal, pudiendo también acreditar los] 
méritos y servicios a que se refieV 
re el artículo 7.° del Reglamento! 
de 8 de Abril de 1910, y recibo dej 
haber satisfecho 50 pesetas por Ios¿ 
derechos de examen, que previene!, 
el Real decreto de 18 de. Junio dé 
1924.

A  los aspirantes qué residan fue
ra de Madrid Ies bastará acreditar,; 
mediante recibo, haber entregado,; 
dentro del plazo de la convocatoria:,; 
en una Administración de Correos1, 
el pliego certificado que contenga] 
su instancia y los expresados do
cumentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban 
presentarse ál Tribunal para daíl 
comienzo a los ejercicios entregan 
rán ál Presidente un trabajo de iíir 
vestigación o doctrinal propio y el 
progTama de la asignatura, requi-- 
sitos sin los cuales no podrán, ser] . 
admitidos a tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá ipñblicarsé 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y  en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes, lo cual advierte pará 
que las autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se; ve
rifique sin más que este aviso. ;

Madrid, 13 de Julio de 1927.'— El 
Director general, González Oilveros.


